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    SESIÓN ORDINARIA 

H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO  
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 03 DE DICIEMBRE DE 2013. 

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00)  

DIEZ HORAS DEL DÍA (03) TRES DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO (2013) 

DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MANUEL HERRERA RUIZ, ASISTIDO DE 

LOS DIPUTADOS SECRETARIOS: RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ Y 

MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA 

INSTRUCCIÓN  A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA DE 

REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS 

INSCRIBAN SU ASISTENCIA. REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO EDUARDO SOLÍS 

NOGUEIRA, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIPUTADO HÉCTOR 

EDUARDO VELA VALENZUELA, DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, DIPUTADO 

OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO JUAN 

CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIPUTADO 
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RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO, DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, 

DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO MANUEL HERRERA 

RUIZ, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE 

MERAZ SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JUAN 

QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES Y DIPUTADO 

ISRAEL SOTO PEÑA. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO, Y DECLARE SI 

EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      10:25:07

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     10:24:30

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    10:25:06

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     10:24:45

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         10:24:45

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  10:24:41

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            10:24:33

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    10:24:33

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         10:27:01

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      10:24:30

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  10:23:00

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   10:31:43

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    10:32:03

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  10:25:03

JUAN QUIÑONES RUIZ    10:24:37

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    10:24:51

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       10:25:00
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CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      10:25:13

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    10:25:22

MANUEL HERRERA RUIZ  10:24:31

OCTAVIO CARRETE CARRETE  10:25:02

ALICIA GARCIA VALENZUELA  10:24:40

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        ‐‐‐ 

 JULIÁN SALVADOR REYES  10:25:26

ISRAEL SOTO PEÑA  10:28:31

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     JUSTIFICADA 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   10:23:00

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   10:24:32

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     10:24:45

FELIPE MERAZ SILVA  10:24:33

 
DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, INFORMO LA ASISTENCIA DE VEINTIDÓS DIPUTADOS EN 

EL SISTEMA MÁS LA ASISTENCIA DEL DIPUTADO EUSEBIO, Y DEL 

DIPUTADO ROSAURO MEZA, DANDO UN TOTAL DE VEINTICUATRO 

DIPUTADOS Y SE DISPENSA LA ASISTENCIA DEL DIPUTADO RAÚL 

VARGAS, ENTONCES HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE  

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

DE IGUAL MANERA, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS DICTÁMENES 

DE LEYES DE INGRESOS QUE RECIBIRÁN LECTURA EL DÍA DE HOY, SE 

ENCUENTRAN PUBLICADOS EN EL APARTADO DE “DICTÁMENES” QUE 

APARECE EN EL MONITOR DE SUS CURULES. 
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PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 27 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA  DIPUTADA SECRETARIA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ     

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA      

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          
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 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM: LE INFORMO SEÑOR 

PRESIDENTE QUE SON VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, CERO EN 

CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013, MEDIANTE EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 
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JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ     

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA      

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ      

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: LE INFORMO VEINTICINCO 

VOTOS A FAVOR, SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, VISTO EL RESULTADO DE 

LA VOTACIÓN, SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013.   
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PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA. 

 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM: LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO A 03 DE  

DICIEMBRE DE 2013.  

 

OFICIO No. D.G.P.L. 62-II-7-1072.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL CUAL 

ANEXAN LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 

CONSTITUCIONALES.  

      

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, QUE CONTIENE 

REFORMAS A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 
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INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, DEL ESTADO DE 

DURANGO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, QUE CONTIENE LA LEY 

DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, DEL ESTADO DE 

DURANGO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

OFICIOS.- ENVIADOS POR LOS H. AYUNTAMIENTOS DE SANTIAGO 

PAPASQUIARO Y NUEVO IDEAL, DGO., ANEXANDO EL BANDO DE 

POLICÍA Y GOBIERNO DE DICHOS MUNICIPIOS. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS.  

 

OFICIOS.- ENVIADOS POR LOS CC. PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS 

H. AYUNTAMIENTOS DE: SANTIAGO PAPASQUIARO, POANAS, NAZAS, 

MEZQUITAL, PÁNUCO DE CORONADO, DURANGO, TEPEHUANES, SAN 

DIMAS, CANATLÁN, SAN LUIS DEL CORDERO, SANTA CLARA, RODEO, 

TAMAZULA, VICENTE GUERRERO, PUEBLO NUEVO, PEÑÓN BLANCO y 
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SIMÓN BOLÍVAR, DGO. MEDIANTE LOS CUALES ANEXAN EL PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO, DE DICHOS MUNICIPIOS. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS.  

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE NAZAS, 

DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR LA CANTIDAD 

DE $4’282,376. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE RODEO, 

DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR LA CANTIDAD 

DE $4’667,532.  

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

TEPEHUANES, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $5’859,634.   
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PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE VICENTE 

GUERRERO, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $6’367,486.  

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN 

PEDRO DEL GALLO, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

LA CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA 

POR LA CANTIDAD DE $773,968.  

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTIAGO 

PAPASQUIARO, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $20’501,760.  

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 
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INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN 

DE GUADALUPE, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $4’219,376. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO 

NUEVO, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $26’227,150.  

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE POANAS, 

DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR LA CANTIDAD 

DE $8’416,156.   

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEÑÓN 

BLANCO, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 
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CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $4’804,305. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

  

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE NUEVO 

IDEAL, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $8’439,685.  

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE NOMBRE 

DE DIOS, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $6’780,992.  

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE INDÉ, 

DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR LA CANTIDAD 

DE $1’969,921.   
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PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, 

DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR LA CANTIDAD 

DE $1’956,698.   

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SIMÓN 

BOLÍVAR, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $6’386,619.00.   

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL ORO, 

DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR LA CANTIDAD 

DE $3’862,141.   

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 
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INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE CANATLÁN, 

DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, HASTA POR LA CANTIDAD 

DE $11’959,603.  

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

GUADALUPE VICTORIA, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN 

PARA LA CONTRATACIÓN DE UN ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONAL, 

HASTA POR LA CANTIDAD DE $11’690,336. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM: ES CUANTO SEÑOR 

DIPUTADO. 

 

PRESIDENTE: CONVOCAR A LAS Y LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS A 

OCUPAR SUS LUGRES PARA DAR LA SOLEMNIDAD AL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR ESTE 

PLENO LEGISLATIVO EN SU SESIÓN ORDINARIA DE FECHA MARTES 26 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, Y POR LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO, DECLARO 
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ABIERTO EL ESPACIO SOLEMNE CON EL OBJETO DE REALIZAR Y 

RECONOCER LA DESTACADA TRAYECTORIA EN LA RADIO Y TELEVISIÓN 

QUE EN SU VIDA DESARROLLARA EL C. ELEUTERIO MERCADO MONTES, 

PARA LO CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL C. 

EDMUNDO AGUSTÍN CANALES MERCADO, A NOMBRE DEL 

HOMENAJEADO. 

 

C. EDMUNDO AGUSTÍN CANALES MERCADO: BUENOS DÍAS A TODOS, EN 

PRIMERA INSTANCIA, ME GUSTARÍA AGRADECER AL DIPUTADO CARLOS 

EMILIO CONTRERAS GALINDO, PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN, AL 

DIPUTADO MANUEL HERRERA RUIZ, PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA Y A TODOS USTEDES DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE 

INTEGRAN ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA POR PERMITIRNOS 

ESTE ESPACIO PARA PODER EXPRESAR ESTAS PALABRAS EN 

MEMORIA DE ESTA GRAN PERSONA, EL DÍA DE HOY QUIERO 

HABLARLES DE UNA PERSONA QUE HA FORMADO PARTE IMPORTANTE 

DENTRO DE MI VIDA, ASÍ COMO YO SE QUE TAMBIÉN LO HACHO EN LA 

GRAN PARTE DE LA VIDA DE MUCHOS DE TODOS USTEDES, EN LOS 

ÚLTIMOS DÍAS HE VISTO CON ORGULLO UNA SERIE DE 

REMEMBRANZAS Y HOMENAJES EN TODOS LOS MEDIOS, ESTOS HACEN 

ALUSIÓN A UNA BIEN FORMADA, CIMENTADA Y EXITOSA CARRERA 

PROFESIONAL, SIENDO ÉL UN PIONERO DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN 

EN DURANGO, EL DÍA DE HOY ESTOY HABLANDO DE DON TELLO 

MONTES, CON ORGULLO PUEDO DECIR QUE ES MI ABUELO, EN LOS 

MEDIOS SE HA HABLADO DE LA AMPLIA TRAYECTORIA QUE ÉL TUVO, 

DE SU MANERA DE SER, COMPORTARSE DENTRO DE SU TRABAJO, 

ESTA VEZ QUIERO COMPARTIR CON USTEDES UNA PARTE MÁS 
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PROFUNDA DE ÉL, Y AL MISMO TIEMPO DARNOS CUENTA QUE ES IGUAL 

DE ADMIRABLE, DE LA MISMA MANERA QUE LO MANIFESTÓ EN SU VIDA 

PROFESIONAL TODOS LOS QUE ESTUVIMOS CERCA DE ÉL, NO 

DUDAMOS EN VERDAD QUE ES UNA PERSONA ADMIRABLE, EN TODO EL 

SENTIDO DE LA PALABRA, EN PRIMERA INSTANCIA PUEDO DECIR QUE 

SIEMPRE TUVO UNA ACTITUD DE TODO UN CABALLERO, EN LA MANERA 

DE EXPRESARSE CON SUS SERES QUERIDOS, CON SUS AMISTADES, 

CON SUS CONOCIDOS INCLUSO CON LOS CONOCIDOS, SIEMPRE 

TRATÁNDOLOS CON RESPETO, Y CON AMABILIDAD, TAMBIÉN SIEMPRE 

LO CARACTERIZÓ UNA DISCIPLINA BIEN CIMENTADA EN TODAS SUS 

ACCIONES, SIEMPRE HACIENDO LO QUE TENÍA QUE HACER, SIN DEJAR 

LAS COSAS A MEDIAS, Y SIEMPRE DE LA MEJOR MANERA EN TIEMPO Y 

FORMA, LE GUSTABA ESTAR AL DÍA, RECUERDO QUE SIEMPRE DECÍA, 

NUNCA ES LO SUFICIENTE VIEJO UNA PERSONA PARA DEJAR DE 

ESTUDIAR, EN CADA UNA DE SUS CONVERSACIONES SIEMPRE 

DEMOSTRÓ SER UNA PERSONA MUY CULTA, YO TUVE EL PRIVILEGIO 

DE QUE ME ACOMPAÑARA EN EVENTOS MUY IMPORTANTES DENTRO 

DE MI DESARROLLO PROFESIONAL EN CADA UNO DE ELLOS SIN 

IMPORTAR EL LUGAR, LA GENTE SIEMPRE LO PODÍA RECONOCER, 

SIEMPRE LE PEDÍAN QUE NOS REGALARA UNAS PALABRAS PARA 

CARACTERIZAR EL MOMENTO Y EN TODAS LAS OCASIONES SIEMPRE 

SUPO QUE DECIR, AÑO TRAS AÑO EN LAS CENAS NAVIDEÑAS Y DE FIN 

DE AÑO, SIEMPRE NOS ALENTABA Y NOS COMPLACÍA CON UN 

DISCURSO EN UN BRINDIS, COMPARTIENDO CON NOSOTROS SU 

SENTIR MEDIANTE ESAS PALABRAS QUE SE QUEDARON SIEMPRE EN 

NUESTRA MENTE Y EN NUESTROS CORAZONES, UNA NOBLEZA Y 

SOLIDARIDAD BASTANTE NOTORIA EN SUS ACCIONES TODO EL TIEMPO 
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DEMOSTRABA INTERÉS POR EL BIENESTAR DE LAS DEMÁS PERSONAS, 

INCLUSIVE AQUELLAS PERSONAS QUE NO ERAN TAN CERCANAS A ÉL, 

QUIERO MENCIONAR TAMBIÉN LA FORTALEZA ENORME QUE 

DEMOSTRÓ MEDIANTE UNA SERIE DE EVENTOS QUE TAMBIÉN NOS 

AFECTARON A TODOS LOS QUE VIVÍAMOS CERCA DE ÉL, A PESAR DE 

SU ENFERMEDAD, ÉL SIEMPRE LUCHÓ POR SER UNA PERSONA 

INDEPENDIENTE, LÚCIDA, Y FUERTE FÍSICAMENTE, ÉL ATRIBUÍA ESTA 

FORTALEZA A TODOS LOS AÑOS DE SU VIDA EN EL QUE SE DEDICÓ A 

SER UN GRAN DEPORTISTA, NO SOLO DEMOSTRÓ SER FUERTE 

FÍSICAMENTE, EN LOS 20 AÑOS QUE YO TENÍA DE CONOCERLO NUNCA 

LO LLEGUÉ A VER CON MÁS TRISTEZA QUE CUANDO LO INVADIÓ EL DÍA 

QUE FUE NECESARIO QUE SE SEPARARA TEMPORALMENTE DE LA 

MUJER QUE LO ACOMPAÑÓ POR MÁS DE 50 AÑOS, A PESAR DE LO 

DIFÍCIL QUE PUDO HABER SIDO ESTA SITUACIÓN, ÉL SUPO 

SOBRELLEVARLO, SUPO IMPULSARNOS A TODOS LOS QUE ESTÁBAMOS 

CERCA DE ÉL PARA SALIR ADELANTE, SIEMPRE, SIEMPRE 

EXHORTÁNDONOS A PERMANECER JUNTOS, JUNTOS COMO LO QUE 

SOMOS COMO LO QUE ÉL SE SENTÍA FELIZ Y ORGULLOSO DE HABER 

FORJADO UNA FAMILIA, HOY ES UNA PENA QUE NO PUEDA 

ACOMPAÑARNOS FÍSICAMENTE, PERO TENEMOS LA CONVICCIÓN DE 

SABER QUE ÉL ESTÁ EN UN LUGAR MUCHO MEJOR SIEMPRE NOS 

ACOMPAÑA EL SENTIMIENTO DE EXTRAÑAR A UNA GRAN PERSONA, ES 

COMO CUANDO UN SER QUERIDO HACE UN VIAJE A UN LUGAR LEJANO, 

Y SABEMOS QUE PRONTO LO VAMOS A VOLVER A VER, PERO DE 

CUALQUIER FORMA NUNCA PODREMOS EVITAR SENTIRNOS TRISTES 

POR EXTRAÑAR LA COMPAÑÍA DE ESA PERSONA HOY NOS QUEDA EL 

GRAN RECUERDO DE ESTA MARAVILLOSA PERSONA, QUE NO SOLO 
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DESEMPEÑÓ UN EXCELENTE PAPEL EN SU CARRERA PROFESIONAL, 

SINO QUE TAMBIÉN DESARROLLÓ UN EXCELENTE PAPEL COMO SER 

HUMANO, COMO PADRE, COMO HERMANO, COMO COMPAÑERO, COMO 

VECINO, COMO ESPOSO, COMO ABUELO, ME LLENA DE ORGULLO 

COMPARTIR CON USTEDES ESTAS PALABRAS, Y TAL VEZ NECESITARÍA 

VARIOS DÍAS PARA ACENTUAR TODAS LAS CARACTERÍSTICAS DE ESTA 

GRAN PERSONA, QUE EN VERDAD HOY MERECE SER HOMENAJEADO, 

PERO CREO QUE ESTO ES SUFICIENTE PARA QUE HOY PODAMOS 

APLAUDIR SU RECUERDO, QUE PODAMOS APLAUDIR ESA VOZ QUE LO 

CARACTERIZÓ TANTO Y QUE SE QUEDA DENTRO DE NUESTROS 

CORAZONES, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: ENSEGUIDA SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA AL DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN  DE ESTA LEGISLATURA. 

 

DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, MUY BUENOS DÍAS, TENGAN TODAS Y TODOS 

USTEDES, ESTIMABLES ASISTENTES, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, EL DÍA DE HOY EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO, DENTRO DE ESTE MOMENTO SOLEMNE LE RINDE 

HOMENAJE A UN HOMBRE QUE SE NOS ADELANTÓ EN EL CAMINO Y 

QUE TRANSMITIÓ A VARIAS GENERACIONES DE DURANGUENSES UN 

EJEMPLO DE PASIÓN Y ENTREGA A LO QUE MÁS LE GUSTABA HACER Y 

QUE ÉL MISMO ELIGIÓ COMO SU FORMA DE VIDA, Y ME REFIERO A DON 

ELEUTERIO MERCADO MONTES, CONOCIDO POR TODOS NOSOTROS 
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COMO DON TELLO, UN ÍCONO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA EN DURANGO, PIONERO DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN, 

UN HOMBRE QUE HASTA EL FINAL DE SUS DÍAS ESTUVO FRENTE A UN 

MICRÓFONO COMPARTIENDO EMOTIVAMENTE CON SU PÚBLICO, DON 

TELLO AUNQUE NACIÓ EN EL ESTADO DE HIDALGO, CONSTRUYÓ TODO 

UN LEGADO QUE HOY LE DEJA A LAS NUEVAS GENERACIONES DE 

LOCUTORES, PRECISAMENTE AQUÍ ENTRE NOSOTROS, SIENDO UN 

DURANGUENSE MÁS, PORQUE LAS PERSONAS NO PODEMOS ESCOGER 

DONDE NACER, PERO SI PODEMOS DECIDIR MORIR ENTRE NOSOTROS, 

Y EN LA TIERRA QUE MÁS AMAMOS, COMO SIN DUDA LO HIZO DON 

TELLO MONTES, QUIERO MANIFESTAR QUE APRECIAMOS MUCHO QUE 

EL NIETO DE DON TELLO EDMUNDO AGUSTÍN CANALES MERCADO, SUS 

FAMILIARES, SUS AMIGOS NOS ACOMPAÑEN EN ESTE RECINTO 

LEGISLATIVO, EN ESPECIAL A MI AMIGO CLAUDIO MERCADO RENTERÍA, 

Y EN ÉL A TODA SU APRECIABLE FAMILIA, GRACIAS POR ESTAR AQUÍ 

EN ESTE MOMENTO SOLEMNE, DON TELLO NO SOLO TRASCENDIÓ POR 

SU TRAYECTORIA PROFESIONAL SINO POR SU DON DE GENTES, QUE 

SE EVIDENCIABA A TRAVÉS DE SU SONRISA FRANCA Y SU FORMA 

GENTIL DE TRATAR A TODAS LAS PERSONAS, SIN DUDA FUE UN 

HOMBRE LLENO DE VIVENCIAS Y ANÉCDOTAS QUE LE GUSTABA 

COMPARTIR, MIEMBRO DE UNA FAMILIA PROLÍFICA DE LOCUTORES Y 

CONDUCTORES, DON TELLO ESTUVO 62 AÑOS COMUNICÁNDOSE CON 

SU PÚBLICO POR MEDIO DE LOS MICRÓFONOS DE LA XEDU Y DE LAS 

CÁMARAS DE CANAL 12, PARA CERRAR SU EJEMPLAR CARRERA CON 

EL PROGRAMA FÓRMULA ROMÁNTICA EN EL CUAL ESTUVO 12 AÑOS AL 

AIRE EN ESTÉREO TECNOLÓGICO, LOS DURANGUENSES SABEMOS SER 

AGRADECIDOS CON AQUELLOS QUE DEDICAN SU VIDA AL SERVICIO DE 
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LA COMUNIDAD CON AQUELLOS QUE CUMPLIERON SU MISIÓN DE 

HACER APORTACIONES VALIOSAS A LA SOCIEDAD, Y QUE SU EJEMPLO 

DE VIDA NOS MOTIVA A RECONOCERLOS PÚBLICAMENTE, LOS 

DIPUTADOS DE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS REPRESENTADOS EN 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO, OS UNIMOS EN LAS MUESTRAS DE 

RESPETO QUE TANTO EL PODER EJECUTIVO COMO EL PODER JUDICIAL 

HAN EXTERNADO EN MEMORIA DE DON TELLO MONTES, NOS 

SUMAMOS AL RECONOCIMIENTO PÓSTUMO DE MILES DE 

DURANGUENSES QUE CRECIMOS ESCUCHANDO SU VOZ Y VIENDO SU 

IMAGEN A TRAVÉS DE LAS PANTALLAS DE TELEVISIÓN, AMIGAS Y 

AMIGOS, DON TELLO MONTES NO SOLO ES UN EJEMPLO PARA TODOS 

LOS DURANGUENSES POR SU DEDICACIÓN Y ENTREGA A LO QUE ÉL 

MISMO ELIGIÓ HACER COMO SU FORMA DE VIDA, SINO QUE TAMBIÉN 

FUE UN HOMBRE AFORTUNADO, YA QUE NO SOLO SE DESPIDIÓ 

DEJANDO MUCHOS AMIGOS, SINO QUE TUVO LA OPORTUNIDAD DE 

SEGUIR HACIENDO LO QUE A ÉL LE GUSTABA HASTA EL FINAL, LO CUAL 

LO HACE UNA PERSONA PRIVILEGIADA, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS 

GRACIAS, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: DE IGUAL MANERA COMO PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DE ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA Y A NOMBRE 

DE MIS COMPAÑERAS Y DE MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS, SALUDO LA 

PRESENCIA DE FAMILIARES Y AMIGOS DE DON TELLO MONTES, 

EXHORTÁNDOLOS A SENTIRSE MUY ORGULLOSOS POR HABER 

CONTADO CON UN PADRE, UN ABUELO Y UN AMIGO QUE REFLEJABA 

EN SUS PALABRAS Y EN SUS ACTOS SU ALEGRÍA POR VIVIR, ASÍ MISMO 

COMO JUSTO RECONOCIMIENTO A SU TRAYECTORIA EL PLENO DE 
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ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, RINDE UN MINUTO DE 

APLAUSOS A LA MEMORIA DE DON TELLO MONTES, POR LO QUE 

SOLICITO A LOS PRESENTES PONERNOS DE PIE, (UN MINUTO) MUCHAS 

GRACIAS POR LA PRESENCIA DE AMIGOS Y FAMILIARES. 

       

PRESIDENTE: SE CIERRA EL ESPACIO SOLEMNE Y SE CONTINÚAN CON 

LOS TRABAJOS DE ESTE SESIÓN PLENARIA, EN RAZÓN DE QUE EL 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS DIPUTADAS 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Y ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, QUE CONTIENE ADICIONES AL ARTÍCULO 317 DEL CÓDIGO 

CIVIL, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
LXVI LEGISLATURA  
H. CONGRESO DEL ESTADO  
PRESENTE.-  
 
Las firmantes diputadas Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, y Anavel 
Fernández Martínez, Representantes del partido Revolucionario Institucional 
integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura, con fundamento en lo que 
establecen los artículos: 78, fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado, me permito someter a la consideración de esta honorable 
legislatura, la siguiente Iniciativa de Decreto que contiene adiciones al artículo 
317 del Código Civil para el Estado de Durango, y la cual toma en cuenta la 
siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Según la declaración Universal de los Derechos Humanos, la familia es la base 
fundamental de la Sociedad y por tanto, tiene derecho a la protección del 
Estado. Considerar a la familia como tal, nos ubica en un  plano en el cual, de 
acuerdo a lo que se realice al interior de la misma, será el reflejo hacia afuera, 
afectando de manera positiva o negativa a la comunidad, por ello es importante 
reforzar la familia como el principal elemento para el desarrollo de un País. 
 
Es por esto, que para que este desarrollo no se vea interrumpido, las familias 
Duranguenses necesitan contar con los elementos indispensables para llevar a 
cabo todas las actividades que les permitan gozar de una vida plena. 
 
Se debe tomar en cuenta que la paternidad y maternidad no solo se reducen a 
la procreación de los hijos, sino que se amplían a la satisfacción de todas las 
necesidades básicas que de acuerdo con su posición socio económica, 
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permitan que los miembros de la familia se desarrollen en un ambiente propicio 
y adecuado como personas. 
 
Algunos de estos medios son la educación, vivienda, transporte, vestido, 
asistencia médica, esparcimiento, etc., en otras palabras, lo que en derecho de 
familia se conoce como “alimentos”. La obligación de procurar estos, recae 
normalmente en los padres respecto de los hijos, pero también puede ser de los 
hijos hacia los Padres como lo dispone el artículo 299 de nuestra legislación 
Civil vigente. 
 
Dentro de los instrumentos ratificados por el Estado Mexicano, se encuentran 
los derechos de los niños, firmada ante la Asamblea de las Naciones Unidas, y 
ratificada el 21 de Septiembre de 1990 en nuestro País. En ella, se establece en 
el artículo 3, entre otros puntos, que los Estados se comprometen a asegurar al 
niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo 
en cuenta los derechos y deberes de sus Padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley, con ese fin, tomarán todas las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas. 
 
De igual forma, el artículo 27, reconoce el derecho de todo niño a un nivel de 
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social, 
además de establecer la obligación de los Estados de tomar todas las medidas 
apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los 
padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño. 
 
La  Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en su artículo 4, 
establece que los niños y las niñas tienen derecho a una vivienda digna y 
decorosa, a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral; que debe procurar 
el Estado para todas aquellas personas que se encuentren dentro del territorio 
mexicano. 
 
En nuestra entidad, la Ley para la Protección de las niñas y los niños y los 
adolescentes en el estado de Durango, tiene como fundamental prioridad 
proporcionar a los menores una vida digna, garantizándoles la satisfacción de 
los alimentos, así como el pleno y armónico desarrollo de su personalidad en 
seno de la familia, la educación. 
 
Para los efectos de este precepto, los alimentos comprenden esencialmente la 
satisfacción de las necesidades de comida, habitación educación, asistencia en 
caso de enfermedad, como lo dispone el artículo 303 del Código Civil. 
 
Podemos derivar de lo anterior, el supuesto de que los alimentos son una 
obligación legal y social reconocida, y por esto mismo deben otorgarse de 
manera voluntaria, pero si no se cumple con esta obligación, el Estado tiene la 
obligación de hacer cumplir este derecho, protegiendo un bien jurídico del 
interés superior del menor. 
 
Cuando el Juez en materia familiar, dicta una Sentencia,  y obliga al pago de 
una cantidad en dinero o en especie para satisfacer estas necesidades básicas, 
se le denomina pensión alimenticia Para determinar el monto, la ley sigue el 
criterio de que los hijos deben tener un nivel de vida similar al de sus Padres. Si 
ambos padres trabajan y contribuyen en proporción a sus ingresos. Es decir, la 
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obligación no puede ir mas allá de una realidad social, que es acorde al 
principio de certeza jurídica. 
 
Sin embargo en los momentos en que las familias deben enfrentar situaciones 
de crisis tales como el desempleo, las enfermedades o la muerte, las 
separaciones y los divorcios, esta obligación no siempre se cumple a cabalidad; 
lo que coloca a la persona que s e hace cargo de los hijos en situaciones de 
indefensión. 
 
Es evidente que cuando se trata de una familia que se encuentra formada solo 
por el padre o la madre, la situación económica de la familia puede agravarse 
sobre todo cuando es a la mujer a quien le corresponde encargarse en su 
totalidad del sostén de la familia.  
 
En ese orden de ideas, se propone establecer la creación del Registro de 
Deudores Alimentarios morosos  mismo que se integrará con los nombres de 
quienes tengan la obligación y que no cumplan con el pago de la pensión 
alimenticia. 
 
Esta lista tendría como objeto su publicación en el Registro Civil, por una orden 
del Juez Familiar, que tenga en sus manos el caso del incumplimiento de esa 
pensión. Se pretende con ello, que el historial del deudor sea consultado por la 
sociedad, organizaciones financieras, empresas privadas entre otras. De 
conformidad con la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Nosotros los Legisladores, debemos destacar que es necesario tipificar y 
obligar a todos aquellos  deudores alimentarios, que teniendo la oportunidad, no 
se hacen responsables de la manutención de sus hijos, por lo que es necesario 
ante tal necesidad de involucrar a los Patrones de los empleados, para que  
Reporten el ingreso de un Trabajador a su empresa, al Tribunal que en su caso 
conozca de la Situación adeudaría,  mediante una forma que el empleado 
previamente elaborara, con la intención de dar a conocer a su Patrón si cuenta 
o nocon una obligación alimentaria, lo que hará bajo Protesta de decir Verdad,y 
en caso positivo, se dará el aviso al Tribunal para que este a su vez aplique el 
descuento correspondiente. 
 
En caso de que el Patrón, encubra al deudor alimentario  sobre el monto que 
percibe el trabajador, este, será solidariamente responsable de las Pensiones 
no descontadas 
 
Una ves agotada la Ejecución de Sentencia, sin que se haya hecho el pago de 
lo adeudado, y a petición del Acreedor alimentista o  por conducto de su 
Representante se mandara aviso a la Dirección del Registro Civil, a fin de que 
sea dado de alta en el Padrón de deudores en su calidad de DEUDOR 
MOROSO, siendo este un punto de partida para obtener una herramienta 
importante en la lucha contra el incumplimiento del pago de alimentos. Ante la 
imposibilidad de obtener resultados positivos por la vía ejecutiva, se intentan 
sanciones conminatorias, para generar que el Padre o la Madre obligado 
cumpla con el pago de la cuota. La finalidad que se persigue con este tipo de 
normas que sancionan el incumplimiento es coaccionar a los deudores par que 
cumplan con su obligación. 
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Por las consideraciones anteriormente expuestas someto a su consideración y 
trámite legislativo correspondiente, la siguiente 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
 

LA HONORABLE LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.-Se adiciona el artículo 317 del Código Civil, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 317 BIS.- La Dirección de Registro Civil, contará con un  
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, mediante el cual, el Juez 
competente que  haya emitido Resolución dentro del Incidente de 
Ejecución de Sentencia, y  a petición de parte, remitirá copia certificada de 
la misma, a fin de Registrarla en el Padrón de Deudores Alimentarios 
 
ARTÍCULO 317 BIS 1.- Los Patrones o Empresas que contraten personal 
Laboral, estarán obligados a conocer la situación de sus empleados, 
desde el momento de su Contratación respecto de adeudos alimenticios, 
para lo cual, deberán requerir al Trabajador, para que manifieste por 
escrito si cuenta o no con adeudo alimenticio, y en caso afirmativo, el 
Patrón, empresa o en su caso Órgano de Gobierno, deberá comunicarlo al 
Tribunal que conozca de la Controversia Familiar a fin de aplicar el 
descuento correspondiente ordenado en la Sentencia. 
 
Para el caso de que el Patrón, Empresa u dependencia Gubernamental no 
aplique el descuento ordenado o encubra al Trabajador, este a través del 
Representante su Legal, será solidariamente Responsable de los adeudos 
no pagados. 
 
ARTÍCULO 317 BIS 2.- Una vez que el Deudor alimentario haya dado 
cumplimiento a las Pensiones alimenticias adeudadas, el Juez que haya 
remitido la orden al Registro  Civil para la Inscripción en el Padrón de 
deudores alimentarios morosos, mediante Oficio, ordenará la Cancelación 
del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente al de 
su publicación. 

 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan a las 
contenidas en la presente Ley. 

 
 

SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 
Victoria de Durango, Dgo. 27 de Noviembre  de 2013. 

 
RÚBRICA 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
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     RÚBRICA 

      DIP. ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS AUTORAS SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; TIENE LA PALABRA NUESTRA DIPUTADA 

ALICIA GAMBOA MARTÍNEZ, HASTA POR QUINCE MINUTOS.  

 

DIPUTADA ALICIA GAMBOA MARTÍNEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA SOSTENIDO 

INNUMERABLES EJECUTORIAS EN CRITERIO DE CERCA DE TEMAS DE 

LA PROTECCIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LOS ALIMENTOS CON BASE DE 

LAS FAMILIAS MEXICANAS, SIN EMBARGO EN LA REALIDAD VEMOS 

CONCRETAMENTE EN NUESTRA ENTIDAD, QUE LOS DEUDORES 

ALIMENTISTAS EVADEN SU RESPONSABILIDAD A TRAVÉS DE 

RENUNCIAS A SUS EMPLEOS, REPORTANDO UNA CANTIDAD INFERIOR 

A LA QUE REALMENTE PERCIBEN, INCLUSO AUTO EMBARGÁNDOSE 

CON EL FIN DE EXCLUIR LOS BIENES DE SU PROPIEDAD PARA NO 

VERSE AFECTADOS, POR ELLO ES QUE EL DÍA DE HOY ME HE DADO A 

LA TAREA DE PRESENTAR UNA INICIATIVA, LA CUAL PRETENDE 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS, 

SUBIENDO AL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS A TODAS 

AQUELLAS PERSONAS QUE ACUDEN CON ADEUDOS ALIMENTICIOS, 

DEBIENDO REGISTRAR EL NOMBRE COMPLETO DEL DEUDOR 

ALIMENTARIO, NOMBRE DEL ACREEDOR Y ACREEDORES 

ALIMENTARIOS, DATOS DEL ACTA QUE ACREDITE EL VÍNCULO ENTRE 

AMBOS, Y EL NUMERO DE PAGOS INCUMPLIDOS, ASÍ MISMO EL 

REGISTRO CIVIL TENDRÁ A SU CARGO EL REGISTRO DE DEUDORES 
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ALIMENTARIOS MOROSOS DEL ESTADO DE DURANGO, EL CUAL SOLO 

SE PODRÁN REGISTRAR LOS DEUDORES ALIMENTARIOS DESPUÉS DE 

HABER AGOTADO LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA, ESTO CON EL FIN DE 

PODER DECLARARLO DEUDOR MOROSO, ES POR ELLO QUE EL 

SENSIBILIZAR A TODOS LOS CIUDADANOS SOBRE LA IMPORTANCIA Y 

EL ENORME PRIVILEGIO QUE IMPLICA SER PADRE CON TODOS SUS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES, POR LO QUE ES NECESARIO MODIFICAR 

Y CREAR UNA LEGISLACIÓN MÁS EFICIENTE Y ACORDE A LOS TIEMPOS 

QUE ESTAMOS VIVIENDO, EN EL ESTADO DE DURANGO, DEBE SER UN 

ESTADO ACTUALIZADO EN UN MARCO JURÍDICO Y EN HERRAMIENTAS 

NECESARIAS PARA ENFRENTAR LOS PROBLEMAS SOCIALES QUE 

ENFRENTA SU POBLACIÓN, POR LO TANTO EL REGISTRO DE 

DEUDORES MOROSOS FUNCIONARÍA COMO UN INSTRUMENTO DE 

APOYO EN LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS DE ALIMENTOS, ADEMÁS 

DE SER UN MECANISMO DE PREVENCIÓN SOCIAL Y CIVIL PARA 

GARANTIZAR QUE LOS PADRES QUE INCUMPLEN SUS OBLIGACIONES Y 

VIOLENTAN LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, PAGUEN LO QUE LES CORRESPONDE ANTE LA 

IMPOSIBILIDAD DE OBTENER RESULTADOS POSITIVOS POR LA VÍA 

EJECUTIVA, POR LO ANTERIOR EXPUESTO SOLICITO DE MANERA 

ATENTA Y RESPETUOSA A TODOS Y CADA UNO DE MIS COMPAÑEROS 

LEGISLADORES, TENGAN A BIEN ANALIZAR LA PRESENTE PROPUESTA 

EN LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE Y OPORTUNAMENTE SE 

DICTAMINE A FAVOR LA INICIATIVA, EN POCAS PALABRAS LES PIDO SU 

APOYO PARA PODER GARANTIZAR LA ALIMENTACIÓN, LA EDUCACIÓN Y 

UNA VIDA DE CALIDAD PARA LOS NIÑOS, HIJOS DE PADRES 

SEPARADOS EN NUESTRO ESTADO, MUCHAS GRACIAS. 
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PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO AGUSTÍN 

BERNARDO BONILLA SAUCEDO. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS FERNANDO BARRAGÁN 

GUTIÉRREZ, OCTAVIO CARRETE CARRETE, RAÚL VARGAS MARTÍNEZ Y 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO 

DE DURANGO Y A LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE 

DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA  
LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO, 
P R E S E N T E S.- 
 
Los suscritos Diputados FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, OCTAVIO CARRETE CARRETE, RAÚL 
VARGAS MARTÍNEZ Y JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, integrantes de la LXVI  Legislatura del Congreso 
del Estado de Durango, en ejercicio de las facultades que nos confiere el artículo 78 fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Durango, y el artículo 171 fracción I de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar, por su digno conducto, ante 
esta Legislatura del H. Congreso del Estado, la presente iniciativa de decreto que contiene reformas a la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Durango y a la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Durango, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
Toda vez que la Asistencia Social, constituye la parte noble y sensible del gobierno, y cabe enfatizar que 
aunque se realizan y llevan a cabo la práctica de programas, y apoyos asistenciales para atenuar la 
problemática a la que se enfrenta éste sector de la sociedad, como lo constituye los adultos mayores, 
nunca será demasiado ni suficiente, el desgaste social que se vive actualmente, la pérdida de valores, la 
dinámica en la que se ha entrado, y que a éste sector se le olvida, se le margina y por ende sobrevienen 
para ellos, consecuencias como la soledad, el desamparo económico, etc., es menester que el Estado, 
construya una política pública suficiente para atender las necesidades mínimas apremiantes de las 
personas de la tercera edad. 
Ahora bien, ponderando el hecho de que el ser humano, dentro de su ciclo vital consta con variadas 
etapas que constituyen su desarrollo como tal, una de esas fases la constituye el envejecimiento. Una de 
las particularidades con que cuenta la denominada tercera edad es que no es valorada como se debería 
en la actualidad, antiguamente el hecho de ser un anciano significaba respeto y experiencia, sin embargo, 
en la actualidad al parecer la balanza se ha invertido, y esta etapa de la vida cada vez cobra menor 
importancia social, lo que desemboca en el olvido, en el desamparó y en la marginación. 
 
La familia como el núcleo central de la sociedad, se está olvidando de sus mayores, y es por ende que se 
está convirtiendo en un problema de grandes dimensiones, de muy difícil corrección y trato. Además la 
temática de la tercera edad trae consigo, una cadena de otras situaciones que podemos desprender, como 
por ejemplo la vulnerabilidad a la que se encuentra sometida esta población, ya sea por la salud, por las 
pensiones deficientes e insuficientes, alimentación raquítica, vivienda, pobreza, etcétera, como también el 
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cambio de paradigmas, como el rol que juega la mujer dentro del hogar y en la sociedad el trabajo, la 
salud, la educación.  
 
Es necesario, dar un control mucho más rígido a los programas asistenciales que se encuentran vigentes 
en nuestro Estado, con la aportación, coordinación, y colaboración de los tres órdenes de gobierno, como 
lo constituye el padrón de beneficiarios, que si bien existe, ahora es necesario llevar a la práctica ciertos 
mecanismos tendientes a abonar a que haya mayor certidumbre de los destinatarios de los apoyos 
brindados, además que ello incidirá directamente en la adecuada rendición de cuentas y transparencia en 
la adecuada y clara distribución de los recursos. 
Con lo anterior, a su vez pretendemos lograr una problematización del tema de modo que, como ya se ha 
puntualizado, y si bien se encuentra inserto en la agenda de gobierno, pues ahora que las reglas de 
operación de los programas que se tienen aplicados para el efecto se vean fortalecidas; logrando así 
socializar un problema que en la actualidad no esta concientizados por la sociedad en general, generando 
de este modo seriedad y compromiso en el entorno más inmediato a los adultos mayores, como lo es su 
familia. 
El principal objetivo de la presente propuesta, es además, generar las políticas públicas adecuadas y 
sistemáticas, y que las que están en función se fortalezcan, en cuanto a sus reglas de operación, mismas 
que están siendo implementadas en la actualidad buscando darle frente al envejecimiento de nuestra 
población. Contribuyendo con lo anterior a mantener una población de tercera edad protegida y atendida, 
con un rol determinante al interior de la sociedad 
Atendiendo al interés de ésta Legislatura en atender toda la problemática social, y coadyuvar en la 
construcción de mejores instrumentos jurídicos, que desemboquen en facilitar la construcción de mejores 
políticas públicas, que atiendan a la problemática de que se trate, que en éste caso lo constituye la 
asistencia social en materia de las personas de la tercera edad; presentamos ante ustedes está iniciativa, 
la cual no puede quedar ajena a la evolución y actualización jurídica exigidos por la dinámica social. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la determinación de este Honorable Congreso 
del Estado la Siguiente: 

 

I N I C I A T I V A 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción XVI al artículo 3 y se recorren en orden consecutivo las 
siguientes, se reforma el artículo 12  de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del 
Estado de Durango, para quedar como sigue: 

Artículo 3.-………….:  

  

De la I a la XV.-………...  

 

XVI. Dirección del Registro Civil: Entidad del Estado, encargada, de entre otras funciones, de la expedición 
de actas de nacimiento, defunción, etc., misma que será colaboradora para dar cumplimiento a los 
objetivos de la presente Ley, dentro del ámbito de su competencia; 

 

XVII. SEDESOE: A la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado;  

XVIII. Desarrollo Social: Al proceso de mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad, mediante la 
satisfacción de las necesidades básicas, que sea construido prospectivamente bajo los principios de 
equidad, diversidad, libertad, universalidad, integralidad, solidaridad, participación, sustentabilidad, 
subsidiariedad y transparencia, con perspectiva de largo plazo;  

XIX. Desarrollo Humano: Al proceso mediante el cual se generan, fomentan y fortalecen las oportunidades 
y posibilidades de las personas para desplegar sus potencialidades y capacidades humanas, para el logro 
de un mejoramiento y realización personal y de la sociedad en su conjunto;  

 

XX. DIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; y  

 

XXI. DIF Municipal: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.  
 

Artículo 12.- Corresponde a la Dirección del Registro Civil: 
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I. Organizar, dirigir, y coordinar el Registro Civil del Estado, así como vigilar su correcto funcionamiento;  

  

II. Dirigir el Archivo Estatal del Registro Civil, estableciendo las técnicas que se empleará para la 
conservación continúa de los documentos;  

  

III. Resolver consultas relativas a las funciones del Registro Civil;  

  

IV. Expedir las certificaciones de las actas y documentos del apéndice que se  encuentran en el Archivo 
Estatal del Registro Civil;  

  

V. Tramitar y sustanciar los juicios y procedimientos administrativos que las Leyes  le confieran; 

VI. Cotejar y certificar los documentos anexados a las demandas y solicitudes que los interesados 
presenten en los juicios de rectificación o modificación de actas del estado civil, así como en los registros 
extemporáneos que por su conducto se tramiten;  

  

VII. Remitir información a las autoridades públicas que así lo requieran por escrito;  

  

VIII. Fungir de enlace ante el Registro Nacional de Población e Identificación  Personal de la Secretaría de 
Gobernación para la tramitación y entrega de la Clave Única del Registro de Población;  

  

IX. Enviar al Registro Nacional de Población, y al Instituto Nacional de Estadística,  

Geografía e Informática, copias de las actas de las que levantan los Oficiales;  

 

 X. Correr traslado con las copias certificas de las actas de defunción, que se expidan, respecto de 
personas de más de sesenta y cinco años de edad; a la Secretaría de Desarrollo Social del ejecutivo 
Federal, del Estado, y la de los Municipios, a fin de mejorar el cumplimiento de los programas asistenciales 
y de beneficio para éste sector tan vulnerable de la población;  

 

XI. Dar aviso cada 90 días al Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral de las actas 
levantadas por los Oficiales y que son remitidas a la Dirección en los casos de defunción de personas 
mayores de edad;  

  

XII. Las demás facultades que le confieran esta Ley y las demás disposiciones  Jurídicas que le sean 
aplicables.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción IX y se recorren en orden consecutivo las demás del 
artículo 6, y se reforma el artículo 7 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 6.-…………: 

De la I a la VIII.-……..  

  

IX. Llevar a cabo, en conjunto con la Dirección del Registro Civil, y de manera coordinada, mediante la 
celebración de Convenios de Colaboración,  la verificación de defunciones registradas en dicha Dirección, 
para efectos de mejor control en la distribución de los apoyos asistenciales a éste sector de la población; 

 

X. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el Gobierno Federal, los 
Ayuntamientos y los sectores social y privado en materia de desarrollo social y humano;  

  

XI. Proponer al Gobiernos Federal y Municipal programas de inversión en materia de desarrollo social y 
humano;  
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XII. Celebrar convenios con los Municipios para la prestación de asesoría técnica y administrativa en el 
diseño, operación y evaluación de los programas y acciones de desarrollo social y humano;  

  

XIII. Dictar las disposiciones administrativas que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de la 
Ley;  

  

XIV. Llevar a cabo un Sistema de Estadísticas anuales y sexenales, por zonas de atención prioritaria y 
programas respecto de la disminución de la pobreza y marginación en el Estado de Durango, con el fin de 
que el Consejo y la autoridades puedan evaluar y establecer si los programa han tenido eficiencia, eficacia 
y calidad en los mismos; y  

  

XV. Coordinarse con la Secretaría de Educación, en el proceso productivo de elaboración o adquisición de 
acuerdo a lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios del Estado de Durango, 
distribución y entrega de uniformes escolares a que se refiere el artículo 49 de la Ley de Educación del 
Estado de Durango..  

  

XVI. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones legales aplicables en la materia.  
 

Artículo 7.-…………:  

  

De la I a la XXVII.-………..  

  

XXVIIII. Dirección General del Registro Civil: Entidad encargada de, entre otras funciones, de la expedición 
de actas del estado civil de las personas, nacimientos, defunciones, etc.;  

 

XXIX. Beneficiarios: Las personas atendidas por los planes y programas de desarrollo social y humano 
que por sus condiciones de vida así lo han requerido y que cumplen con la normatividad establecida en los 
planes y programas de la materia; y  

  

XXX. Equidad de género.- Los derechos y capacidades de hombres y mujeres en la participación, en el 
diseño, programación, ejecución y evaluación de los planes y programas de desarrollo social sean en 
circunstancias de igualdad.  

T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 

Victoria de Durango, Dgo., a 2 de Diciembre de 2013 

SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN  

 
RÚBRICA 

DIP. FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ 
RÚBRICA 

DIP. OCTAVIO CARRETE CARRETE 
RÚBRICA 

DIP. RAÚL VARGAS MARTÍNEZ 
RÚBRICA 

DIP. JULIO RAMÍREZ  FERNÁNDEZ 
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PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; TIENE LA PALABRA NUESTRO 

COMPAÑERO DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, HASTA 

POR QUINCE MINUTOS.  

 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA 

INICIATIVA QUE HOY PRESENTO CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON ADULTOS MAYORES, Y LA LEY 

DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO, EN EL 

SENTIDO DE DAR UN CONTROL MUCHO MÁS RÍGIDO A LOS 

PROGRAMAS ASISTENCIALES QUE SE ENCUENTRAN VIGENTES EN 

NUESTRO ESTADO CON LA APORTACIÓN, COORDINACIÓN Y 

COLABORACIONES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO COMO LO 

CONSTITUYE EL PADRÓN DE LOS BENEFICIARIOS, QUE SI BIEN EXISTE 

AHORA ES NECESARIO LLEVAR A LA PRÁCTICA CIERTOS MECANISMOS 

TENDIENTES A ABONAR QUE HAYA UNA MAYOR CERTIDUMBRE DE LOS 

DESTINATARIOS, DE LOS APOYOS BRINDADOS, ADEMÁS QUE ELLO 

INFLUIRÁ DIRECTAMENTE EN LA ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS Y 

TRANSPARENCIA EN LA ADECUADA Y CLARA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS, EN ESTE SENTIDO EXISTE LA NECESIDAD DE 

IMPLEMENTAR A TRAVÉS DE LA LEGISLACIÓN LA CREACIÓN DE 

MECANISMOS A MODO DE HACER FUNCIONAR LA DISTRIBUCIÓN DE 

LOS APOYOS ASISTENCIALES PERO SOBRE TODO DE LLEVAR A CABO 

LA VERIFICACIÓN DE SUS DESTINATARIOS, SI BIEN EXISTE UN 

CONTROL EN CUANTO A BENEFICIARIOS PERO ES NECESARIO LA 

COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL A MODO DE 
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QUE ESTA INFORME PERIÓDICAMENTE A LA SECRETARÍAS DE 

DESARROLLO SOCIAL Y DEMÁS DEPENDENCIAS QUE ASÍ LO 

REQUIERAN UN INFORME PERIÓDICO PORMENORIZADO DE LAS ACTAS 

DE DEFUNCIÓN QUE SEAN EMITIDAS EN ESE SECTOR DE LA 

POBLACIÓN, POR LO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE 

TRANSPARENTAR Y HACER MUCHO MÁS FUNCIONAL EL APOYO 

OTORGADO Y EN SÍNTESIS, LA REFORMA ATIENDE A OTORGAR 

ATRIBUCIONES A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL PARA ENVIAR AL 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN, AL INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA COPIAS DE LAS ACTAS QUE 

SE LEVANTEN POR LOS OFICIALES, CORRER TRASLADO CON LAS 

COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS DE DEFUNCIÓN QUE SE EXPIDAN 

RESPECTO A LAS PERSONAS DE MÁS DE 65 AÑOS DE EDAD A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL EJECUTIVO FEDERAL DEL 

ESTADO Y LA DE LOS MUNICIPIOS, A FIN DE MEJORAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ASISTENCIALES EN BENEFICIO 

PARA ESTE SECTOR TAN VULNERABLE DE LA POBLACIÓN, POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A COMISIÓN DE ASUNTOS 

DE LA FAMILIA Y MENORES DE EDAD, PRESIDIDA POR LA DIPUTADA 

MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, ASÍ COMO A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 
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PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

NUEVA ALIANZA Y PARTIDO DURANGUENSE QUE CONTIENE LEY DE 

BIENESTAR Y PROTECCIÓN ANIMAL DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA           
LXVI LEGISLATURA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES.- 
 
 
Los suscritos Diputados ROSAURO MEZA SIFUENTES Y MANUEL 
HERRERA RUIZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la Sexagésima Sexta Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Durango; en ejercicio de las facultades que nos 
confieren los artículos 78  fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, nos permito someter a la consideración del Honorable 
Pleno, iniciativa con proyecto de decreto que contiene LEY DE BIENESTAR Y 
PROTECCIÓN ANIMAL DEL ESTADO DE DURANGO, con base en los 
siguientes: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La presente iniciativa tiene como finalidad abrogar la actual Ley de Protección y 
Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de Durango y en su lugar 
expedir un nuevo ordenamiento denominado Ley de Bienestar y Protección 
Animal del Estado de Durango, cuyo contenido normativo sea apegado a la 
realidad y cuyos imperativos sean efectivos, eficaces y observables y no 
simplemente constituyan un ideal para los animales que se encuentran en el 
territorio del Estado. 
 
Partiendo de que algunos sucesos que se han presentado en la entidad, donde 
algunos animales han sido víctimas de matanza y de tortura que en tiempos 
recientes se han dado a conocer a través de los medios de comunicación, han 
provocado que muchos sectores de la sociedad muestren preocupación y 
repudio ante estos actos de violencia y crueldad, y cada vez son más quienes 
desde diferentes sectores claman por leyes que establezcan límites en nuestra 
manera de relacionarnos con los animales. 
 
Sin embargo, es reprochable que existiendo estas prácticas de crueldad hacia 
los animales no se hagan efectivas las sanciones establecidas en la ley vigente. 
Por ello existe la necesidad de adecuar el marco jurídico vigente, para el efecto 
de delimitar con claridad el ámbito de competencia de cada una de las 
autoridades involucradas en la materia, así como establecer con claridad las 
prohibiciones, infracciones, sanciones y excepciones que debe contener esta 
ley, para el efecto de que no se hagan nugatorios los deberes y obligaciones 
que se establecen en la mismas. 
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Si bien es cierto los animales en el ámbito jurídico, no son sujetos de derechos, 
sí deben ser objeto de derecho, pues como parte de la naturaleza y del entorno 
en el cual se desenvuelve y convive el ser humano, debe garantizarse el 
respeto a su naturaleza y por ende a su integridad. 
 
A pesar de que en México se cuenta con algunas leyes y Normas Oficiales 
relativas al manejo y protección de vertebrados no humanos, todavía no existe 
una ley marco que les garantice vivir y morir sin ser torturados, a pesar que 
desde hace más de 30 años se hacen esfuerzos para contar con una legislación 
que regule la forma en que tratamos a dichos animales. 
 
Bajo este contexto no basta una simple legislación de protección animal, sino 
una ley de bienestar animal, ya que el estado de bienestar, va referido a la 
situación en que se encuentra un animal en relación al ambiente que lo rodea. 
 
En el contexto internacional se han realizado diversos esfuerzos para avanzar 
de la protección animal al estado de bienestar animal. 
 
Por ello la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), que constituye una 
referencia internacional en materia de salud animal y zoonosis, ha considerado 
al bienestar animal como una de sus prioridades, por lo que ha exhortado a sus 
países miembros, entre los que está México, a contar con un marco jurídico al 
respecto. 
 
La Unión Europea apoyó esta propuesta y ha promovido al interior de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC), que se considere el nivel de 
bienestar de los animales como una posible barrera sanitaria. 
 
Algunos países importadores de productos de origen animal, han incorporado 
explícitamente aspectos de bienestar animal en sus regulaciones oficiales. A lo 
anterior se añade la Declaración Universal sobre Bienestar animal, en la que se 
establece la importancia de un trato humanitario para los animales sintientes. 
Dicha declaración ha sido apoyada y adoptada por los gobiernos de varios 
países en los cinco continentes, así como por más de 300 organizaciones y 
agrupaciones internacionales, entre los que se cuenta la OIE.  
 
Por otra parte la necesidad de adecuar el marco jurídico local de la materia, se 
relaciona con algunos de los principales problemas en las relaciones humano-
animal que a diario se observan en nuestra sociedad son: 
 
Los animales en general, tanto aquellos destinados al abasto, al trabajo, para 
exhibición o los de compañía, carecen de alojamientos acorde a su especie y 
tamaño, viven en espacios o jaulas tan reducidos que no les permiten cambiar 
de posición ni desplazarse; o llegan a permanecer completamente aislados, 
confinados o imposibilitados para expresar comportamientos que son 
necesarios para ellos, desarrollando como consecuencia conductas patológicas. 
En ocasiones los pisos de sus albergues, les producen incomodidad, lesiones, 
caídas y luxaciones. 
 
De igual forma carecen de atención médica básica cuando están enfermos o 
heridos, y aún en esas condiciones muchos son obligados a seguir trabajando. 
Por otra parte y sin justificación alguna son sometidos a mutilaciones 
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innecesarias, en ocasiones hechas sin anestesia y todavía se emplean métodos 
de sujeción y ataduras inapropiadas, que los hieren o estrangulan. 
 
Con frecuencia los animales son transportados a los mercados o a los rastros, 
en camiones inadecuados que carecen de separaciones entre los animales, por 
lo que caen o llegan a morir por aplastamiento. Cuando llegan al sitio de 
comercialización o al matadero, suelen estar entumidos y agotados por el viaje 
y son arreados a golpes o con electricidad.  
 
Los animales destinados al abasto, terminan su vida en rastros municipales, 
donde en algunos casos la matanza se realiza sin previa insensibilización, 
mediante degüello y desangrado, por lo que muchos mueren por asfixia o 
ahogamiento con su sangre, o bien por algún otro método que causa un 
sufrimiento y se refleja en un acto de crueldad. 
 
Por otra parte los animales de compañía son reproducidos y comercializados 
sin ninguna restricción sanitaria, legal ni ética. Muchos viven en la indiferencia, 
olvidados en patios y azoteas, o son víctimas de maltrato y tortura deliberada.  
 
Otros son abandonados en las calles o en zonas suburbanas, exacerbando el 
problema de accidentes, higiene y salud pública. Y cuando nadie los quiere o se 
consideran una "molestia", los métodos que se emplean para darles muerte no 
son humanitarios. 
 
En la investigación y enseñanza suelen emplearse más animales de los 
necesarios, en vez de hacer un esfuerzo para recurrir a los métodos alternativos 
disponibles, haciendo caso omiso de los principios de la ética científica de 
reducción, reemplazo y refinamiento. Muchos experimentos son invasivos y no 
siempre se asegura el control del dolor durante los mismos. En los protocolos 
casi nunca se considera el "punto final" de los experimentos, es decir, el 
momento en que se debe matar a los animales porque las condiciones de dolor 
y sufrimiento a las que han sido sometidos, van más allá de lo que pueden 
soportar. 
 
En el caso de los animales silvestres su captura, tenencia y comercialización 
provoca que muchos de ellos no consigan sobrevivir por los bajos niveles de 
bienestar, o por inanición.  
 
Los animales silvestres en cautiverio, ya sea para exhibición en zoológicos o 
espectáculos en circos son víctimas de estrés como resultado del contacto con 
las personas y por enfrentarse continuamente a estímulos y situaciones que 
desconocen y los atemorizan.  
 
No siempre cuentan con albergues apropiados a sus necesidades biológicas, lo 
que altera su estado emocional y sus hábitos reproductivos, dejando de 
cumplirse una de las justificaciones de su cautiverio, que es precisamente la 
conservación de las especies. 
 
Otro punto de controversia es la situación de los animales empleados en 
espectáculos relacionados con la tradición cultural mexicana. En este sentido la 
presente iniciativa de ley, hace énfasis en el maltrato animal, el cual se entiende 
aquel acto de violencia hacia los animales de cualquier naturaleza, así como la 
falta de atención a las necesidades fisiológicas, afectivas y de resguardo de un 
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animal de conformidad con los requerimientos propios de su especie, así como 
cualquier otra actividad que ocasione enfermedades, deterioro a la salud, 
lesiones o mutilaciones que ponga en peligro su vida; sean estos por 
negligencia, omisión o intención.  
 
Como puede advertirse el maltrato animal está íntimamente vinculado a actos 
de crueldad, irresponsables o criminales, con el propósito principal de causarles 
dolor, daño o la muerte. 
 
En la presente iniciativa quedan prohibidas las peleas de perros, así como 
azuzarlos para que se acometan entre ellos y hacer de las peleas así 
provocadas un espectáculo público o privado, así como facilitar inmuebles a 
título oneroso o gratuito, para que tengan lugar dichas peleas y en este cuerpo 
normativo se establece que en los lugares en los que se lleve a cabo 
actividades de recreación, exhibición y cautiverio de animales, tales como 
criaderos, tiendas de animales, circos, ferias, zoológicos, parques de 
diversiones, bioparques, acuarios y colecciones privadas de animales, se 
deberá proporcionar a los animales áreas adecuadas y en la medida de lo 
posible, condiciones de hábitat que emulen a las naturales según la especie, así 
como su desarrollo armónico a través de la implementación de programas de 
bienestar animal, garantizando la seguridad de éstos y de las personas, 
debiendo contar con las autorizaciones, permisos y licencias que resulten 
aplicables.  
 
De importancia trascendental para cumplir los objetivos de esta ley, es la 
prohibición para sacrificar animales con o sin dueño por procedimientos que 
causen sufrimiento o prolongue su agonía, así como el sacrificio de animales 
para llevar a cabo rituales, actos de magia, remedios, medicina alterna o mera 
crueldad.  
 
De las anteriores consideraciones se puede resumir que la ley  tiene como 
objeto, mediante la expedición de esta nueva ley, que constituye una 
adecuación integral al marco jurídico vigente,  regular la conducta de los seres 
humanos hacia las formas de vida y la integridad  de los animales, para que 
exista una convivencia armónica entre éstos y los seres humanos; y que el 
maltrato animal está íntimamente vinculado a actos de crueldad, irresponsables 
o criminales, con el propósito principal de causarles dolor, daño o la muerte. 
Esto es actos deliberados y sin justificación alguna. 
 
Por otra parte es inconcuso que las prohibiciones, infracciones y sanciones, 
para que den certeza jurídica, deben de estar plasmadas en forma expresa en 
un ordenamiento legal, ya sea decreto, ley o en su caso reglamento. 
 
En el caso que nos ocupa, a diferencia de la ley vigente, esta ley contiene 
disposición expresa que exceptúa como prohibición las corridas de toros, 
peleas de gallos, carreras de caballos  o charrerías. Ello porque estas 
actividades al tener animales, como parte central, es incuestionable, que sin ser 
actos degradantes, de crueldad o criminales, su celebración o realización, 
puede considerarse que van encaminados en un último fin al maltrato o 
sacrificio animal. Sin embargo cabe decir, que el cuidado, adiestramiento y vida 
del animal dedicado a estas actividades, requiere de un cuidado esmerado, que 
le permita potenciar las cualidades naturales de que fue dotado por la 
naturaleza. 
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Por otra parte la justificación de la excepción propuesta, parte de la 
consideración de que en estos espectáculos está inmersa la tradición cultural 
mexicana, la cual ancestralmente y de manera generacional ha reconocido 
estas actividades como parte del folclor mexicano. 
 
En efecto en México, como en nuestro Estado, algunas de las tradiciones más 
conocidas en el mundo están relacionadas con animales, donde el 
adiestramiento y su naturaleza se mezclan con la destreza humana, dando 
lugar a su reconocimiento y presencia generacional, al grado de que estas 
tradiciones están involucradas como parte de la cultura Mexicana. Así se tiene 
que la charrería pasó de ser actividad común de rancho a un deporte extremo. 
El nivel de dificultad que resulta practicarlo y la dedicación es admirado no sólo 
nacionalmente sino internacionalmente. Principalmente es la charrería la que se 
ha logrado colocar como gran distintivo de México pues es un gran espectáculo 
lleno de habilidades, emociones, elegancia de la vestimenta que envuelve. Otra 
de las tradiciones muy popular de México es la pelea de gallos, sus orígenes, 
cómo fue que llegaron a México y aunque es tema de polémica detrás hay un 
festejo muy colorido y esta actividad ha sido inspiración para crear música, 
cuentos, películas tanta ha sido la influencia que ha introducido frases célebres 
a nuestro léxico, que sin duda alguna caracteriza a nuestro México. La 
tauromaquia en México, que aunque es un tema de polémica mundial, nos 
referiremos más a la tradición de realizar esta práctica, sus orígenes y la 
influencia que ha tenido nuestro país para que se mantenga esta actividad, que 
para el gusto de muchos es cultural y un deporte más lleno de fuertes y distintas 
emociones que hace referencia al carácter del pueblo mexicano. 
  
La tradición de la charrería, es antigua, una de las primeras autorizaciones de 
que se tiene conocimiento (existe escrito), fue la otorgada por el Marqués de 
Guadalcazar Don Diego Fernández de Córdova, quien otorgó autorización por 
mandato del Virrey Luis de Tovar Godínez al padre jesuita Gabriel de Tapia 
para que 22 indios, montarán a caballo, y así poder cuidar y pastorear más de 
100 mil cabezas de ganado menor pertenecientes a la Hacienda de Santa 
Lucía, filial de la de San Javier en el distrito de Pachuca (ahora Estado de 
Hidalgo). Esto ocurrió el 16 de noviembre de 1619, en la primera mitad del siglo 
XVII. Ya en 1555, segunda mitad del siglo XVI, el segundo Virrey de la Nueva 
España, Don Luís de Velasco, había puesto en uso una montura distinta a la 
que usaban los españoles; así surgieron las primeras sillas mexicanas y los 
primeros frenos de estilo diferente, con características propias para las 
necesidades vaqueriles de la Nueva España. Los caciques Otomíes, Nicolás 
Montañez; Fernando de Tapia y el instructor Fray Pedro Barrientos, 
contribuyeron mucho a la cimentación de la cacharrería. (Años 1531 a 1555). 
Surgiendo así este nuevo oficio que luego se extendió floreciente desde la 
Mesa Central, a todos los confines del Virreinato con el nombre de Charrería. 
Este ejemplar y virtuoso varón a los 71 años dejó la actividad civil donando sus 
propiedades al convento de Santa Clara en el Estado de México.  
 
Así nació la charrería en las haciendas de los estados de Hidalgo, “cuna de la 
Charrería”, Puebla y Estado de México, extendiéndose más tarde por toda la 
Nueva España y floreciendo en el Virreinato de la Nueva Galicia, (actual Estado 
de Jalisco y sus alrededores). Posteriormente y poco a poco la Charrería creció, 
al generalizarse el uso de los caballos entre los habitantes de nuestro país, 
donde los hacendados y sus servidores de confianza hacían gala de su pericia 
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y destreza en el manejo de los animales, consumando útiles y valiosas 
maniobras con arrojo, valentía y pericia. 
 
En 1880 la Charrería profesional tuvo su origen, fue entonces cuando apareció 
el famoso "Charro Ponciano” cuyas hazañas reconocemos por los corridos y 
canciones. Su nombre fue Ponciano Díaz, originario de la Hacienda de Atenco, 
en el Estado de Hidalgo “Primera ganadería que se estableció en América”, dio 
gran impulso e incremento a la Charrería, convirtiéndola en espectáculo de 
valentía y pericia digna de admirar. Combinaba la Charrería con la 
Tauromaquia, siendo así el primero en ejecutar la suerte de banderillas a 
caballo, inventada por Ignacio Gadea, otro charro mexicano, que perteneció al 
equipo de Don Ponciano Díaz, junto con Agustín y Vicente Oropeza, Celso 
González, Vicente Conde y Manuel González Aragón, pioneros de la Charrería 
actual con quienes partió a España en 1889, a dar una exhibición de Charrería 
y Toros al estilo mexicano. En 1900 hubo otra expedición de charros a París, 
promocionando el arte de la Cacharrería, quienes después viajaron a Europa 
con otros grupos de charros, los que regresaban contentos y gloriosos por la 
aceptación de lo que exhibían.  
 
De entonces a la fecha, se han efectuado muchas excursiones al extranjero 
llevando esta inmortal tradición y arte. La mayoría a países donde existe alguna 
tradición relacionada con el uso del caballo, entre los países que sobresalen 
están: Argentina, Colombia; Venezuela, Chile; Estados Unidos, Canadá, 
España, Francia y Portugal. La Charrería fue declarada “Deporte Nacional” por 
el Sr. presidente de la República Don Manuel Ávila Camacho, e instituido el 14 
de septiembre como “Día del Charro”.  
 
El deporte de la Charrería está catalogado como uno de los más completos 
porque se practica al aire libre y en él se activan todos los músculos del cuerpo 
al comenzar el movimiento del caballo, o al aplicar la fuerza de poder a poder 
con los animales que están siendo sometidos.  
 
La pelea de gallos, es un combate que se lleva a cabo entre dos gallos de una 
mismo género o raza de aves denominada "aves finas de combate", propiciados 
por el ser humano para su disfrute. Las peleas de gallos son una actividad de 
carácter mundial, y en países como Filipinas, Puerto Rico, Estados unidos y 
Brasil son más importantes que en México y el grado de profesionalizo 
alcanzado es superior al nuestro. Las peleas de gallos son legales en la 
mayoría de países latinoamericanos, así como en Islas 
Canarias y Andalucía (en el resto de España están prohibidas), y en países 
de Asia como Filipinas. En muchos otros lugares, las peleas de animales están 
estrictamente fuera de la ley, basadas en la oposición a las apuestas, la 
crueldad animal, o ambas.  
 
El origen de estas peleas está en Asia. En China ya se celebraban hace 2500 
años y es posible que mil años antes se hicieran en la India. En la Antigua 
Roma eran usadas para adquirir valentía. Posteriormente, esta práctica fue 
llevada a América por los conquistadores españoles y aquí alcanzaron un auge 
que no tuvieron en ningún otro país, debido al temperamento mexicano y al 
vicio por el juego. No se concebía fiesta religiosa, profana o ferias, sin peleas de 
gallos.  
En la ciudad de México había peleas de gallos diariamente, tan concurridas que 
fomentaban la holgazanería y fueron prohibidas en varias ocasiones; pero sin 
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resultado. Con Santa Anna, vicioso del juego de gallos, las peleas alcanzaron 
gran importancia durante sus dictaduras. El guerrillero Pancho Villa también fue 
muy adicto a ellas. 
 
En nuestro país las peleas de gallos cuentan con tantos aficionados, qué desde 
tiempos muy remotos hemos identificado y reconocido este espectáculo como 
una celebración por excelencia del pueblo mexicano durante los 12 meses del 
año pueden presenciarse peleas de gallos en las innumerables ferias y 
palenques que hay en todo territorio nacional. En México, los palenques 
constan de un ruedo hecho de madera cuyo centro se encuentra repleto de 
tierra compactada. En el centro es marcado con cal un cuadro de 4 metros por 
lado y unas líneas que atraviesan de centro a centro cada lado. Finalmente es 
marcado en el centro de esta arena el último cuadro, que mide 40 cm de lado, a 
donde se llevan los gallos la tercera vez que se sueltan. Aunque existen 
personas que no gustan de este espectáculo por considerar que desata las 
bajas pasiones humanas y se hace sufrir a dos animales a ponerlos a pelear a 
muerte, lo cierto es que los gallos gustan mucho y demandan una férrea 
disciplina y muchos conocimientos de la gente encargada de mantenerlos.  
  
La tauromaquia se refiere a todo lo relativo a la práctica de lidiar toros, tanto a 
pie como a caballo, y se remonta a la Edad de Bronce. Su expresión más 
moderna y elaborada es la corrida de toros, un espectáculo que nació en 
España en el siglo XII y que se practica también en Portugal, sur de Francia y 
en diversos países de Hispanoamérica, como México, Colombia, Perú, 
Venezuela, Ecuador, Costa Rica, Panamá y Bolivia.  
 
En la actualidad, la actividad más conocida de la tauromaquia es la corrida de 
toros. 
  
El antecedente más remoto del toreo en México se puede encontrar en una de 
las Cartas de Relación enviadas por Hernán Cortés al rey Carlos V. Desde 
entonces, el gusto por las fiestas taurinas se popularizó y con el paso del 
tiempo adquirieron una identidad propia. Aunque las formas conocidas de 
alancear toros tuvieron preponderancia durante los dos primeros siglos tras la 
Conquista, la forma de concebir el toreo caminó por senderos más definidos 
conforme transcurrieron las décadas. Las viejas tauromaquias españolas se 
dieron a conocer a través de los toreros que vinieron a actuar en el siglo XIX. Y 
fue Bernardo Gaviño el que realizó las aportaciones más importantes de cara a 
delinear una Fiesta estructurada.  
 
Con las anteriores consideraciones, es claro que la charrería, las peleas de 
gallos y corridas de toros, no son un actos de maltrato animal, pues no son 
actos deliberados de crueldad, irresponsabilidad o de criminalidad y si por el 
contrario, forman parte de una riqueza cultural y tradición mexicana, además 
que los actos en que participan estos animales, se dan conforme a su crianza y 
naturaleza, de tal manera que no representa para ellos un maltrato.  
 
Por tanto con el único fin de armonizar el marco jurídico interno, con una 
realidad social, en la cual el espíritu de la ley, no se encuentre confrontado con 
las tradiciones y la cultura mexicana y verdaderamente se cumplan de manera 
cabal los objetivos que se plasman en esta propuesta de ley, se pone a 
consideración de este Honorable Pleno la presente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO 
DECRETA: 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Se expide la Ley de Bienestar y Protección Animal del 
Estado de Durango en los siguientes términos: 

 
 

LEY DE BIENESTAR  Y PROTECCIÓN ANIMAL  
DEL ESTADO DE DURANGO 

  
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
Objeto de la Ley 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene con 
finalidad fijar las bases y las condiciones de protección y bienestar de los animales que 
viven bajo la posesión de los seres humanos, y en especial de los animales de compañía, en el territorio 
del Estado de Durango. 

 
Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto: 
 
I. Regular la conducta de los seres humanos hacia las formas de vida y la 

integridad de los animales a fin de permitir su reproducción y desarrollo 
bajo condiciones de bienestar; 

 
II. Promover y regular el adecuado manejo, transporte, trato y sacrificio 

humanitario de los animales domésticos, silvestres, de abasto, carga, 
caza, monta y labranza, de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones legales que resulten aplicables;  

 
III. Fomentar la protección, conservación y respeto a la biodiversidad de los 

animales, para que exista una convivencia armónica entre éstos y los 
seres humanos; 

 
IV. Establecer la participación y compromiso de las asociaciones, las 

instancias gubernamentales competentes y demás organizaciones de la 
sociedad civil en las campañas de esterilización y sacrificio humanitario 
de los animales en los Centros de Asistencia Canina y Felina 
apegándose a la presente Ley, a los reglamentos municipales de la 
materia  y a las  Normas Oficiales Mexicanas aplicables;  

 
V. Diseñar, implementar y evaluar las campañas de educación ambiental 
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relacionadas a la protección y tenencia responsable de los animales, 
cuidados básicos y esterilización de los animales domésticos de 
compañía, en las escuelas del sistema educativo del Estado, así como 
fomentar la participación activa de las Asociaciones en dichas campañas 
en los términos de la presente Ley, de los reglamentos municipales de la 
materia y de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

 
VI. Establecer las obligaciones y responsabilidades de los propietarios, 

poseedores y encargados de los animales para garantizar su protección 
integral; y, 

 
VII. Regular la reproducción, cría, enajenación, albergue, hospedaje y 

adiestramiento de los animales domésticos de compañía y animales 
silvestres para que estas actividades se realicen en condiciones de 
bienestar. 

 
VIII. Proteger a los animales domésticos y silvestres, y regular la vida y el crecimiento natural de las especies de 

animales no nocivas; 
 

IX. Propiciar el aprovechamiento racional de las especies, impidiendo la crueldad hacia los animales domésticos, 
silvestres, acuáticos y en cautiverio;  

 
X. Impulsar las técnicas de desarrollo de especies animales y su racional explotación para fines alimenticios, de 

preservación ecológica y de aprovechamiento económico, utilizando las técnicas más modernas que impidan 
la crueldad en los procesos de su aplicación; 

 
XI. Fomentar la educación ecológica y el cuidado y protección de la naturaleza; 

 

XII. Proteger la fauna silvestre y sus refugios naturales de acciones destructoras para asegurar su conservación;  
 

XIII. Controlar la reproducción y el desarrollo de la fauna nociva mediante sistemas que eviten la crueldad hacia 
los animales y no pongan en peligro la salud humana o la existencia o supervivencia del resto de la fauna; y  

 

XIV. Establecer y aplicar las medidas convenientes para erradicar la crueldad hacia los animales. 
 
 

CAPITULO II 
Disposiciones preliminares 

 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I. Adiestramiento: Proceso de enseñanza y aprendizaje, mediante el 

cual se entrena a un Animal, implementando técnicas específicas para 
que pueda obedecer instrucciones o estar condicionado para lograr fines 
específicos, desarrollar o practicar determinadas habilidades; 

 
II. Adopción: Acto celebrado entre un Adoptante y una Asociación, o 

una autoridad, mediante el cual el Adoptante adquiere la calidad de 
propietario de un Animal Doméstico de Compañía, y que establece los 
derechos y obligaciones de las partes que intervienen en este acto con 
el fin de asegurar y proteger las condiciones futuras del Animal y su 
destino; 

 
III. Adoptante: Propietario de un Animal Doméstico de Compañía de 

origen no-comercial, que voluntariamente decide responsabilizarse de su 
custodia y atención al celebrar la Adopción con alguna Asociación o 
autoridad; 
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IV. Albergue: Lugar en el cual un Animal es alojado, hospedado o 

abrigado por el ser humano y donde se le proporcionan los cuidados 
apropiados, para satisfacer sus necesidades básicas de alimentación, 
atención veterinaria y abrigo, ya sea de forma temporal o permanente, 
en función de la condición del animal y las posibilidades que éste tenga 
de ser adoptado por un particular; 

 

V. Animales: Seres vivos no humanos con sistemas orgánicos, que 
sienten y se desplazan voluntariamente o por instinto; 

 
VI. Animales Abandonados: Los animales que habiendo estado bajo el 

cuidado y protección del ser humano queden sin el cuidado y protección 
de sus propietarios o poseedores, así como los  que libremente 
deambulan por la vía pública sin contar con placa de identidad u otra 
forma de identificación y los que se encuentran en los Albergues; 

 
VII. Animal de Abasto: Animales cuyo destino final es el sacrificio para el 

consumo de su carne o derivados; 
 

VIII. Animales de Asistencia: Son los Animales entrenados para 
desarrollar actividades de guía y apoyo a las personas con 
discapacidad; 

 
IX. Animal en Exhibición: Todos aquellos que se encuentran en 

cautiverio en zoológicos, circos y espacios similares de propiedad 
pública o privada; 

 

X. Animal de Monta, Carga y Tiro: Los caballos, yeguas, ponis, burros, 
mulas, asnos, reses, sus mezclas y demás análogos que son utilizados 
por el ser humano para transportar personas o productos o para realizar 
trabajos de tracción y/o que su uso reditúe beneficios económicos a su 
propietario, poseedor o encargado; incluyendo  aquellos utilizados en 
charrería, rodeos y similares.  

 
XI. Animal Callejero Todo animal doméstico de compañía que deambula 

en las calles, ya sea por condición de abandono o por descuido, o por 
costumbre del poseedor o encargado y puede o no contar con placa o 
collar de identificación; 

 

XII. Animal Doméstico.- Todo Animal que pueda convivir con el ser 
humano en un ambiente doméstico y  vive bajo sus cuidados; 

 

XIII. Animal Feral: Todos aquellos animales domésticos que han sido 
abandonados por los seres humanos y se vuelven silvestres; así como 
sus descendientes nacidos en ese hábitat; 

 

XIV. Animal Potencialmente Peligroso: Todo aquel Animal que por sus 
características físicas, especie e instinto represente un elemento 
peligroso o muestre una carga agresiva que pueda atentar contra la 
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integridad física de una persona, de sus bienes, o de otros Animales, 
conforme a las disposiciones que emita la autoridad que corresponda; 

 
XV. Animal Silvestre.- Las especies animales no domésticas que 

subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se 
desarrollan libremente en su hábitat, o  poblaciones e individuos de 
éstas  que se encuentran bajo control del hombre; 

 
XVI. Animal Silvestre en Cautiverio: Animal Silvestre que ahora se 

encuentra bajo control del ser humano; 
 

XVII. Animales para Zooterapia:  Son aquellos animales que conviven con 
una persona o grupo humano con fines terapéuticos, con el fin de 
auxiliar en el tratamiento de diversas enfermedades; 

 

XVIII. Asociaciones: Asociaciones y otras organizaciones no-
gubernamentales de carácter civil protectoras de animales debidamente 
constituidas; 

 
XIX. Autoridad Municipal: La dependencia de la Administración Pública  

Municipal encargada de la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección del ambiente; 

 

XX. Bienestar Animal: Conjunto de condiciones ambientales que 
permiten a un Animal la  adecuada satisfacción de las condiciones 
biológicas y ambientales que requiere para desarrollar sus actividades y 
comportamiento propio de su especie;  

 
XXI. Bioparque: Área geográfica ubicada en un amplio espacio natural 

con límites físicos implementados por el hombre en donde se albergan  
diferentes especies de Animales para su exhibición y en algunos casos 
convivencia con el ser humano, con el fin de ofrecer oportunidades de 
aprendizaje e investigación sobre la relación entre todos los diferentes 
componentes de los ecosistemas; 

 
XXII. Cautiverio: Falta de libertad o aprisionamiento al que es sometido un 

Animal de manera deliberada por parte del ser humano; 
 

XXIII. Centro de Asistencia Canino y Felino: Los Centros de Atención 
Antirrábico y de Esterilización dependientes de las autoridades 
municipales; 

 
XXIV. Certificado de Garantía: Documento que establece la 

responsabilidad que asume el criador y/o proveedor frente al 
consumidor, en los términos y condiciones establecidos en el contrato 
por la comercialización de Animales; 

 
XXV. Certificado de Salud: Documento mediante el cual se describe el 

estado normal de las funciones orgánicas de un Animal y en el que se 
asienta que el mismo se encuentra clínicamente sano, siendo emitido y 
avalado por un médico veterinario; 
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XXVI. Cuidados Apropiados: Trato respetuoso hacia los Animales, 
contemplando sus necesidades físicas, de espacio, alimentación, 
resguardo, y de acuerdo a las necesidades especificas de su especie, 
en los términos de las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
ordenamientos legales aplicables; 

 
XXVII. Encargado: Persona física o jurídica que sin ser  Poseedor o 

Propietario de un Animal se encuentra a cargo del mismo temporalmente 
y es responsable del cumplimiento de esta Ley y de los daños y 
perjuicios que el Animal ocasione a terceros; 

 
XXVIII. Enfermedad: Ruptura del equilibrio en la interacción entre un Animal, 

un agente biológico y el medio ambiente, que provoca alteraciones en 
las manifestaciones vitales del primero; 

 
XXIX. Espacio Vital: Espacio mínimo  que necesita un Animal para poder 

realizar sus actividades y desplegar comportamientos propios de su 
especie; 

 
XXX. Establecimiento: Local comercial, destinado a la exposición y venta 

de Animales o de servicio, y/o en el que se presten servicios para su 
cuidado, custodia temporal y/o adiestramiento;  

 
XXXI. Esterilización de Animales: Cirugía o método realizado por un 

médico veterinario para evitar su reproducción, que son la castración 
para los machos y la ovariohisterectomía para las hembras; 

 
XXXII. Fenotipo: Cualquier característica o rasgo observable de un 

organismo tales como su morfología, desarrollo, fisiología y 
comportamiento; 

 
XXXIII. Función Zootécnica: Las diversas funciones o trabajos que puede 

desarrollar un Animal de acuerdo a su especie o raza, en función de los 
intereses humanos;  

 
XXXIV. Guía Informativa: Documento elaborado por el proveedor de 

animales en donde se incluye la garantía; se informe y describa al 
comprador las características del Animal; Cuidados Apropiados y 
Espacio Vital, para el Bienestar del Animal y las demás obligaciones de 
esta Ley;  

 
XXXV. Humanitario: Característica del trato o acción que implica ser 

benigno o aliviar de una forma indolora las enfermedades que padece un 
Animal;  

 
XXXVI. Identificación: collar, placa, tatuaje o chip que contenga los datos 

que permitan identificar al propietario o tenedor responsable del animal; 
 

XXXVII. Insensibilización: Acto por el cual se le somete a un Animal 
inhibiendo toda respuesta a cualquier estímulo que provoque dolor o 
malestar; 

 
XXXVIII. Ley: Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad en 
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el Estado de Durango; 
 

XXXIX. Ley de Gestión Ambiental: Ley de Gestión Ambiental Sustentable 
para el Estado de Durango; 

 
XL. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión consciente o inconsciente que 

pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o 
afecten su salud y bienestar, así como la sobreexplotación de su trabajo.  

 
XLI. Médico Veterinario.- Profesional al servicio de la salud de los animales que 

cuenta con los conocimientos científico-técnicos y ético-humanísticos dirigidos 
al mejoramiento de la calidad de vida de los animales y el desarrollo 
sustentable en el sector pecuario. Promueve y ejecuta acciones tendientes a la 
prevención, diagnóstico clínico terapéutica médica y quirúrgica y que cuenta 
con cédula profesional de médico veterinario zootecnista. 

 
XLII. Personal capacitado: Son los médicos veterinarios zootecnistas y otros 

técnicos en materia de cuidado, atención, manejo y aprovechamiento animal, 
que presten sus servicios y que cuenten con constancia oficial de estudios 
avalada por las autoridades competentes;  

 
XLIII. Plan de contingencia: Instrumento que se deriva de un análisis de riesgo 

de un establecimiento, en donde se identifican aquellas amenazas naturales e 
inducidas que pueden afectar a la salud de los seres vivos estableciendo las 
contramedidas más adecuadas y las diferentes alternativas para su estancia; 

 
XLIV. Poseedor: Persona física o jurídica que, sin tener el título de dueño o sin 

ser Encargado, posee un Animal y es responsable del cumplimiento de esta 
Ley y de los daños y perjuicios que el Animal ocasione a terceros; 

 
XLV. Propietario: Persona física o jurídica que posee un Animal a título de    

dueño y es responsable del cumplimiento de esta Ley y de los daños y 
perjuicios que el Animal ocasione a terceros; 

 
XLVI. Protocolo de Adopción: Lineamientos establecidos en conjunto por las 

asociaciones protectoras y los ayuntamientos para entregar animales en 
adopción a personas que llenen los requisitos para tal fin;   

 
XLVII. Refugio: Lugar que asemeja las condiciones naturales donde un Animal 

puede albergarse, morar y resguardarse de las inclemencias del clima;  
 

XLVIII. Riesgo Zoosanitario: Probabilidad de transmisión de enfermedades de los 
Animales a otros animales o al ser humano; 

 
XLIX. Sacrificio Humanitario: Procedimiento realizado por un médico veterinario 

titulado, por el cual se provoca la muerte al Animal sin sufrimiento, ya sea por 
métodos físicos o químicos, sin que el Animal muestre signos de angustia, 
verificando que haya ocurrido la muerte del Animal en cuestión al constatar la 
ausencia de signos vitales;   

 
L. Sacrificio Humanitario de emergencia: Sacrificio necesario con métodos 

humanitarios que se practica en cualquier Animal que haya sufrido lesiones 
traumáticas o afecciones que le causen dolor y sufrimiento; o para aquellos 
Animales que al estar fuera de control puedan causar algún daño o lesión al 
ser humano u otros Animales;  
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LI. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Estado; 

 
LII. Tatuaje: Identificador numérico único y permanente tatuado sobre la piel de 

los animales y que tiene un registro en la Secretaría o en cualquier otra 
dependencia de la administración pública; 

 
LIII. Tenencia Responsable: Conjunto de derechos y responsabilidades de 

personas físicas o jurídicas que conlleva la propiedad, posesión o custodia de 
un animal, y el proporcionarle los cuidados apropiados y el espacio vital, para 
el bienestar animal; 

 
LIV. Uncimiento: Acción de colocar los arreos, riendas y sillas a los Animales de 

carga, tiro o monta; y 
 

LV. Vehículos de Tracción Animal: Carros, carretas, instrumentos de labranza 
o carretones que para su movilización requieren ser tirados o jalados por un 
Animal. 

 
Los términos definidos en este artículo podrán ser utilizados indistintamente en 
singular o plural en el cuerpo de esta Ley a fin de adecuarlos al sentido 
gramatical correspondiente, sin que por ello se pierda el significado otorgado 
en el presente artículo. 
 
Artículo 4.- En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones contenidas en la Ley de Gestión Ambiental, la Ley 
de Salud del Estado de Durango, la Ley Ganadera para el Estado de Durango 
y demás leyes, reglamentos, normas y ordenamientos aplicables que no se 
opongan a la misma. 
 

CAPITULO III 
De las autoridades 

 
Artículo 5.- La aplicación de esta Ley corresponde: 
 
I. Al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de Salud y demás 
dependencias sanitarias del Estado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; y, 

 
II. A las autoridades de los Municipios del Estado. 
 
Artículo 6.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, las 
autoridades de educación, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
con la participación de Asociaciones, difundirán por los medios apropiados el 
objeto, contenido, alcance, derechos y obligaciones de esta Ley, buscando 
implementar programas educativos en materia de bioconservación y de la 
tenencia responsable de Animales tendientes a fomentar el respeto, el 
cuidado, la protección y el trato digno y humanitario hacia los Animales. 

 
Artículo 7.- La Secretaría de Educación promoverá una cultura de respeto a los animales. 

 
Artículo 8.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría: 
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I. Fomentar y apoyar la creación de Sociedades, Asociaciones o Grupos de Protección de 
Animales; 

II. Conformar y actualizar el registro estatal de personas físicas o jurídicas dedicadas a la 
protección, crianza, reproducción, comercialización, vigilancia, entrenamiento, 
exhibición o cualquier otra actividad análoga relacionada con animales que no sean 
destinados al consumo humano y, en general, de toda organización relacionada con la 
conservación y aprovechamiento sustentable de los Animales; 

 
III. Expedir y, en su caso, revocar las autorizaciones, licencias y/o permisos que sean 

necesarios para realizar las actividades señaladas en la fracción anterior; 
 

IV. Promover campañas permanentes de difusión en materia de protección y respeto a los 
Animales, así como campañas que promuevan la reproducción responsable y 
esterilización de animales de compañía; 

 
V. Promover la creación de Centros de Control Animal ante los ayuntamientos del Estado; 

 
VI. Celebrar convenios con la Federación, los municipios, otras Entidades Federativas, así 

como con organismos e instituciones de los sectores social, académico y privado, 
relacionados con la materia de la presente Ley; 

 
VII. Coadyuvar, con la autoridad competente, en la ejecución de las medidas zoosanitarias, 

de higiene y de buen funcionamiento para los establecimientos con animales, y 
restringir, sancionar y revocar a aquellos que no cumplan con dichas medidas; 

 
VIII. Crear los instrumentos económicos adecuados para incentivar a las organizaciones de 

la sociedad civil dedicadas a la protección de los animales, y para el desarrollo de 
programas de educación y difusión en la materia; 

 
IX. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Federación, 

en las materias de su competencia; 
 

X. Ordenar la práctica de visitas de inspección y vigilancia, con el objeto de verificar que 
las condiciones en que se encuentran los animales sean las establecidas por la Ley y 
sus disposiciones reglamentarias; 

 
XI. Asesorar a las autoridades municipales que lo soliciten, sobre la adopción de políticas y 

acciones para el bienestar de los animales y la creación de centros de esterilización que 
dependan del mismo, con servicio gratuito o a bajo costo, y 

XII. Ejercer las demás atribuciones que determine la presente Ley y otros ordenamientos 
aplicables. 

 
 

Artículo 9.- Las Autoridades Municipales tendrán las siguientes facultades: 
 

I. Vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la instalación de sitios 
adecuados para la comercialización legal de Animales Domésticos; 

 
II. Ordenar la práctica de visitas de inspección y vigilancia, con el objeto de verificar que 

las condiciones en que se encuentran los Animales sean las establecidas por la Ley y 
sus disposiciones reglamentarias; 

 
III. Coadyuvar con la Secretaría en la conformación y actualización del registro estatal de 

personas físicas o jurídicas dedicadas a la protección, crianza, reproducción, 
comercialización, vigilancia, entrenamiento, exhibición o cualquier otra actividad 
análoga relacionada con Animales que no sean destinados al consumo humano y, en 
general, de toda organización relacionada con la conservación y aprovechamiento 
sustentable de la fauna; y 

 
IV. Las demás que establezca la presente Ley. 
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Artículo 10.- Los Ayuntamientos, establecerán un registro de personas físicas 
y jurídicas que sean: 

 
I. Propietarios,  Poseedores o Encargados de los Animales Potencialmente 

Peligrosos y Animales Domésticos de Compañía; 
 

II. Quienes realicen actividades de reproducción, cría o enajenación de 
Animales Domésticos de Compañía; y, 

 
III. Quienes realicen actividades de exhibición, pensión, Adiestramiento, o 

Albergue de Animales Domésticos de Compañía. 
 
Las autorizaciones y el procedimiento de registro serán expedidos y definidos 
por la Secretaría. Dichas autorizaciones serán independientes de las 
autorizaciones que expidan las demás autoridades competentes. 
 
La inscripción a dicho registro es de carácter gratuito y obligatorio y para 
mantenerlo vigente, el interesado deberá renovarla cada dos años, en el caso 
de cambio de propietario, poseedor o encargado deberá comunicarse a la 
Secretaría para los efectos a que haya a lugar, conforme a los lineamientos 
que ésta expida. 
 
Artículo 11.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del 
Estado, en el ámbito de su competencia, establecerá un registro de personas 
físicas y jurídicas que sean: 
 
I. Propietarios, poseedores o encargados de Animales Silvestres, de 

Carga y  Tiro, y de Abasto; 
 
II. Quienes realicen actividades de reproducción, cría o enajenación de 

animales silvestres, de carga y Tiro, y de Abasto; 
 
III. Propietarios, Poseedores o Encargados de los Animales Potencialmente 

Peligrosos, cuando sean Animales Silvestres, de Carga y Tiro, y de 
Abasto; y 

 
IV. Quienes realicen actividades de exhibición, pensión, Adiestramiento, o 

Albergue de Animales Silvestres, de Carga y Tiro, y de Abasto. 
 
Las autorizaciones y el procedimiento de registro serán expedidos y definidos 
por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Estado. 
Dichas autorizaciones serán independientes de las autorizaciones que expidan 
las demás autoridades competentes. 
 
La inscripción a dicho registro es de carácter obligatorio y para mantenerlo 
vigente, el interesado deberá renovarla cada año. En el caso de cambio de 
propietario, poseedor o encargado deberá comunicarse a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Estado para los efectos a que 
haya a lugar, conforme a los lineamientos que ésta expida. 
 
Artículo 12.- Los Municipios deberán contar con al menos un Centro de 
Asistencia Canino y Felino, apegándose a la presente Ley, a los reglamentos 
municipales de la materia y a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
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TITULO SEGUNDO 
OBLIGACIONES 

 
 

CAPÍTULO I 
De los Propietarios, Poseedores y Encargados de los Animales 

 
 
Artículo 13.- Todo Propietario, Poseedor o Encargado de un Animal queda 
sujeto a las disposiciones de la presente Ley y obligado a su tenencia 
responsable.  
 
Cuando el Animal cause un daño a terceros, en su persona o en sus bienes, 
su Propietario, Poseedor o Encargado será responsable.  
 
Artículo 14.- Quien sea Propietario, Poseedor o Encargado de un Animal 
Potencialmente Peligroso deberá: 
 

I. Estar debidamente inscritos en el registro que establecen los 
artículos 10 y 11, según corresponda, de esta Ley; 

 
II. Colocar avisos que alerten del riesgo en el lugar donde se encuentre 

el Animal; 
 

III. Contar con las medidas necesarias de seguridad al salir a la vía 
pública, tales como el uso del  collar, la correa y la placa de 
identificación de manera obligatoria, así como el uso del bozal, entre 
otras; 

 
IV. Comprobar que se cuenta con la infraestructura material, técnica y 

humana para atender al Animal y prestarle las atenciones necesarias 
para su bienestar y seguridad, en términos de esta Ley; y 

 
V. Contar con la cartilla de vacunación del animal actualizada, según 

corresponda conforme a su especie y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 15.- No se permitirá el uso de Animales para efectuar prácticas de 
entrenamiento de animales de guardia, protección o ataque, o para verificar su 
agresividad.  
 
Artículo 16.- Quedan prohibidas las peleas de perros, así como azuzarlos 
para que se acometan entre ellos y hacer de las peleas así provocadas un 
espectáculo público o privado, así como facilitar inmuebles a título oneroso o 
gratuito, para que tengan lugar dichas peleas. 
 
Artículo 17.- Se prohíbe utilizar Animales para prácticas y competencias de 
tiro al blanco. La Secretaria y los municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, vigilarán el estricto apego a esta disposición. 
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Artículo 18.- En los lugares en los que se lleve a cabo actividades de 
recreación, exhibición y cautiverio de Animales, tales como criaderos, tiendas 
de Animales, circos, ferias, zoológicos, parques de diversiones, Bioparques, 
acuarios y colecciones privadas de Animales, se deberá proporcionar a los 
Animales áreas adecuadas y en la medida de lo posible, condiciones de hábitat 
que emulen a las naturales según la especie, así como su desarrollo armónico 
a través de la implementación de programas de Bienestar Animal, garantizando 
la seguridad de éstos y de las personas, debiendo contar con las 
autorizaciones, permisos y licencias que resulten aplicables. 
 
Artículo 19.- Queda prohibido ofrecer y proporcionar alimentos u objetos, de 
parte del público visitante, a los Animales que permanezcan en cautiverio en 
acuarios, Bioparques, criaderos, circos, ferias, tiendas de Animales, parques 
de diversiones y zoológicos, exceptuando los casos en los cuales en dichos 
lugares se proporcione el alimento para la convivencia con el Animal. 
 
Será solidaria la responsabilidad de la persona visitante, y en su caso con el 
Propietario, Poseedor o Encargado del Animal, que negligente o dolosamente 
permita o proporcione, según sea el caso, alimentos u objetos cuya ingestión o 
presencia cause daño al Animal, de las sanciones administrativas y gastos 
veterinarios para restablecer la salud del Animal. 
 
Artículo 20.- El Propietario, Poseedor o Encargado de un Animal tendrá las 
siguientes obligaciones: 
 
I. Esterilizar a los Animales Domésticos de Compañía, a partir de los dos 

meses de vida, quedando prohibida la reproducción de éstos, salvo que 
el criador se encuentre registrado como tal ante la Secretaría y cumpla 
con los requisitos y obligaciones para la cría, enajenación y exhibición 
de Animales, en términos de esta Ley, justificando además el propósito 
de la crianza para efecto de evitar el detrimento de la raza; como 
consecuencia de taras genéticas. 

 
II. Asegurar, para el caso de los Animales Domésticos de Compañía, que 

porten en su cuerpo de forma permanente la placa de identificación y/ó 
tatuaje, y al salir a la vía pública contar con las medidas necesarias de 
seguridad tales como el collar y la correa de manera obligatoria, así 
como el uso del bozal, en caso de ser necesario; 

 
III. Suministrarle al Animal los Cuidados Apropiados atendiendo a la especie, 

hábitos naturales, raza y edad, que permita la ingestión, y satisfaga las 
necesidades instintivas, metabólicas y fisiológicas de su cuerpo, así como las 
atenciones afectivas para su desarrollo; 

 
IV. Proporcionar al Animal los tratamientos veterinarios preventivos y curativos 

para atender sus enfermedades; 
 
V. Brindarle al Animal un Refugio, que sea adecuado en dimensiones atendiendo 

a su especie, raza y tamaño, que le permita protegerse de las condiciones 
climatológicas y de cualquier otro factor externo que le ocasione o pudiere 
ocasionarle daño, sufrimiento o tensión; 

 
VI. Proveer al Animal Silvestre en Cautiverio, de un espacio vital que cumpla con 

las medidas de seguridad para su adecuada estancia e impida su escape al 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

51  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

exterior, así como que le permita el libre movimiento, y que en la medida de lo 
posible emule su hábitat natural; 

 
VII. Proporcionar al Animal la higiene necesaria tanto en su cuerpo como en 

su área de estancia; 
 

VIII. En caso de que impere la necesidad de llevar a cabo el sacrificio del 
Animal, deberá verificar que se practique por personal calificado y que el 
establecimiento en el cual se vaya a realizar cumpla con las 
disposiciones aplicables, así como que se empleen las técnicas 
necesarias para la Insensibilización del animal antes del acto; 

 
IX. No abandonar a los Animales que tenga bajo su custodia o bajo 

cualquier título legal o encargo, así como no permitir que éstos salgan 
de su área de resguardo sin supervisión o control; 

X. Proporcionar preferentemente a los Animales de Carga, Tiro y Monta el 
tipo de herraduras y accesorios adecuados que se utilicen en zonas 
urbanizadas o asfaltadas. Es obligatorio el mantenimiento del herraje 
con la frecuencia que en cada caso sea requerida para garantizar el 
Bienestar Animal; 

 
XI. Evitar golpear y maltratar con brutalidad al Animal destinado a la carga, 

labranza, tiro o monta, para el adecuado desempeño de su trabajo, y 
 
XII. Las demás previstas en la presente Ley y en los reglamentos 

municipales de la materia. 
 

CAPITULO II 
De los Animales Domésticos 

 

Articulo 21.- Los animales domésticos abandonados o perdidos cuyo dueño se ignore se reputarán como mostrencos 
para todos los efectos legales y deberán ser retenidos y custodiados por las autoridades en lugares adecuados o 
apropiados o bien confinados a las asociaciones protectoras de animales. 
 
Articulo 22.- Todo propietario, poseedor o encargado de un animal que voluntariamente lo abandone y cauce por tal 
motivo un daño a terceros, será responsable del animal y de los perjuicios que ocasione. 
 
Articulo 23.- Cualquier acto de crueldad hacia un animal doméstico, ya sea intencional o imprudencial, será sancionado 
en los términos de la presente Ley. 
 
Artículo 24.- Son actos de crueldad a los animales domésticos: 

 
I.- Los actos u omisiones que sean susceptibles de causar a un animal dolores o sufrimientos considerables o que 
afecten gravemente su salud e integridad física; 

 
II.- El torturar o maltratar a un animal por maldad, brutalidad, egoísmo o grave negligencia; 
 

III. - El descuidar la morada y las condiciones de ventilación, movilidad, higiene y albergue de un animal, a punto tal 
que esto pueda causarles sed, insolación, dolores considerables o atente gravemente contra su salud; y 

 
IV. - El no proporcionarles una alimentación suficiente para poder cubrir sus necesidades vitales. 
 
Articulo 25.- Toda persona física o jurídica que se dedique a la cría de animales domésticos está obligada a brindarles 
en su desarrollo un trato humanitario, de acuerdo a los adelantos científicos y técnicos que puedan satisfacer el 
comportamiento natural de su especie y utilizando para ello las condiciones de espacio e higiene que permitan tal 
desarrollo. 
 

CAPITULO III 
De los Animales Silvestres en Cautiverio 

 
Articulo 26.- Los zoológicos que operen en el Estado estarán a cargo de las autoridades estatales o municipales y se 
ajustarán a los reglamentos de funcionamiento que al efecto expidan las autoridades competentes y tendrán como 
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objetivo central la educación ecológica, el respeto al medio ambiente y la protección para su reproducción y desarrollo 
de las especies. 
 
Articulo 27.- Los zoológicos deberán mantener a los animales en instalaciones amplias, de manera que se les permita 
la libertad de movimiento y la satisfacción de sus necesidades vitales, así como asegurar las condiciones de seguridad 
pública e higiene. Iguales medidas deberán adoptar los circos y ferias que exhiban o utilicen animales. 
 
Articulo 28.- Las autoridades podrán autorizar la operación de zoológicos a cargo de particulares cuando éstos cubran 
los requisitos sanitarios y los reglamentos de funcionamiento y seguridad pública que emitan las autoridades 
competentes. 
 
Artículo 29.- Los particulares que obtengan las autorizaciones de funcionamiento a que se refiere el artículo anterior 
deberán cumplir estrictamente con las disposiciones de esta Ley y demás disposiciones aplicables a fin de mantener su 
autorización de funcionamiento, la cual deberá ser refrendada anualmente y expresamente por la autoridad competente. 
 
Articulo 30.- En todo caso la dirección de los zoológicos estará a cargo de un médico veterinario o especialista 
equivalente, quien otorgará una responsiva sobre la seguridad de los visitantes, de los trabajadores del zoológico y 
sobre el cuidado de los animales en cautiverio. 
 

CAPITULO IV 
De los Animales Silvestres 

 
Articulo 31.- Nadie tiene derecho a apropiarse de animales silvestres o a mantenerlos en cautiverio, salvo que 
disponga de la autorización de las autoridades correspondientes. 
 
Articulo 32.- Las autoridades estatales y municipales, los clubes de caza, los grupos ciudadanos y los habitantes en 
general del Estado, coadyuvarán con las autoridades federales competentes para garantizar la conservación, 
restauración y fomento de la fauna silvestre que existe en la entidad y en el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de comercio exterior. 

 
 
 

CAPITULO V 
De la Caza 

 
Articulo 33.- Queda expresamente prohibida la caza de cualquier especie animal silvestre en el Estado de Durango a 
excepción de la que se efectúe en aquellos cotos de caza que las autoridades fijen para fines deportivos, conforme a 
las Leyes y reglamentos aplicables. Se entiende por coto de caza una superficie delimitada y destinada por el Ejecutivo 
de la Unión a la caza deportiva, en los términos de las disposiciones federales aplicables. 
 
Articulo 34.- El ejercicio del derecho de caza se regirá por los reglamentos administrativos y en todo caso se 
observarán las siguientes reglas: 
 
a) Se considera capturado el animal que ha sido muerto por el cazador durante el acto venatorio y también el que está 
preso en redes; 
 
b) Si la presa herida muere en terrenos ajenos, el propietario de éstos o quien lo presente, deberá entregarla al cazador 
o permitir que entre a buscarla y en todo caso deberá mostrar la autorización administrativa para la caza, y en caso de 
no disponer de la misma el propietario deberá dar aviso inmediato a la autoridad administrativa correspondiente; y 
 
c) El propietario que infrinja el inciso anterior pagará el valor de la pieza y el cazador perderá ésta si entra a buscarla 
sin permiso de aquel o sin disponer de la autorización administrativa correspondiente. 
 
Articulo 35.- Las curtidurías, tenerías y establecimientos de taxidermia que se dediquen a la preparación de pieles de 
animales silvestres, están obligadas a requerir del interesado el permiso correspondiente y a llevar un libro de control 
de las piezas preparadas. 
 
Artículo 36.- Los establecimientos a que se refiere el artículo anterior deberán disponer de una autorización expresa 
de la autoridad sanitaria competente para su funcionamiento. 
 
Articulo 37.- Las autoridades estatales y municipales coadyuvarán con las autoridades federales en la prevención y 
persecución de los delitos y faltas de caza que se señalan en la Ley Federal de la materia y en el título quinto de esta 
Ley. 

 
TITULO TERCERO 
CUIDADO ANIMAL 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales de la Enajenación de Animales 
 
Artículo 38.- Para la enajenación de Animales que deban registrarse ante la 
Secretaría o la autoridad que corresponda de conformidad con los artículos 
que anteceden, el propietario deberá dar aviso de la enajenación del Animal a 
la Secretaría o a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del 
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Estado, según sea el caso, dentro de los siguientes sesenta días naturales 
contados a partir de la fecha de su enajenación, proporcionando para tal efecto 
los datos del nuevo propietario.  
 

El propietario que enajene un Animal sin dar aviso a la Secretaria o a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Estado, además de 
las sanciones administrativas correspondientes, será responsable de los daños 
y perjuicios que ocasione el Animal que se encuentre registrado a su nombre. 
De la misma manera, las Asociaciones realizarán el aviso a la Secretaría al que 
se refiere el presente artículo. 
 

Artículo 39.- Queda prohibida la Enajenación de Animales en los siguientes 
casos: 
 

I. A menores de edad e incapaces; 
 

II. En la vía pública y en general en  todos aquellos lugares que no cuenten con 
los permisos de las autoridades correspondientes;  

 
III. En el caso de los Animales Domésticos de Compañía, se prohíbe su uso como 

artículos promocionales, premios en sorteos, rifas, loterías o promociones 
comerciales;  

 
IV. Cuando se trate de Animales Domésticos de Compañía que no estén 

previamente esterilizados, salvo aquellos que sean enajenados a personas 
físicas o jurídicas que estén debidamente inscritos en el registro para la 
reproducción de Animales Domésticos de compañía para ser utilizados en la 
reproducción como pie de cría y cuyo propósito de crianza esté debidamente 
justificado a efecto de evitar el detrimento de la raza como consecuencia de 
taras genéticas. 

 
V. Cuando se trate de Animales Domésticos de Compañía con edad menor a dos 

meses; ó, 
 
VI. La que se realice por personas físicas o jurídicas que no estén debidamente 

inscritas en el registro a que se refieren los artículos 15 y 16 de esta Ley. 
 
Artículo 40. - La utilización de Animales en exhibiciones o eventos de los 
permitidos por esta Ley requiere la autorización previa y por escrito de la 
Secretaría o de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del 
Estado, según corresponda, conforme al procedimiento que al efecto se 
establezca.  
 
En todos los casos la Secretaría y la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural del Estado, según corresponda vigilará que la actividad se 
realice bajo condiciones de Bienestar Animal, sin incidir en actos de maltrato o 
crueldad.  
 
Los organizadores de dichas exhibiciones y eventos, así como los expositores, 
serán responsables del maltrato animal y de las violaciones a esta Ley y 
ambos podrán ser objeto de las sanciones a que se refiere la presente Ley y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Artículo 41.- Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades de 
enajenación y exhibición de Animales que arriben al territorio del Estado con 
Animales de otras entidades federativas con el objetivo de trasladar su 
dominio, deberán cumplir y quedarán sujetas a todas y cada una de las 
disposiciones y limitaciones establecidas en la presente Ley, incluyendo la 
desparasitación, vacunación, venta en lugares autorizados y prohibiciones de 
enajenación y para el caso de Animales Domésticos de Compañía adicional la 
esterilización. 
 
De igual forma deberán poner en observación a los Animales por un período 
mínimo de tres días y posterior a este tiempo deberán realizarse los análisis 
médicos veterinarios correspondientes y emitirse el certificado de salud 
correspondiente.  
 

Los Animales Domésticos de Compañía en exhibición y/o para su enajenación 
deberán proporcionárseles los paseos necesarios para que se ejerciten y no 
deberán permanecer de manera continua por períodos de más de cuarenta y 
ocho horas en jaulas, corrales, vitrinas o similares.  

 
CAPÍTULO II 

De la Reproducción, Cría y Enajenación de Animales Silvestres 
 

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades de 
reproducción, cría o enajenación de Animales Silvestres, que estén permitidos 
por la legislación federal, la Ley Ganadera para el Estado de Durango y demás 
disposiciones aplicables, deberán:  
 

I. Destinar un área que reúna las condiciones de seguridad y protección 
necesarias para que los Animales Silvestres no queden expuestos a las 
inclemencias del clima, y otros factores que les ocasionen alteración en de 
estado de salud, así como que cuenten con el acondicionamiento adecuado 
para el proceso de reproducción;  

 
II. Contar con los permisos necesarios; 

 
III. Obtener el permiso de la Secretaría de Salud del Estado, y estar debidamente 

inscritos en el registro, al que refiere el artículo 16 de esta Ley sin perjuicio de 
lo que establezcan los reglamentos municipales de la materia; 

 
IV. Llevar y mantener actualizado un registro de la procedencia y destino de cada 

uno de los Animales Silvestres, el cual deberá contener como mínimo con el 
nombre del propietario, domicilio, características del Animal y nombre, marcaje 
o identificación; 

 
V. Proporcionar al comprador la guía informativa del Animal Silvestre del cual 

transmiten el dominio, la cual deberá firmar el comprador y en donde se 
establecerá de forma clara, que en caso de transferir la responsabilidad 
adquirida, a las autoridades, les será aplicable una sanción resarcitoria; 

 
VI. Contar con certificado de salud de cada uno de los Animales Silvestres, 

expedido por el médico veterinario o responsable técnico; y, 
 

VII. Diseñar e implementar para los establecimientos, centros de exhibición o 
lugares donde se conserven Animales Silvestres, un plan de contingencia 
adecuado para: 
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VIII. Garantizar el Bienestar Animal de los ejemplares bajo su custodia, 

 
IX. Garantizar el bienestar de las personas, debidamente avalado por la autoridad 

competente en materia de protección civil en término de la legislación o 
reglamento aplicable; y 

 
X. Garantizar las condiciones de seguridad y protección en los recintos, que 

prevenga cualquier fuga, en especial tratándose de animales exóticos. 
 

 
CAPÍTULO III 

De la Reproducción, Cría y Enajenación de  
Animales Domésticos de Compañía 

 
Artículo 43.- Los lugares en donde se establezcan criaderos para la 
reproducción o locales para el Albergue o enajenación de Animales 
Domésticos de Compañía deberán contar con las instalaciones adecuadas 
especificas para cada una de las actividades, y con la asesoría de un médico 
veterinario o técnico responsable, para que las actividades mencionadas se 
realicen bajo condiciones de Bienestar Animal y demás condiciones 
establecidas en esta Ley. 
 
Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades de 
reproducción, cría o enajenación de Animales Domésticos de Compañía 
deberán:  

 
I. Destinar un área que reúna las condiciones de seguridad y protección 

necesarias para que los Animales no queden expuestos a las inclemencias del 
clima, y otros factores que afecte su Bienestar Animal, asimismo que cuenten 
con el acondicionamiento adecuado para el proceso de reproducción; 

 
II. Contar con los permisos necesarios; 

 
III. Obtener el permiso de la Secretaría de Salud del Estado, y estar debidamente 

inscritos en el registro, al que refiere el artículo 10 de esta Ley sin perjuicio de 
lo que establezcan los reglamentos municipales de la materia; 

 
IV. Llevar y mantener actualizado un registro de la procedencia y destino de cada 

uno de los Animales, el cual deberá contener como mínimo con el nombre del 
propietario, domicilio, características del Animal y nombre, marcaje o 
identificación; 

 
V. Proporcionar al comprador la guía informativa del Animal del cual transmiten el 

dominio; 
 

VI. Contar con certificado de salud de cada uno de los Animales, expedido por el 
médico veterinario o responsable técnico; 

 
VII. Por cuestiones de madurez reproductiva y eficiencia biológica, sólo se podrán 

aparear una vez al año y hasta la edad de 4 años a las hembras que son pies 
de cría y será obligatorio que todos los Animales que enajenen o transfieran 
mediante cualquier título legal a terceros se encuentren debidamente 
esterilizados, desparasitados y vacunados de acuerdo a su edad biológica, por 
un médico veterinario titulado. El costo de la esterilización, desparasitación y 
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vacunación, correrá a cargo de quien lleve a cabo la reproducción, cría o 
enajenación del Animal; y, 
 

VIII. Diseñar e implementar para los establecimientos, centros de exhibición u otros 
lugares donde se conserven Animales Domésticos de Compañía un plan de 
contingencia adecuado para garantizar el Bienestar Animal de los ejemplares 
bajo su custodia, debidamente avalado por la autoridad competente en materia 
de protección civil en términos de la legislación o reglamento aplicable. 

 
CAPÍTULO IV 

De los Animales de Carga y Tiro  
 

Artículo 45.- Toda persona que sea Propietario, Poseedor o Encargado de un 
Animal de Carga y  Tiro debe procurarle alimentación, hidratación y cuidados 
apropiados, así como los tratamientos veterinarios preventivos y curativos, y 
demás obligaciones que establece esta Ley. 
 
Artículo 46.- La vida laboral de los Animales de Carga y Tiro será 
considerando su edad y condiciones fisiológicas, siempre y cuando gocen de 
salud para el desempeño de dichas actividades. 
 
Artículo 47.- Los equinos y bovinos que se utilicen para la carga y tiro deberán 
contar con el marcaje requerido en la Ley Ganadera para el Estado de 
Durango, debiendo cumplir con todos los ordenamientos aplicables, 
procurando el menor dolor o sufrimiento para el Animal. 
 
Artículo 48.- Los Animales de Carga y Tiro serán cargados teniendo en 
cuenta sus condiciones físicas y fisiológicas y no podrán utilizarse por periodos 
que rebasen su resistencia, debiendo proporcionar al Animal los periodos de 
descanso necesarios para no causarle agotamiento, sufrimiento, heridas, 
laceraciones, enfermedad o muerte. 
 
Artículo 49.- Los Animales de Carga y Tiro en condiciones fisiológicas no 
aptas, como los desnutridos, enfermos, con lesiones en la columna vertebral o 
extremidades, contusiones, heridas o laceraciones o hembras próximas al 
parto, entendiéndose por éste, el último tercio de la gestación, no podrán ser 
utilizados para carga y tiro.  
 
Artículo 50.- Los vehículos de tracción animal no podrán ser cargados con un 
peso mayor al doble del peso del Animal que se utilice para tirar, y se tendrá 
en cuenta las condiciones físicas y fisiológicas de los Animales que se 
empleen. 
 
Artículo 51.- El Estado a través de la Secretaría, los municipios y las 
Asociaciones diseñarán e implementarán un programa de substitución 
progresiva de los Animales de Carga y Tiro utilizados para actividades de 
trabajo.  
 

CAPITULO V 
De la exhibición, de la pensión, Adiestramiento  

y del Albergue de Animales 
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Artículo 52.- Los establecimientos e instalaciones en donde se realice la 
exhibición, hospedaje, albergue o Adiestramiento de Animales deben ser 
adecuados y específicos para cada una de esas actividades, ser salubres y 
contar con el mantenimiento apropiado bajo la asesoría de un responsable 
médico veterinario que supervise que las actividades se realicen bajo 
condiciones de Bienestar Animal y se proporcionen a los Animales los 
cuidados apropiados.  
 

Las actividades habituales de exhibición, de Adiestramiento o de hospedaje o 
albergue temporal de Animales Domésticos de Compañía deberán 
desarrollarse en establecimientos o instalaciones que cuenten con las 
autorizaciones de las autoridades correspondientes. 
 
Artículo 53.- Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades de 
exhibición, pensión, albergue temporal o Adiestramiento de Animales, estarán 
obligados, según corresponda, a:  
 

I. Valerse de los medios y procedimientos más adecuados para el 
Adiestramiento, atendiendo al Bienestar Animal y evitando el maltrato de los 
mismos; 

 
II. Contar con el certificado de salud de cada uno de los Animales, expedido por el 

médico veterinario del establecimiento o del lugar de donde provienen; 
 
III. Destinar un área que reúna las condiciones de seguridad y protección 

necesarias para que los Animales no queden expuestos a las inclemencias del 
clima; 

 
IV. Estar inscrito, si así corresponde, en el registro a que se refieren los artículos 

15 y 16 de la presente Ley; 
 
V. Contar con un plan de contingencia para garantizar la seguridad de las 

personas y el Bienestar Animal de los ejemplares bajo su custodia; 
 

VI. Contar con los permisos y demás autorizaciones que resultan aplicables; y, 
 
VII. Las demás previstos en la presente Ley y demás ordenamientos legales 

aplicables.   
 
Artículo 54.- En las actividades de exhibición de Animales queda prohibido 
incidir o alterar su fenotipo con sustancias, pinturas, accesorios e implementos 
no ortopédicos ni médicos que pongan en riesgo su vida y afecten su 
naturaleza o Bienestar Animal, a excepción de las derivadas de 
procedimientos de esterilización. 
 
Artículo 55.- El Adiestramiento para la realización de rutinas, con fines de 
exhibición y espectáculo deberá realizarse sin causar maltrato a los Animales.  
Las mismas limitaciones aplicarán al momento en que se lleve a cabo la rutina 
del los Animales al público en general.  
 
Artículo 56.- Queda prohibido el realizar la exhibición de Animales de circos y 
ferias para promocionar sus espectáculos, sin autorización de la autoridad 
municipal. En todo caso los remolques o vehículos automotores, deberán estar 
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adaptados para su traslado, conforme a su especie y tamaño y deberán contar 
con las medidas de seguridad.  
 

Artículo 57.- Queda prohibido el Adiestramiento en los siguientes casos: 
 

I. Cuando su finalidad sea el acometimiento para hacerlo pelear con otros 
Animales en espectáculos públicos o privados; y, 

 
II. Cuando se dirija a acrecentar y reforzar la agresividad de un Animal, con 

excepción de los que se entrenen policiacamente con fines de seguridad y de 
combate. 

 
Artículo 58.- Los adiestradores de Animales Potencialmente Peligrosos 
estarán obligados a contar con instalaciones debidamente protegidas que 
proporcionen seguridad, a las personas y al animal. Asimismo deberán contar 
con un plan de contingencia  avalado por la autoridad competente en materia 
de protección civil que garantice el Bienestar Animal bajo su custodia y de las 
personas.  
 
Artículo 59.- Las Autoridades Municipales competentes deberán implementar 
acciones tendientes a la regulación del crecimiento de poblaciones de aves 
urbanas empleando sistemas adecuados conforme a los principios de trato 
digno y respetuoso contenidos en la presente Ley, y en su caso, lograr la 
reubicación de las parvadas, cuando sea posible; lo anterior acompañado de 
campañas informativas tendientes a desalentar  la alimentación de parvadas. 
 

CAPÍTULO VI 
Del Traslado de Animales 

 
Artículo 60.- El traslado de los Animales en cualquier tipo de vehículo o 
implementos como cajas, remolques y jaulas, sin perjuicio de lo que dispongan 
la legislación federal y la Ley Ganadera para el Estado de Durango, deberá 
realizarse conforme a lo siguiente: 
 

I. Emplear en todo el trayecto los procedimientos que impliquen proveer de 
alimento y agua antes de su movilización y en sus descansos; y,   

 
II. Procurar la comodidad, descansos y seguridad del Animal durante el traslado y 

evitar durante todo el procedimiento la crueldad, maltrato, fatiga extrema, 
exposición a la intemperie, condiciones no higiénicas y carencia de espacio 
suficiente. 

 
Artículo 61.- En el caso de Animales transportados que fueren detenidos en 
su camino o arribo al lugar destinado por complicaciones derivadas de 
accidentes, caso fortuito o de fuerza mayor, procedimientos o diligencias 
judiciales o administrativas, deberá mantenérseles, en la medida que las 
circunstancias lo permitan, bajo condiciones optimas. 
 
Artículo 62.- En caso de accidente durante el traslado y cuando los Animales 
queden heridos desahuciados o en agonía se debe utilizar el Sacrificio 
Humanitario de Emergencia de acuerdo a las normas vigentes. 
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Artículo 63.- El traslado de Animales, sin perjuicio de lo que dispongan la 
legislación federal y la Ley Ganadera para el Estado de Durango, se realizará 
conforme a las siguientes disposiciones, según corresponda: 
 
I. Animales Domésticos de Compañía:  
  
a) Se  deberán utilizar jaulas de viaje cerradas con ventilación u otros 

mecanismos para la adecuada transportación de los Animales 
Domésticos de Compañía; 
 

b) Los vehículos que transporten Animales deberán estar debidamente 
ventilados durante todo el tiempo en que permanezcan en el vehículo; 

c) Cuando el traslado se haga en camionetas con caja al descubierto, 
deben utilizarse jaulas de viaje cerradas con ventilación adecuada y 
sujetadas correctamente, las que no deberá estibarse más de dos 
niveles; 

d) Queda prohibido trasladarlos en cajuelas de automóviles, así como 
amarrados o con movimiento libre en cajas de camionetas sin la debida 
protección; 

e) Los vehículos de los Centros de Asistencia Canino y Felino deben tener 
compartimientos separados para el traslado simultáneo de animales 
domésticos de compañía, en donde no exista contacto físico ni visual 
entre ellos cuando se trate de distintas especies. Además de contar con 
ventilación suficiente y adecuada para tal propósito. La captura y traslado 
de Animales debe realizarse por personal debidamente identificado y  
capacitado en el Bienestar Animal; 

f) Queda prohibido que los establecimientos que enajenen aves domésticas 
les corten o mutilen sus extremidades, que utilicen bolsas para la entrega 
y traslado de estas especies a los compradores, o que les amarren las 
alas cruzadas; y, 

g) Las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables.  
 
II. Animales de Abasto: 
 
a) El traslado de los Animales de Abasto comprende desde el acopio, arreo, 

enjaulado, embarco, traslado y desembarco. Durante estas actividades 
se debe tener el cuidado debido para evitar lesiones, accidentes, así 
como el maltrato al Animal, golpear o utilizar ganchos, artículos o 
herramientas punzo cortantes o instrumentos y accesorios que les cause 
o pueda causarles heridas, traumatismos o lesiones; 

 
b) Para trasladar animales se deberá cumplir con las regulaciones 

zoosanitarias que establecen las autoridades sanitarias competentes; 
 
c) Procurar, cuando los Animales se movilicen en grupos heterogéneos, 

clasificarlos de la forma más pertinente;   
 
d) No debe ser movilizado ningún Animal que no pueda sostenerse en pie 

por sí mismo, que se encuentre enfermo, herido o fatigado, a menos que 
la movilización sea por una emergencia; 

 
e) El transporte de aves pequeñas se realizará en cajas o huacales lo 

suficientemente sólidas para resistir la estiba; 
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f) Los vagones o remolques de transporte de Animales deben ser limpiados 

y desinfectados después de cada movimiento de traslado; y, 
  
g) No se movilizarán Animales en horarios en los que, dada la región y la 

época del año, la temperatura sea excesivamente alta o baja, a tal grado 
que como efecto de ello los Animales puedan sufrir o morir en el trayecto. 

 
III. Animales Silvestres: 
 
a) Para el transporte de Animales Silvestres se debe cumplir con lo 

establecido en las Normas Oficiales Mexicanas; y, 
 
b) En el caso de peces, anfibios y reptiles, se tomarán las precauciones 

necesarias que garanticen en todo momento su seguridad, adecuada 
oxigenación y para facilitar la ventilación y el mantenimiento durante el 
trayecto de las temperaturas y humedad cercanas al rango óptimo para 
cada especie en particular. 

 
Queda prohibida la transportación de cualquier Animal arrastrándolo o 
suspendido de los miembros inferiores o superiores o ambos. 
 

CAPÍTULO VII 
De los Centros de Asistencia  Canino y Felino 

 
Artículo 64.- Los Centros de Asistencia Canino y Felino estarán a cargo de las 
autoridades Municipales y tienen como funciones: 
 

I. Llevar a cabo como actividad primordial campañas de vacunación y 
esterilización para Animales Domésticos de Compañía, mismas que deberán 
ser masivas, gratuitas, sistemáticas y extensivas; de tal manera que el 
sacrificio de animales no sea el método por elección para el control de 
poblaciones, para así hacer una transición a métodos éticos de control de la 
fauna urbana, cuidando en todo momento que los materiales quirúrgicos 
utilizados sean de calidad y no caducos. 

 
II. Realizar campañas de educación sobre la tenencia responsable de Animales; 
 
III. Desarrollar programas de difusión tendientes a concientizar a la población en 

general de la importancia del control de natalidad animal, como medio efectivo 
de lograr un equilibrio poblacional y para favorecer la adopción de Animales 
Abandonados; 

 
IV. Efectuar el Sacrificio Humanitario de Animales en los términos de la presente 

Ley; y, 
 
V. Las demás previstas en esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
VI. Certificar y capacitar al personal que trabaje en estos centros con especial 

atención a quienes estén encargados del sacrificio de animales, entendiéndose 
por esto principalmente una revisión de salud mental.   

 
Para cumplir con los objetivos de las campañas y programas señalados en 
este artículo los Municipios del Estado podrán celebrar convenios de 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

61  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

colaboración con las autoridades estatales correspondientes instituciones 
educativas, centros de investigación y Asociaciones y Personas Interesadas 
en el tema. 
 
Artículo 65.- Los Centros de Asistencia Canino y Felino podrán coordinarse 
con las Asociaciones para que los animales que se encuentren en el supuesto 
de las fracciones I, II y III del artículo 58 puedan ser entregados para 
Adopción.  
 
Artículo 66.- El personal de los Centros de Asistencia Canino y Felino 
deberán regresar los Animales a sus Propietarios Poseedores o Encargados al 
término del plazo mencionado en el artículo 58 fracción VI de esta Ley, cuándo 
así lo soliciten, previa firma de responsiva. 
 
Artículo 67.- Los Animales Abandonados, cuyo dueño se ignore deberán ser 
retenidos y custodiados por las autoridades competentes en lugares 
adecuados, o bien, podrán ser entregados a las Asociaciones, siempre y 
cuando éstas cumplan con las condiciones y formalidades exigidas por dichas 
autoridades y haya transcurrido el plazo establecido en la fracción II del 
artículo 58. 
 

TITULO CUARTO 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y  

SACRIFICIO DE LOS ANIMALES 
 

CAPÍTULO I 
De las Intervenciones Quirúrgicas  
y Experimentación con Animales 

 
Artículo 68.- Las intervenciones quirúrgicas con Animales o cualquier tipo de 
intervención médica o cirugías que implique el uso de instrumentación, la 
exploración interior o exterior en el cuerpo del Animal, la prescripción de 
medicamentos, traslado e implantes de algunas de sus partes, órganos, o 
embriones deberá ser realizado por personal profesional con título de Médico 
Veterinario Zootecnista y su correspondiente acreditación mediante cédula 
profesional.  
 
Dichas intervenciones y demás prácticas veterinarias antes mencionadas 
deberán realizarse exclusivamente con motivos curativos o de sanación de 
enfermedades, heridas, lesiones, contusiones o fracturas, o con el objetivo del 
control natal de los de su especie o su reproducción. 
 
Artículo 69.- La práctica de técnicas reproductivas como la extracción de 
semen, traslado de óvulos, inseminación artificial, o cualquier otra, deberá ser 
realizada por Médico Veterinario Zootecnista, o Personal Calificado con los 
conocimientos técnicos requeridos y con la debida acreditación a través de 
cédula profesional. 
 
Quien no cumpla con esta disposición será sancionado en términos de la 
presente Ley, sin perjuicio de las responsabilidades establecidas por los 
demás ordenamientos jurídicos. 
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Artículo 70.- Las escuelas de educación superior, institutos e instituciones 
científicas y de investigación nacionales, públicas y privadas, podrán utilizar 
Animales Domésticos de Compañía y realizar el Sacrificio Humanitario de 
Animales de experimentación, únicamente con fines legítimos de investigación, 
siempre y cuando justifiquen con protocolo de práctica y bibliografía, carecer 
de alternativa, sólo bajo lo cual accederán a la autorización correspondiente. 
  
Artículo 71.- En materia de investigación y docencia siempre y cuando existan 
alternativas disponibles, queda prohibido provocar o inducir a causar lesiones, 
heridas o fracturas en Animales, así como implementar otras prácticas 
similares que causen daño físico o que afecten el bienestar de los Animales.   
 
Artículo 72.- Queda prohibido en materia docente el realizar prácticas de 
laboratorio de biología o materias similares de vivisección en escuelas de 
educación primaria, secundaria o media superior. Se deberán utilizar métodos 
análogos sustitutos.  
 
Para el caso que no existan métodos alternos, los animales sujetos a 
experimentos de vivisección deberán ser previamente insensibilizados, y en 
caso de habérseles causado daños que impidan el desarrollo normal de su 
vida, sacrificarlos humanitariamente al término del procedimiento, de 
conformidad con la presente ley y deberá ser incinerado de preferencia o 
hacer una disposición adecuada del cadáver que no sea el abandono. 
 
Artículo 73.- Para la realización de cualquier investigación científica con 
Animales, se requiere la autorización expedida por la Secretaría de Salud del 
Estado. 
 

 Para obtener tales autorizaciones se deberá demostrar: 
 
I. Que los experimentos tengan verdadera justificación científica, 

contribuyan de una manera importante e indispensable al conocimiento 
científico y no sean repeticiones de estudios ya publicados y no se 
puedan anticipar los resultados de la investigación; 

 
II. Que los experimentos sean necesarios para el control, prevención, 

diagnóstico o el tratamiento de enfermedades que afecten al ser humano 
o al Animal; 

 
III. Que los experimentos con los Animales no puedan ser sustituidos por 

otras alternativas disponibles; 
 
IV. Que la persona que realice o supervise del experimento cuente con la 

acreditación académica y competencia necesaria para ello; y, 
 
V. Que las operaciones quirúrgicas experimentales de Animales sean 

supervisadas por un médico veterinario con cédula profesional o por 
personal calificado. 

 
Artículo 74.- El Médico Veterinario Zootecnista involucrado en la investigación 
científica con Animales, ya sea que participe como investigador, tutor o 
miembro de algún Comité de Bioética, o de uso y cuidado de Animales de 
experimentación, deberá procurar:  
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Reducir el número de Animales utilizados al mínimo necesario para tener 
resultados estadísticamente significativos; 
  

I. Refinar los métodos y técnicas del experimento procurando en todo 
momento el bienestar de los Animales; 

 
II. Cuidará que los estudios que requieran la muerte del animal, se lleven a 

cabo por Sacrificio Humanitario; 
 

III. Reemplazar a los Animales sujetos a experimentación por modelos   
alternativos siempre que sea posible; y, 

 
IV. Apegarse a las normas y disposiciones aplicables vigentes en materia de 

uso, cuidado y muerte humanitaria de los Animales de laboratorio o para 
investigación.  

 
Artículo 75.- Ninguna persona, por ningún motivo, podrá ser obligada o 
coaccionada a provocar daño, lesión, mutilación o provocar daño físico, 
emocional o la muerte de algún Animal y podrá referirse a esta Ley en su 
defensa. 
 

CAPITULO II 
Del Sacrificio Humanitario de los Animales 

 
Artículo 76.- Queda prohibido sacrificar Animales con o sin dueño por 
procedimientos que causen sufrimiento o prolongue su agonía, así como el 
sacrificio de Animales para llevar a cabo rituales, actos de magia, remedios, 
medicina alterna o mera crueldad. 
 
Artículo 77.- Quedan exceptuados los Animales que constituyan plagas que 
pongan en peligro el patrimonio o salud de las personas, procurando en todo 
momento prevenir que se llegue a supuestos por parte de la autoridad. 

 
CAPITULO III 

Del Sacrificio Humanitario de los Animales  
Domésticos de Compañía 

 
Artículo 78.- El Sacrificio Humanitario de los Animales Domésticos de 
Compañía se deberá realizar primordialmente en los Centros de Asistencia 
Canino y Felino, y de manera auxiliar en las clínicas veterinarias de las 
Asociaciones y en clínicas veterinarias particulares, de conformidad con sus 
posibilidades y recursos disponibles, y únicamente en los siguientes 
supuestos:  
 

I. Entrega voluntaria de los Propietarios o Poseedores por imposibilidad para su 
manutención, enfermedad grave o zoonótica, incapacidad física o vejez 
extrema; 

 
II. Cuando sean asegurados y no reclamados en un plazo de 20 días naturales 

contados a partir de su fecha de captura por deambular en la vía pública; no sin 
antes difundir en medios de comunicación y redes sociales su disponibilidad 
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para adopción. 
 

 
III. Por el sufrimiento que le cause una enfermedad o accidente y sean 

desahuciados clínicamente para su recuperación; 
 
IV. A juicio de la Secretaría por el exceso en el número de ejemplares de su 

especie y constituyan un riesgo zoosanitario o peligro para la comunidad y no 
se encuentre una alternativa a corto plazo para resolver el riesgo inminente; 
siempre y cuando se haya conminado previamente a la comunidad a mantener 
a sus perros en sus hogares, para entonces tomar la decisión sobre aquellos 
ejemplares que carecen de hogar.  

 
V. Cuando a criterio de la Secretaría, conforme a las circunstancias e 

investigaciones realizadas, lo estime pertinente para los Animales 
Potencialmente Peligrosos que incurran en reincidencia de ataque; y, 

 
VI. Cuando los Animales que agredan a personas o a Animales no sean 

reclamados por su Propietario, Poseedor o Encargado dentro de los 10 días 
naturales siguientes a un período de observación de 15 días naturales. 

 
Artículo 79.- El Sacrificio Humanitario de los Animales Domésticos de 
Compañía deberá realizarse de acuerdo a lo previsto en las Normas Oficiales 
Mexicanas que resulten aplicables.  
 
Artículo 80.- El Sacrificio Humanitario podrá realizarse por las autoridades 
competentes o médicos veterinarios de las Asociaciones, por personal 
calificado o por cualquier otra persona siempre y cuando se sujete a los 
métodos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. Esto 
incluye animales callejeros, sin dueño y otros no previstos. 
 
La disposición final del cadáver de todo Animal sacrificado debe efectuarse en 
los lugares establecidos para dicho efecto y que cumplan con las disposiciones 
legales aplicables.  

 
CAPITULO IV 

De los Rastros y del sacrificio de Animales de Abasto 
 

Artículo 81.- El sacrificio de Animales de Abasto se realizará de acuerdo con 
las normas vigentes y demás disposiciones que expidan las autoridades 
competentes, debiendo contar con las autorizaciones correspondientes de las 
autoridades sanitarias, la Secretaría y la Autoridad Municipal, según 
corresponda. 
 
Artículo 82.- Los propietarios, encargados o administradores de expendios de 
Animales o rastros, deberán sacrificar inmediatamente a los Animales que por 
cualquier causa se hubiesen lesionado gravemente, asimismo cuando hayan 
enfermado y que esto represente un peligro para la salud o seguridad de las 
personas, en cuyo caso además del sacrificio deberá disponerse del cadáver 
del animal conforme las disposiciones y normas aplicables. 
 
Se prohíbe la presencia de menores de edad en el sacrificio de animales o en 
las salas de matanza del rastro. Lo anterior, se deberá de hacer del 
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conocimiento público mediante avisos o anuncios colocados en lugares 
visibles del rastro.  

 
 
 
 

TITULO QUINTO 
OBSERVANCIA DE LA LEY 

 
CAPÍTULO I 

De la Participación Ciudadana en materia de protección Animal 
 
Artículo 83.- Con el objeto de cumplir y alcanzar los objetivos que la Ley 
establece, las autoridades encargadas de su aplicación podrán suscribir 
convenios de colaboración con Asociaciones e instituciones educativas, en los 
cuales se establecerán las responsabilidades, compromisos y demás apoyos 
que éstas podrán realizar.   
 
El Estado y los Municipios promoverán y facilitarán la participación efectiva de 
todas las personas y sectores sociales interesados en colaborar en los 
procesos de educación ambiental, la conservación y protección del medio 
ambiente, la búsqueda del bienestar colectivo, la tenencia responsable de 
Animales y el desarrollo y aprovechamiento sustentable de éstos. 
 
Artículo 84.- El Consejo Consultivo Ciudadano para la atención y bienestar de 
los Animales del Estado de Durango y los Consejos Ciudadanos Municipales, 
serán órganos de consulta y participación ciudadana con la finalidad de 
realizar acciones de promoción cultural, proponer líneas concretas de acción 
para la formulación de políticas públicas que sobre todo involucren medidas 
preventivas y de control ético de la fauna urbana. 
 
El Consejo Consultivo Ciudadano para la atención y bienestar de los Animales 
del Estado de Durango y los Consejos Ciudadanos Municipales funcionarán y 
se integrarán conforme a lo dispuesto por los propios Reglamentos que emitan 
la Secretaría y los Municipios. 
 
Artículo 85.- En el ámbito de sus respectivas competencias, la Secretaría y 
las Autoridades Municipales, llevarán un registro de las Asociaciones y 
personas interesadas con quienes celebren convenios de colaboración, para el 
cumplimiento de ésta Ley. 
 
En el marco de cooperación con las autoridades responsables de la ejecución 
y cumplimiento de la Ley, las Asociaciones y personas interesadas que 
suscriban convenios de colaboración, podrán: 
 

I. Participar en campañas de vacunación, desparasitación, Esterilización de 
Animales, Sacrificio Humanitario, programas de concientización sobre la 
importancia de la protección del medio ambiente, el bienestar y la protección 
de Animales, la tenencia responsable y el respeto a éstos, y demás acciones 
que se implementen para la observancia y cumplimiento de esta Ley; 

 
II. Proporcionar Albergue y custodia a los Animales asegurados o decomisados 

con motivo de la aplicación de esta Ley, así como poner en Adopción 
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Animales que no sean reclamados en el plazo que la Secretaría determine, 
mediante resolución administrativa, esto último de acuerdo a las posibilidades 
de espacio y recursos con los que cuenten dichas asociaciones; y, 

 
III. Las demás que al efecto se acuerden entre ambas partes, siempre y cuando no 

se contravengan las disposiciones de la presente Ley. 
 
Los servicios proporcionados a la población en general por las Asociaciones 
serán sin fines de lucro. 
 

CAPÍTULO II 
De la Denuncia Ciudadana 

 
Artículo 86.- Cualquier persona física o jurídica tiene el derecho y el deber de 
denunciar, ante la Secretaría o las Autoridades Municipales según 
corresponda, todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de 
esta Ley y demás ordenamientos que regulen las materias relacionadas con la 
protección y Bienestar Animal. 
 

La autoridad que tenga conocimiento de los hechos u omisiones señalados en 
el párrafo anterior, deberá denunciarlos ante la autoridad competente en la 
materia a fin de que se siga el procedimiento correspondiente. 
 
Artículo 87.- La denuncia ciudadana podrá realizarse tanto en forma verbal, 
por escrito, o por medios electrónicos proporcionando como mínimo el 
denunciante: 
 

I. Los hechos u omisiones denunciados; y 
 

II. En su caso los datos que permitan identificar al presunto infractor. 

 
La autoridad estará obligada a mantener en reserva el nombre del 
denunciante,  cuando éste así lo solicite. Así como dar respuesta por escrito al 
denunciante del resultado de las investigaciones en un lapso no mayor a 10 
días naturales a partir de la fecha de denuncia. 
 
Artículo 88.- La autoridad deberá llevar un registro de las denuncias recibidas 
y procederá a su verificación siempre que éstas reporten la información 
suficiente que lo permita. En caso de denuncias falsas, la autoridad podrá 
fincar las responsabilidades pertinentes que considere necesarias por los 
medios legales aplicables ante las autoridades competentes.  
 
Una vez presentada la denuncia, la autoridad iniciará el procedimiento 
administrativo de inspección y vigilancia, y efectuará las diligencias necesarias 
con el propósito de determinar la existencia de los hechos, actos u omisiones 
constitutivos de la denuncia. 
 
Artículo 89.- Si de la diligencia se desprende que no es asunto de la 
competencia de la autoridad que haya recibido la denuncia, dentro de un plazo 
no mayor a cinco días hábiles, turnará el asunto a la autoridad competente. 
 
Artículo 90.- En todo caso, los denunciantes podrán coadyuvar con la 
autoridad para la comprobación de los hechos, actos u omisiones 
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denunciados, aportándole las pruebas, documentación e información que 
estime pertinentes.  
 
Artículo 91.- La autoridad exhortará de manera permanente al público o 
sociedad en general a denunciar hechos u omisiones que produzcan o puedan 
producir maltrato a los Animales o alterar el Bienestar Animal, además, 
informará puntualmente, por escrito y en detalle al denunciante el resultado de 
su gestión y de las investigaciones y demás diligencias realizadas con motivo 
de la denuncia realizada, cuando el interesado lo solicite. 
 
Artículo 92.- Si del resultado de las investigaciones realizadas por la 
Secretaría, se desprende que se trata de actos, hechos u omisiones en que 
hubieren incurrido autoridades federales, estatales o municipales, emitirá las 
recomendaciones necesarias para promover ante estas u otras, la ejecución 
de las acciones procedentes. 
 

CAPÍTULO III 
Del Procedimiento de Inspección y Vigilancia 

 
Artículo 93.- La Secretaría y las Autoridades Municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, conforme a las disposiciones de esta Ley, podrán 
realizar visitas de inspección para comprobar el cumplimiento de la misma, su 
Reglamento, Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos aplicables 
en la materia.  
 
Artículo 94.- Las visitas de inspección podrán ser ordinarias y extraordinarias. 
Las ordinarias se efectuarán en días y horas hábiles y las segundas en 
cualquier tiempo. Se consideran días hábiles todos a excepción de sábado, 
domingo, días festivos por ley y los que por Decreto o Acuerdo del Ejecutivo del 
Estado, se declaren como inhábiles. Se entiende por horas hábiles las que 
medien desde las nueve a las diecinueve horas. 
 
Iniciada una diligencia en horas hábiles podrá concluirse y será válida aún 
cuando se actúe en horas inhábiles sin necesidad de determinación especial 
de la autoridad competente. De igual forma, la propia autoridad podrá habilitar 
los días y las horas inhábiles para actuar o practicar diligencias, cuando 
hubiere causa urgente que lo amerite, expresando cuales son éstas y las 
diligencias que hayan de practicarse.  
 
En materia procesal, será aplicado supletoriamente, en lo que no se oponga a 
esta Ley, la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango. 
 
Artículo 95.- El personal autorizado como inspector para realizar las visitas de 
inspección, deberá contar con el documento oficial que lo acredite como tal, 
así como estar provisto de orden escrita debidamente fundada y motivada, con 
firma autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que se precisará 
el lugar o las zonas que habrán de inspeccionarse, el objeto de la visita, el 
alcance que deba tener y el personal técnico o de apoyo en su caso que 
estará involucrado. 
 
Al iniciar la visita de inspección, el inspector se identificará debidamente con la 
persona con quien se entienda la diligencia, exhibiéndole para tal efecto 
identificación vigente con fotografía, expedida por la autoridad competente, y le 
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mostrará la orden respectiva, entregándole copia de la misma con firma 
autógrafa, requiriéndole para que en el acto designe dos testigos, los cuales 
deberán estar presentes durante todo el desarrollo de la visita de inspección. 
 
Si la persona con la que se entiende la diligencia no designa testigos, o bien 
éstos no aceptan su nombramiento, el personal acreditado como inspector 
podrá nombrarlos. En el caso de que no fuera posible encontrar en el lugar de 
la visita persona alguna que pudiera ser designada como testigo, el personal 
actuante deberá asentar estas circunstancias en el acta correspondiente, sin 
que por esto se afecte su validez. 
 
Artículo 96.- Los propietarios, responsables, o encargados del 
establecimiento, lugar o área, objeto de verificación o la persona con quien se 
atienda la diligencia están obligados a permitir el acceso y dar facilidades a los 
inspectores acreditados, así como proporcionarles toda clase de información 
para el desarrollo de la diligencia, con excepción de lo relativo a derechos de 
propiedad industrial o de patentes que sean confidenciales conforme a la Ley. 
 
Artículo 97.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para efectuar la visita de inspección, cuando alguien obstaculice o se 
oponga a la práctica de la diligencia o cuando hubiera causa urgente que así lo 
amerite,  independientemente de las acciones legales a que haya lugar.  
 
Artículo 98.- En toda visita de inspección se levantará acta circunstanciada en 
la que se hará constar de forma detallada los hechos u omisiones que se 
hayan detectado durante la diligencia, así como las medidas de seguridad que 
en su caso se hubiesen adoptado.  
 
Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se 
entendió la diligencia para que en el mismo acto formule observaciones en 
relación con los hechos u omisiones asentadas en el acta respectiva.  
 
La persona con quien se entendió la diligencia, los testigos si los hubiera y el 
personal responsable de la inspección firmarán el acta correspondiente. Si la 
persona con quien se entendió la diligencia o los testigos se negaren a firmar 
el acta, o el interesado se negara a aceptar copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte la validez de la 
diligencia. De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la 
diligencia. 
 
Artículo 99.- En las actas de inspección se hará constar lo siguiente: 
 

I. Nombre, denominación o razón social del visitado; 
 
II. Hora, día, mes y año en que inicie y concluya la diligencia; 

 
III. Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de comunicación   

disponible, municipio y código postal del lugar en que se practique la visita; 
 
IV. Número y fecha de la orden que motivó la visita; 
 
V. Nombre e identificación del personal acreditado como inspector que realizó la 

diligencia; 
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VI. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

 
VII. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 

 
VIII. Datos relativos a los hechos u omisiones observados durante la actuación; 

 
IX. Referencia a si se aplicaron medidas de seguridad para salvaguardar la vida 

del Animal en cuestión; 
 

X. Declaración del visitado, si quisiera hacerla; y, 
 

XI. Nombre, huella o firma y datos de la identificación de quienes intervinieron en 
la diligencia y así quisieran hacerlo. 

 
Artículo 100.- Con base en los resultados que arroje la visita de inspección, la 
autoridad competente emplazará mediante notificación personal al presunto 
infractor o a su representante legal debidamente acreditado, o por correo 
certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las medidas 
correctivas o de urgente aplicación, necesarias para cumplir con las 
disposiciones jurídicas aplicables, para que en el término de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la notificación, exprese lo que a sus intereses 
convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas con relación a los hechos 
contenidos en el acta de inspección.  
 
Artículo 101.- Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el 
interesado, o habiendo transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 
anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición 
las actuaciones para que, en un plazo de tres días hábiles, presente por 
escrito sus alegatos. 
 
Artículo 102.- Recibidos los alegatos o transcurrido el término para 
presentarlos, la autoridad correspondiente procederá a dictar, fundada y 
motivadamente, la resolución administrativa que corresponda, dentro de los 
quince días hábiles siguientes, misma que se notificará al interesado 
personalmente o por correo certificado con acuse de recibo.  
 
En la resolución administrativa correspondiente se señalarán las medidas que 
deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades 
observadas, el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y las sanciones a 
que se hubiere hecho acreedor conforme a esta Ley y su reglamento. 
 
Artículo 103.- Durante el procedimiento y antes de que se dicte resolución, el 
interesado y la autoridad, a petición del primero, podrán convenir la realización 
de acciones de rehabilitación de los Animales y/o de su medio ambiente a los 
cuales se les ocasionó daños, para la corrección de las irregularidades 
observadas.  
 
Artículo 104.- Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del 
plazo otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades 
observadas, éste deberá comunicar por escrito y en forma detallada 
acompañando las pruebas respectivas a la autoridad ordenadora, haber dado 
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cumplimiento a las medidas ordenadas en la resolución administrativa 
respectiva. 
 
Artículo 105.- La autoridad competente podrá llevar a cabo posteriores visitas 
de verificación para observar el cumplimiento de los requerimientos señalados. 
Si del acta correspondiente se desprende que no se ha dado cumplimiento a 
los mismos, la autoridad competente considerará dicha conducta como un 
agravante y estará facultada a imponer la sanción o sanciones que procedan 
conforme a esta Ley. 
 
Artículo 106.- Cuando se detecte alguna presunta irregularidad de 
competencia federal o de otra dependencia de la administración pública 
estatal, la Secretaría o las Autoridades Municipales, según sea el caso, podrán 
aplicar por sí las medidas de seguridad que resulten necesarias para proteger 
a los Animales y evitar daños al Bienestar Animal, sin perjuicio de las 
facultades que a la Federación competen en la materia, y en un término no 
mayor a dos días hábiles, pondrán los hechos en conocimiento de la autoridad 
que corresponda y le remitirán copia de todo lo actuado. 
 
En caso de ser un asunto de competencia Municipal que atienda el Estado o 
viceversa, se actuará conforme al mismo procedimiento. La autoridad 
responsable deberá de hacer del conocimiento de la autoridad que haya 
detectado la irregularidad en primera instancia las actuaciones subsecuentes, 
hasta su conclusión. 
 

CAPÍTULO IV 
Medidas de Seguridad 

 
Artículo 107.- De existir riesgo inminente para las personas o para los 
Animales, que pueda poner en peligro su vida, debido al incumplimiento a las 
disposiciones de esta Ley, la Secretaría o el municipio correspondiente, en 
forma fundada y motivada, podrá ordenar la aplicación de alguna o algunas de 
las siguientes medidas de seguridad: 
 

I. Aseguramiento precautorio de los Animales, además de los bienes, vehículos, 
utensilios e instrumentos directamente relacionados con la conducta que da 
lugar a la imposición de la medida de seguridad; 

 
II. Clausura temporal, parcial o total de los establecimientos, instalaciones, 

servicios, eventos o lugares donde se celebren actividades reguladas por esta 
Ley, en donde se incumpla o contravenga alguna de las disposiciones de la 
misma, los reglamentos municipales de la materia, las demás leyes aplicables, 
Normas Oficiales Mexicanas,  así como con cualquier otro precepto legal 
aplicable;  y, 

 
III. La suspensión temporal, parcial o total de obras, eventos o actividades donde 

se celebren espectáculos públicos con animales que  no  cumplan con esta 
Ley, su reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, así como con cualquier 
otro precepto legal aplicable. 

 
IV. En caso de decomiso de animales doméstico y o de compañía, estos quedarán 

a resguardo del centro de atención canina y felino o en alguna entidad 
protectora acreditada para tal fin, sin que esto implique el sacrificio del Animal 
en cuestión es decir en todo lo posible se pondrá en adopción, brindándole 
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atención médica requerida. 
 
 
Las medidas de seguridad ordenadas por las autoridades competentes en 
caso de riesgo, son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y en su 
caso correctivo, se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que en su caso 
correspondan por las infracciones cometidas. Dichas medidas tendrán la 
duración estrictamente necesaria para la protección efectiva de los Animales y 
la corrección de las irregularidades respectivas y deberán ser notificadas o 
ratificadas por escrito al infractor para su inmediata ejecución. 
 

CAPÍTULO V 
Sanciones en Contra el Maltrato a los Animales 

 
Artículo 108.- Es responsable de las faltas previstas en esta Ley cualquier 
persona física o jurídica que participe en la ejecución de las mismas o induzca 
directa o indirectamente a cometerlas. Los padres o tutores de los menores de 
edad o incapaces serán responsables de las faltas que éstos cometan en los 
términos de la presente Ley. 
 
Artículo 109.- Para efectos de esta Ley se consideran infracciones, 
competencia de aplicación de la Secretaría según corresponda, las siguientes: 
 
I. El realizar actividades de Adiestramiento utilizando métodos 

antinaturales o técnicas crueles; 
 
II. Los daños que provoque a terceros el Animal; 

 
III. En el caso de Adiestramiento, el acometimiento para hacer pelear o 

reforzar la agresividad de un Animal; 
 

IV. Vender animales sin tener autorización o estar inscrito en los registros 
ante la Secretaría; no cumplir con la entrega de garantías, certificados 
de salud o manuales para el adecuado cuidado del animal enajenado, 
así como llevar a cabo la venta de animales a menores de edad e 
incapaces;  
 

V. Enajenar los Animales Domésticos de Compañía, mayores a dos meses 
sin esterilizarlos o esterilizarlos antes de dicho período; 
 

VI. Los actos u omisiones que sean susceptibles de causar a un Animal la 
muerte, heridas y laceraciones, dolores o sufrimientos que afecten su 
salud o alteren su comportamiento natural; 
 

VII. El no proporcionar el Espacio Vital a los Animales, descuidar su Refugio 
y el tenerlo sujeto, inmovilizado o amarrado de forma temporal o 
permanente y que quede expuesto a las condiciones o inclemencias del 
clima; 
 

VIII. Los actos de perversión sexual efectuados por un ser humano a un 
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Animal o valiéndose del mismo; 
 

IX. Cualquier mutilación, física u orgánica a los Animales, que no se efectúe 
por motivos fundados de salud y seguridad y que ponga en peligro su 
vida; esto incluye también la mutilación o amputación innecesaria de 
apéndices tales como orejas y cola por motivos “estéticos”; 
 

X. El no proporcionar los tratamientos veterinarios, higiene necesaria del 
cuerpo y del área de estancia de los animales; 
 

XI. No estar inscrito o no mantener vigente su inscripción en el registro a 
que se refieren los artículos 15 y 16 de esta Ley; 
 

XII. Utilizar Animales para prácticas o competencias de tiro al blanco; 
 

XIII. El omitir obtener autorización para poseer un Animal Potencialmente 
Peligroso o no colocar protecciones adecuadas y los avisos que alerten 
del riesgo sobre los mismos una vez obtenida la autorización; 
 

XIV. Cargar vehículos de tracción con un peso superior al que puede soportar 
el Animal; 
 

XV. Utilizar para el transporte de carga, y tiro a Animales heridos, enfermos, 
o en condiciones fisiológicas no aptas, o a hembras en periodo próximo 
al parto o a animales que por su edad fisiológica no deban ser cargados; 
 

XVI. Realizar práctica veterinaria por persona que no cuente con título de 
médico veterinario zootecnista y que carezcan de cédula profesional o 
que no posea los conocimientos técnicos requeridos para ser 
considerado personal calificado, en intervenciones quirúrgicas y práctica 
de técnicas reproductivas como la extracción de semen, traslado de 
óvulos, inseminación artificial, entre otras; 
 

XVII. No contar con la Cartilla de vacunación animal, expedida por la 
autoridad correspondiente en términos de esta Ley; 
 

XVIII. No contar con instalaciones debidamente protegidas en los términos de 
la presente Ley, en el caso de Adiestramiento de Animales 
Potencialmente Peligrosos; 
 

XIX. El suministrar a los Animales de forma intencional o negligente, 
sustancias u objetos que les causen o puedan causarles daños o la 
muerte; 
 

XX. Realizar algún experimento con uno o varios animales sin obtener la 
autorización a que se refiere esta Ley; 
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XXI. No insensibilizar previamente a los animales domésticos de compañía 
previo a su sacrificio humanitario, infringirles dolor o sufrimiento 
innecesarios en el proceso; 
 

XXII. No insensibilizar previamente al Animal que sea usado para 
experimentación de vivisección, no curarlo y alimentarlo en forma debida 
antes y después de la intervención o no sacrificar de manera 
humanitaria al animal al término de la operación si las heridas son de 
consideración o implican mutilación grave; 
 

XXIII. Permitir a los propietarios, administradores o encargados de rastros o 
salas de sacrificio, la presencia de menores de edad; 
 

XXIV. Sacrificar a un Animal en la vía pública sin que medie motivo de caso 
fortuito, de fuerza mayor o peligro inminente; 
 

XXV. No sacrificar inmediatamente, los propietarios, encargados o 
administradores de expendios de Animales o rastros, al Animal que por 
cualquier causa se hubiese lesionado gravemente; 
 

XXVI. Realizar la exhibición de Animales de circos y ferias para promocionar 
sus espectáculos en remolques o vehículos automotores que circulen 
por las vías públicas; 
 

XXVII. Los animales en exhibiciones como circos y zoológicos quedan sujetos a 
las normas contenidas dentro de esta ley y las leyes Federales que 
apliquen a este rubro; 
 

XXVIII. Las demás previstas en las disposiciones de la presente Ley. 
 
 
Artículo 200.- Para efectos de esta Ley se consideran infracciones, 
competencia de aplicación, de los Municipios, las siguientes: 
 
I. Cuando fuese abandonado el Animal de forma voluntaria o involuntaria 

ya sea en la vía pública;  
 
II. No contar con el permiso correspondiente para la cría, reproducción y     

enajenación de animales; 
 

III. Vender animales en la vía pública, parques, plazas y jardines así como 
dentro de estacionamientos comerciales; 
 

IV. Que el animal doméstico de compañía que este en la vía pública, en 
compañía de su propietario, poseedor o encargado, no cuente con collar, 
correa, identificación permanente en el cuerpo como placa de 
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identificación y tatuaje, así como bozal para el caso de Animales 
Potencialmente Peligrosos. 
 

V. Tener en exhibiciones públicas o privadas animales en malas 
condiciones, que presenten estereotipias o enfermedades, dentro de 
recintos insalubres o demasiado pequeños para su especie y bienestar. 

 
Artículo 201.- A quienes infrinjan la presente Ley, la Secretaría o los 
Municipios según corresponda, aplicará las sanciones siguientes: 
 

I. Apercibimiento o amonestación pública o privada; 
 

II. Multa de 50 a 10,000 días de salario mínimo general vigente en el Estado a la 
fecha en que se cometa la infracción; 

 
III. En el caso de conductas dolosas que se consideren como lesiones, tortura, 

vejación, mutilación que causen o puedan causar la muerte del Animal, la multa 
será de 100 a 10,000 días de salario mínimo general vigente en el Estado a la 
fecha en que se cometa la infracción; 

 
IV. Arresto administrativo hasta por 36 horas, en los casos de reincidencia y hasta 

por 72 horas en los casos en que se ocasionen lesiones o muerte a un Animal 
en forma intencional. En ambos casos el arresto administrativo no eximirá al 
infractor del pago de la sanción económica respectiva; 

 
V. El aseguramiento precautorio de los Animales;  

 
VI. Decomiso de los Animales, así como de los bienes e instrumentos 

directamente relacionados con las infracciones a la presente Ley; 
 
VII. Suspensión temporal, parcial o total, de permisos, autorizaciones y licencias, 

según corresponda; 
 
VIII. Revocación de permisos, autorizaciones y licencias, según corresponda; 
 
IX. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las instalaciones y sitios donde 

se desarrollen las actividades violatorias a esta Ley; 
 

X. Pago de todos los gastos erogados por el depositario de los Animales 
decomisados durante el procedimiento administrativo, tales como hospedaje, 
alimentación y atención veterinaria, entre otros; o, 

 
XI. Realización de trabajo comunitario en beneficio de la sociedad en su conjunto. 

 
XII. En caso de que el dictamen lo considere necesario, asistir a terapia 

psicológica, lo cual será supervisado por la autoridad competente y/o la 
procuraduría del menor. 

 
Para imponer las sanciones señaladas la autoridad competente considerará la 
gravedad de la conducta, si existe reincidencia, los daños y perjuicios 
causados a terceros en sus bienes o sus personas; la intención con la cual fue 
cometida y los antecedentes, circunstancias y situación socioeconómica del 
infractor y de los afectados. 
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Artículo 202.-Para el caso de la sanción resarcitoria, la Secretaría aplicará por 
ésta, una cuota de recuperación de 50 a 10,000 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado, según lo considere, independientemente, según 
sea el caso, de las demás sanciones que correspondan. 
 
Artículo 203.- La violación de las disposiciones de esta Ley por parte de quien 
ejerza la profesión de Médico Veterinario o Médico Zootecnista, 
independientemente de la responsabilidad civil, penal o administrativa en la 
que incurra, ameritará aumento de la multa hasta en un cincuenta por ciento. 
 
La reincidencia en cualquiera de las infracciones a esta Ley ameritará aumento 
de la multa hasta por el doble de la sanción pecuniaria correspondiente, sin 
menoscabo de la aplicación de un arresto administrativo hasta por 72 horas. 
 
La Secretaría deberá convenir con los municipios que lo recaudado por 
concepto de sanciones sea destinado para campañas de esterilización y 
Sacrificio Humanitario de los Animales en los Centros de Asistencia Canino y 
Felino. 
 

Artículo 204.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, se tomará en 
cuenta: 
I. La gravedad de la infracción; 
II. Las condiciones económicas del infractor; 
III. La reincidencia, si la hubiere; 
IV. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven la sanción, y 
VI. El daño ocasionado en la integridad física del animal. 
 
En el caso en que el infractor realice las medidas correctivas o subsane las irregularidades en 
que hubiere incurrido, previamente a que la autoridad imponga una sanción, dicha situación 
deberá considerarse como atenuante de la infracción cometida. 
 

Artículo 205.- Para los efectos del artículo anterior las infracciones se clasifican en muy graves, graves y 
leves. 

 
Artículo 206.- Son infracciones muy graves: 

I. El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte; 
II. El abandono de animales; 

III. Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad alguna salvo las 
practicadas por veterinarios en caso de necesidad; 

IV. Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los empleados por 
empresas autorizadas para el control de plagas; 

V. El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser objeto de daños, 
sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se pueda herir la sensibilidad 
del espectador; 

VI. El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan sustancias que puedan 
provocarles sufrimientos o daños innecesarios; 

VII. La organización de peleas con y entre animales; 
VIII. La cesión por cualquier título de locales, terrenos o instalaciones para la celebración de peleas 

con y entre animales; 
IX. La utilización de animales por parte de sus propietarios o 

poseedores para su participación en peleas; 
X. La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, cuando los 

daños no sean simulados; 
XI. La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de especies no recogidas en 

la normativa aplicable; 
XII. La realización de procedimientos de experimentación no autorizados. 

XIII. La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros no reconocidos 
oficialmente; 

XIV. Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarles a los mismos sin el cumplimiento 
de las garantías establecidas en la normativa aplicable; 
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XV. Realizar el sacrificio de un animal sin seguir las especificaciones de esta Ley y de la normativa 
aplicable; 

XVI. El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros; 
XVII. La comisión de más de una infracción de naturaleza grave, cuando así haya sido declarado por 

resolución firme; y 
XVIII. Las demás que establezcan los Ayuntamientos en sus reglamentos. 

 
 
Artículo 207.- Son infracciones graves: 

I. El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no invalidantes; 
II. No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la normativa aplicable;  
III. No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias o en las condiciones fijadas 

por la normativa aplicable;  
IV. No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria;  
V. Imponer un trabajo que supere la capacidad de un animal u obligar a trabajar a animales enfermos, 

fatigados;  
VI.  La venta o donación de animales para la experimentación sin la autorización correspondiente; 

VII. La filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento sin la 
correspondiente autorización administrativa; 

VIII. El empleo de animales en exhibiciones que les cause sufrimiento o dolor;  
IX. La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos correspondientes; 
X. La venta o donación de animales a menores de edad o incapacitados sin la autorización de quien 

tenga su patria potestad, tutela o custodia; 
XI.  No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades; 

XII. Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos, o con fines publicitarios; 
XIII. La venta ambulante de animales, sin contar con el permiso de la autoridad correspondiente;  
XIV. Impedir al personal habilitado por los órganos competentes el acceso a las instalaciones de los 

establecimientos previstos en la presente Ley, así como no facilitar la información y documentación 
que se les requiera en el ejercicio de las funciones de control; 

XV. El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y 
cuidado temporal de los animales de compañía, de los requisitos y condiciones establecidas en la 
presente Ley ; 

XVI. La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello; 
XVII. El transporte de animales sin reunir los requisitos legales; 
XVIII. La negativa u obstaculización a suministrar datos o facilitar la información requerida por las 

autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas en 
esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa;  

XIX. La posesión de animales no registrados ni identificados conforme a lo previsto en esta Ley ; 

XX. Las demas que establezcan los Ayuntamentos en sus reglamentos. 
 
Artículo 208.- Son infracciones leves: 

I. La carencia o tenencia incompleta del archivo de fichas clínicas de los animales objeto de tratamiento 
obligatorio; 

II. La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para estar en 
posesión del animal de que se trate, cuando así lo exijan las disposiciones legales aplicables; 

III. La manipulación artificial de los animales con objeto de hacerlos atractivos como diversión o juguete 
para su venta; 

IV. La falta de notificación a la autoridad de la utilización de 
animales de experimentación. 

V. La perturbación por parte de los animales de la tranquilidad y el descanso de los vecinos; 
VI. El no recoger de forma inmediata u omitir la recolección de los excrementos evacuados por el animal 

de compañía en las vías públicas;  
VII. Cualquier otra conducta cometida por acción u omisión que contravenga las disposiciones contenidas 

en la presente ley y que no sea considerada como infracción grave o muy grave; 
VIII. Las demás que establezcan los Ayuntamientos en sus reglamentos. 

 
 
Artículo 209.- Quedan exceptuadas de las disposiciones establecidas en los 
artículos 109, 200, 201, 206 fracciones I, VII, IX y XV; 207 fracciones I y VII,  de 
la presente Ley, las corridas de toros, novillos, becerros, jaripeos, charreadas, 
carrera de caballos, peleas de gallos así como los espectáculos de 
adiestramiento y entretenimiento familiar, mismos que habrán de sujetarse a lo 
dispuesto en las leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables.  
 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

77  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

TITULO SEXTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 
Artículo 210.- Las resoluciones dictadas en los procedimientos administrativos 
con motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, podrán ser impugnadas conforme a lo 
previsto en la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango. 
 
Artículo 211.- El recurso de inconformidad se interpondrá por escrito ante el titular de la unidad 
administrativa que hubiere dictado la resolución recurrida. 
 
Artículo 212.-. En el escrito en el que se interponga el recurso se señalará: 

I. El nombre y domicilio del recurrente y, en su caso, el de la persona que promueva 
en su nombre y representación, acreditando debidamente la personalidad con que 
comparece si ésta no se tenía justificada ante la autoridad que conozca del asunto; 

II. Bajo protesta de decir verdad, la fecha en que el recurrente tuvo conocimiento de la 
resolución recurrida; 

III. El acto o la resolución que se impugna; 
IV. Los agravios que, a juicio del recurrente, le cause la resolución o el acto 
impugnado; 
V. La mención de la autoridad que haya dictado la resolución u ordenado o ejecutado 
el acto; 
VI. Los documentos que el recurrente ofrezca como prueba, que tengan relación 

inmediata o directa con la resolución o acto impugnado. Dichos documentos 
deberán acompañarse al escrito a que se refiere el presente artículo; 

 
VII. Las pruebas que el recurrente ofrezca en relación con el acto o la resolución 

impugnada, acompañando los documentos que se relacionen con éste. No podrá 
ofrecerse como prueba la confesión de la autoridad, y 

VIII. La solicitud de suspensión del acto o resolución impugnado, previa la comprobación 
de haber garantizado, en su caso, debidamente el importe de la multa o multas 
impuestas. 

 
Artículo 213.- Al recibir el recurso, la autoridad verificará si éste fue interpuesto en tiempo, 
admitiéndolo o rechazándolo. 
 
Para el caso de que lo admita, decretará la suspensión si fuese procedente, y desahogará las 
pruebas que procedan en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente al de la notificación del proveído de admisión. 
 
Artículo 214.- La ejecución de la resolución impugnada, se podrá suspender cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 

I. Lo solicite el interesado; 
II. No se pueda seguir perjuicio al interés general; 
III. No se trate de infracciones reincidentes; 
IV. Que de ejecutarse la resolución, pueda causar daños de difícil reparación para el 
recurrente, y 
V. Se garantice el importe de las multas impuestas. 

 
Artículo 215.- Transcurrido el término para el desahogo de las pruebas, si las hubiere, 
dispondrá el recurrente de tres días para alegar de su derecho, y agotados éstos se dictará 
resolución en la que se confirme, modifique o revoque la resolución recurrida o el acto 
combatido. 
 
Dicha resolución se notificará al interesado, personalmente o por correo certificado con acuse 
de recibo. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- La presente Ley entrara en vigor al siguiente día de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.-  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Protección y Bienestar Animal para la 
sustentabilidad del Estado de Durango, aprobada mediante el Decreto No. 489 
de la LXV Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado No. 40 en fecha 19 de mayo de 2013. 
 
CUARTO.- Los procedimientos instaurados en materia de protección Animal 
previos a la entrada en vigor de la presente Ley, serán resueltos conforme a la 
Legislación anterior. 
 
QUINTO.- Las Autoridades Municipales promoverán, en un plazo no mayor a 
45 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las reformas 
necesarias para ajustar los reglamentos municipales a las disposiciones de 
esta Ley, o bien, para emitir el reglamento municipal respectivo en caso de no 
contar con el mismo. 
 
SEXTO.- La Secretaría promoverá, en un plazo no mayor a 45 días contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la emisión del Reglamento 
que permita la exacta observancia de la Ley, en las materias de su 
competencia. 
 
SÉPTIMO.- Los Consejos Consultivos a que se refiere esta Ley deberán 
instalarse dentro de los 30 días después de la expedición de los reglamentos 
emitidos para tal efecto.   
 

A T E N T A M E N T E 
Victoria de Durango, Dgo., Noviembre 25 de 2013 

 
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

 
 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES, LA INICIATIVA ANTES 

SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA, PRESIDIDA POR EL 

DIPUTADO JUAN QUIÑONEZ RUIZ. 
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PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ Y ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, QUE CONTIENE 

REFORMAS A LA LEY DE TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA HONORABLE 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL  
CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E S.-  

 

Los suscritos Diputados EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, ARTURO KAMPFNER 
DÍAZ Y ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, integrantes de la LXVI 
Legislatura del Congreso del Estado de Durango,  en uso de las facultades 
que nos conceden los Artículos 78 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I, de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, nos permitimos someter a la consideración de esa 
Honorable Soberanía, INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIENE 
REFORMAS  A LA LEY DE TRANSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE DURANGO, fundándonos para ello, en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de Durango, establece los 
lineamientos de operación de tránsito que el  ciudadano debe cumplir para el 
mayor y mejor funcionamiento que tienda a la adecuada aplicación y práctica de 
las disposiciones que establece la presente ley, misma que hoy se deja en la 
mesa de trabajo, como objeto de la presente iniciativa, a efecto de que éste 
ordenamiento se adecue a las exigencias de las nuevas necesidades más 
apremiantes y sentidas que el ciudadano percibe, y exige sean atendidas; 
además de generar las bases jurisdiccionales viables y adecuadas, para en 
ésta medida propiciar que las autoridades municipales, desde el ámbito de su 
respectiva competencia, adecuen su Bando de Policía y Gobierno, y se dé 
trámite a las exigencias que el servicio público demanda hoy día. 

 

Tomando en cuenta que las ciudades crecen, cambian, y se desarrollan;  como 
es el caso claro de algunas localidades de nuestra Entidad, en donde la carga 
vehicular, se va acrecentando día a día, lo cual obedece en gran medida, al 
desarrollo económico que actualmente experimenta nuestro Estado, por ello 
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lograr que con la conjunción de los factores de referencia, se pueda lograr la 
generación de un entorno seguro, de confianza, que sea garante de 
gobernanza para los ciudadanos en el Estado, es un deber y un compromiso de 
los integrantes de esta Legislatura. 

 

Gran parte de los problemas de tránsito que se  enfrentan o se suscitan en los 
municipios son resultado de años de gestión inadecuada respecto a sus 
ordenamientos de carácter Vial y de Transito; y para la realización de los fines 
de la seguridad publica como parte esencial del bienestar de una sociedad, es 
preciso generar las condiciones que permitan al ciudadano realizar sus 
actividades cotidianas con la confianza de que su vida, su patrimonio y otros 
bienes jurídicos tutelados están protegidos de cualquier peligro, daño o riesgo, 
mismos que puedan ser prevenidos e incluso evitados; la legislación puede, en 
buena medida contribuir a ello, desde luego con el complemento de la 
realización de otras actividades y de acciones de prevención y de formación 
social entre otras. 

 

Con el objeto de coadyuvar en el cumplimento de los propósitos contemplados 
en los Planes de Desarrollo Municipal, en torno a las necesidades básicas de 
las direcciones municipales de Seguridad Pública y exclusivamente en la Ley de 
Tránsito para los Municipios del Estado de Durango, en vías de fortalecimiento 
y actualización del marco jurídico, se determinó formular la presente iniciativa 
que propone una reforma integral al referido ordenamiento jurídico, en el cual se 
actualizan y adecuan sus disposiciones con la finalidad de dotar a los 
municipios de un marco jurídico que les permita prestar los servicios públicos de 
tránsito y vialidad de una mejor manera  para responder a las necesidades que 
la sociedad exige. 

 

Por ello, se adiciona un artículo en el primer capítulo de la ley, para incorporar 
un catálogo de conceptos, en el cual se definen cada uno de ellos con el objeto 
de dar claridad a las disposiciones de este ordenamiento, evitando, así la 
inadecuada interpretación de sus preceptos. 

 
Se adiciona un capitulo denominado De los peatones, escolares y personas con 
discapacidad, con la finalidad de incorporar disposiciones que regulan los derecho de 
los mismos, protegiendo y dando preferencia a estos sobre los vehículos. 
 
Además se incorporan disposiciones para establecer la obligación de la autoridad de 
prestar asistencia y auxilio a los peatones, escolares, adultos mayores y personas con 
discapacidad, para cruzar las calles y avenidas, con ello se pone en un plano superior 
los derechos de preferencia de las personas sobre los vehículos, con lo cual se 
contribuye a crear en nuestra entidad una cultura de respeto hacia el peatón. 
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Se adiciona un capitulo denominado De los Ciclistas, en los que se establece la 
obligación a las autoridades de establecer ciclovías en aquellas poblaciones que tienen 
categoría de ciudades, con la finalidad de garantizar los derechos y la seguridad de las 
personas que transitan en bicicletas; con ello, se contribuye a generar en la población 
hábitos que benefician a su salud, pues el uso de la bicicleta más allá del ámbito 
deportivo, además de ser una práctica saludable propicia el cuidado del medio 
ambiente al no generar emisiones contaminantes.  
 
Aunado a lo anterior se incorpora un capitulo denominado Del Depósito Oficial 
Municipal denominado Corralón Municipal, a efecto de permitir a la autoridad la 
posibilidad de que se cuente con estos corralones en los municipios del Estado y 
puedan disponer de los vehículos ahí abandonados, para que los recursos económicos 
resultantes de los remates de dichos vehículos, sean destinado exclusivamente en 
beneficio de las direcciones municipales de seguridad pública para el adecuado 
ejercicio de sus funciones. Previo pago de los gastos de arrastre y guarda y custodia 
de dichos vehículos. Con esto, se generan ingresos a la hacienda municipal con los 
que actualmente no se cuentan. 
 
Finalmente se adiciona un capitulo denominado De las Medidas de Protección del 
Medio Ambiente, con el objeto de que con estas disposiciones se contribuya al 
cuidado del medio ambiente limitando la contaminación atmosférica y auditiva por el 
uso de vehículos automotores. 
 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la determinación de 
este Honorable Congreso del Estado la Siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1 al 55 y se adicionan del 56 al 
76, incorporándose cuatro capítulos denominados “De los peatones, escolares y 
personas con discapacidad”,  “De los Ciclistas”, “Del Depósito Oficial Municipal 
denominado Corralón Municipal” y “De las Medidas de Protección del Medio 
Ambiente”, todos de la Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de 
Durango, para quedar como sigue: 

 

LEY DE TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

 

ARTÍCULO 1. 
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Las disposiciones establecidas en la presente ley, son de orden público, interés 
social y observancia general en todo el Estado de Durango.   

 

ARTÍCULO 2. 

El objetivo primordial de la presente ley, es brindar protección y seguridad a los 
habitantes del Estado de Durango, para lo cual será necesario regular la 
circulación peatonal y vehicular en cada uno de los municipios del Estado de 
Durango, manteniendo la paz pública, la tranquilidad social y el respeto a los 
derechos humanos de la población, procurando en todo momento la 
conservación del medio ambiente. 

 

ARTÍCULO 3.  

Para lograr lo previsto en el artículo anterior, será necesaria la planeación, 
ordenación, organización y operación del servicio de tránsito y vialidad dentro 
de la jurisdicción de cada municipio del Estado de Durango, ajustándose a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en esta ley, 
a lo establecido en los reglamentos que se expiden al efecto, y demás 
ordenamientos aplicables, así como a los convenios que se suscriban como 
consecuencia de la transferencia del Servicio Público de Tránsito. 

 

ARTÍCULO 4. 

Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. Acera o banqueta: Área de la vía pública destinada al tránsito de 
peatones, delimitada por el arroyo de circulación y el perímetro de las 
construcciones. 

II. Acotamiento: Franja comprendida entre la orilla de la superficie de 
rodamiento y de la corona de un camino, que sirva para dar seguridad al 
tránsito y para estacionamiento eventual de vehículos. 

III. Agente: Los agentes de tránsito o de policía vial. 

IV. Amonestación. Reconvención pública o privada que el Juez 
administrativo hace al infractor. 

V. Arresto. La privación de la libertad por un período de hasta por 36 
horas, que se cumplirá en las instalaciones de los separos de Seguridad 
Pública Municipal; siempre y cuando el infractor no pagare la multa que se 
le hubiere impuesto. Estarán separados los lugares de arresto para 
varones y mujeres. 

VI. Autobús: Vehículo de motor destinado al transporte de personas. 

VII. Avenida: Es toda calle de dos o más carriles, en uno o en doble 
sentido de circulación, sin camellón central divisorio. 
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VIII. Bicicleta: Vehículo de dos ruedas accionado por el esfuerzo del 
propio conductor. 

IX. Boulevard: Es toda calle que cuenta con dos o más carriles para cada 
sentido de circulación, divididos por uno o más camellones centrales. 

X. Calle: La vía pública integrada por aceras para uso exclusivo de 
peatones y arroyo de circulación destinado predominantemente para los 
vehículos. 

XI. Carril: Franja longitudinal marcada o no sobre la superficie de 
rodamiento del camino, calle o carretera, generalmente de 3.00 a 3.60 
metros de ancho, destinada para la circulación de vehículos en una sola 
fila y en una misma dirección. 

XII. Ciclovía: Área destinada para el uso exclusivo de la circulación en 
bicicleta. 

XIII. Conductor: Persona que lleva el dominio de movimiento del vehículo, 
bicicleta o motocicleta. 

XIV. Dispositivos para el control del tránsito: Son las señales, semáforos, 
marcas sobre el pavimento y cualquier otro medio que sea utilizado para 
regular y guiar la circulación de vehículos, bicicletas y peatones en la vía 
pública. 

XV. Estacionamiento: Espacio en la vía pública destinado a la colocación 
temporal de vehículos. 

XVI. Glorieta: Intersección de varias vías donde el movimiento vehiculares 
rotatorio alrededor de una isleta central. 

XVII. Multa. Pago de una cantidad en dinero que el infractor realizará en 
los lugares que se destinen al efecto. 

XVIII. Paso de peatones: Parte de la vía pública destinada al cruce de 
peatones de una acera a otra, marcada con franjas amarillas. 

XIX. Peatones: Las personas que transiten a pie por las vías públicas o 
que circulen mediante dispositivos especiales impulsados por la fuerza de 
quien los utiliza. 

XX. Redes sociales: Son aquellas aplicaciones web que a través de 
internet que favorecen el contacto entre individuos. 

XXI. Vehículo: Todo medio impulsado por un motor o cualquiera otra 
forma de propulsión, en el cual se lleva a cabo la transportación de 
personas, animales o de cosas, utilizando las vías públicas, 
exceptuándose los destinados para el desplazamiento de personas con 
discapacidad especiales y los juguetes para niños. 

XXII. Vía primaria: Avenidas o Bulevares o calle principal dentro de la 
mancha urbana. 
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XXIII. Vía pública: Superficie inmueble de dominio público y de uso 
común, que por disposición de la autoridad o por razón de su uso, esté 
destinado al tránsito de peatones, ciclistas y vehículos. 

XXIV. Vía rápida: Vialidad que permite la libre circulación de vehículos con 
intersecciones a desnivel con otras vías de circulación. 

XXV. Vialidad: Todas las calles, avenidas, bulevares y vías rápidas.  

XXVI. Zonas peatonales: Áreas destinadas al tránsito exclusivo de 
peatones. 

 

 

ARTÍCULO 5. 

Los ayuntamientos tendrán a su cargo el Servicio Público de Tránsito, en 
los términos que marca la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 115 Fracción III inciso H), así como el artículo 
153 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango. 

 

ARTÍCULO 6. 

Los ayuntamientos del Estado de Durango, por conducto de los presidentes 
municipales, podrán celebrar los convenios que estimen pertinentes para una 
mejor prestación del Servicio Público de Tránsito, ajustándose en todo 
momento a lo dispuesto en sus reglamentos y en las demás disposiciones 
aplicables. 

 

ARTÍCULO 7. 

Los ayuntamientos, dentro de su jurisdicción, podrán expedir los reglamentos 
que estimen pertinentes para una mejor prestación del Servicio de Tránsito, 
ajustándose en todo momento a lo dispuesto en sus propios ordenamientos y 
procurando que cada uno de ellos se ajusten a las características de tránsito y 
vialidad, propias de su Municipio; respetando en todo momento, los principios, 
reglas y las señales de tránsito aceptados en el país e internacionalmente.    

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS Y DE SU APLICACION 

 

ARTÍCULO 8. 

Cada Ayuntamiento creará, organizará y pondrá en funcionamiento la 
dependencia que debe hacerse cargo de la administración y operación del 
Servicio Público de Tránsito.   
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ARTÍCULO 9. 

Las autoridades municipales de tránsito, en los términos de esta ley, están 
facultas para dictar las disposiciones necesarias a efecto de regular y planear el 
tránsito de peatones y de vehículos en las vías públicas de su jurisdicción 
territorial, a excepción de las vías públicas estatales y federales.   

 

ARTÍCULO 10. 

Para efectos de la fracción XXI del artículo 4 de la presente ley, son vías 
públicas estatales:   

I. Aquellas que no siendo de jurisdicción federal, comuniquen a dos o más 
municipios entre sí. 

II. Las que sean cedidas por la Federación al Estado. 

III. Las construidas en su totalidad o en su mayor parte por el Estado y que no 
hayan sido cedidas a los ayuntamientos.   

IV. Las que por cualquier otra causa o razón legal, no corresponden a los 
ayuntamientos.     

 

ARTÍCULO 11. 

Se considera vías públicas de jurisdicción municipal, las que no tengan carácter 
federal ni estén comprendidas en el artículo anterior.   

 

ARTÍCULO 12. 

Los ayuntamientos no podrán ejercer funciones de tránsito y vialidad en los 
caminos federales o estatales, sus obras complementarias y derechos de vía, 
sólo lo podrán hacer mediante convenios que al efecto realicen con las 
autoridades correspondientes.   

 

ARTÍCULO 13. 

Las disposiciones reglamentarias derivadas de la presente ley, tendrán 
aplicación en la jurisdicción de cada uno de los municipios que integran el 
Estado de Durango.   

 

ARTÍCULO 14. 
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El Estado y los ayuntamientos podrán celebrar convenios en cuanto a la 
aplicación de esta ley y de la supervisión, inspección y sanción, relativos a la 
prestación del Servicio Público de Transporte, concesionado por el Estado a los 
Particulares.    

 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS AUTORIDADES DE TRANSITO Y SUS ATRIBUCIONES 

 

ARTÍCULO 15. 

Son autoridades de Tránsito:   

I. El Gobernador del Estado. 

II. Los ayuntamientos de los municipios. 

III. Los directores, y en su caso, los subdirectores de la dependencia respectiva, 
cualquiera que sea la denominación que les den los ayuntamientos.    

IV. Los jefes de servicios, comandantes, oficiales y policía vial.   

 

ARTÍCULO 16. 

Se consideran autoridades auxiliares en materia de tránsito, a los peritos, 
inspectores y delegados de la propia Dirección, así como las corporaciones e 
instituciones que con ese carácter determinen otras disposiciones legales.  

 

ARTÍCULO 17. 

Compete al Titular del Poder Ejecutivo del Estado:   

I. Celebrar convenios de coordinación, a través de las dependencias del ramo 
con la Federación y los municipios, para la mejor prestación del servicio de 
tránsito del Estado. 

II. Analizar la problemática de tránsito y vialidad en el Estado, proponiendo los 
planes y programas de la materia y los objetivos y políticas para su adecuada 
solución.   

III. Proveer la exacta observancia de las disposiciones de la presente ley.    

IV. Las que le confieren la ley y los demás ordenamientos legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 18. 

Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos de los municipios, que se 
ejercerán y cumplirán a través de los presidentes municipales y de las 
direcciones municipales competentes:  
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I. La regulación y control de tránsito de vehículos dentro del territorio de su 
Municipio, incluyendo los vehículos que prestan al Servicio Público de 
Transporte y Carga. 

II. La adquisición, instalación, operación y mantenimiento de la señalización vial 
y dispositivos para el control de tránsito.  

III. La calificación y recaudación del importe de las multas por infracciones de 
las disposiciones de tránsito, en la forma y términos previstos en los 
ordenamientos aplicables. 

IV. La imposición de sanciones por infracciones a los ordenamientos legales en 
materia de tránsito, esta facultad será aplicable a través de los agentes de 
tránsito. 

V. La autorización de horarios de carga y descarga de vehículos.   

VI. El control y vigilancia de las zonas de estacionamiento en la vía pública y el 
servicio público de guarda de vehículos para su estacionamiento en edificios y 
locales abiertos al público.   

VII. Establecer medidas de operación para que los peatones transiten con 
seguridad. 

VIII. La operación del servicio de depósito de vehículos y grúas, conforme a las 
normas legales respectivas. 

IX. Establecer las políticas de vialidad y tránsito peatonal y vehicular en su 
respectivo ámbito de competencia con apego a la normatividad federal, estatal y 
los reglamentos correspondientes.  

X. La vigilancia, supervisión y control de vehículos automotores, para verificar el 
cumplimiento de sus condiciones mecánicas y de equipamiento, con el objeto 
de mejorar la vialidad, preservar el ambiente, salvaguardar la seguridad de las 
personas y el orden público. La verificación ecológica de los vehículos se 
realizará tomando en consideración las normas y disposiciones legales 
aplicables. Los ingresos derivados de los derechos por la revisión mecánica y 
ecológica de vehículos serán recaudados por los municipios, de conformidad 
con la tarifa que se autorice en la Ley de Ingresos del año fiscal 
correspondiente y de acuerdo con el Reglamento Municipal aplicable. 

XI. Diseñar y aplicar mecanismos de educación en materia de vialidad y 
seguridad de los usuarios. 

XII. Estimular el uso de vehículos de tecnología alternativa, diferente a los 
automotores actuales, que representan un beneficio social. 

XIII. Instrumentar las medidas necesarias para proteger a los peatones, a los 
menores de edad, a las personas con discapacidad y a los adultos mayores, 
en su carácter de usuarios de la vía pública.  

XIV. Proteger la salud, la seguridad individual y el patrimonio de la ciudadanía 
frente a los riesgos producidos por la conducción de vehículos automotores. 
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ARTÍCULO 19. 

Son atribuciones de los directores municipales de tránsito y seguridad vial, o 
cualquiera que sea su denominación: 

I. Ejercer el mando directo del personal operativo de Tránsito, de acuerdo a las 
jerarquías que establecerán la presente ley, su reglamento o la normatividad 
interna. 

II. Organizar y dirigir la corporación, evaluando constantemente con objetividad 
la conducta, eficiencia y preparación de cada uno de sus integrantes. 

III. Establecer las disposiciones, normas operativas, administrativas y 
disciplinarias que determinen la ley y los reglamentos respectivos. 

IV. Mantener en condiciones adecuadas los centros de capacitación para formar 
al personal de nuevo ingreso y adiestrar al que se encuentre activo, en los 
conocimientos técnicos o científicos necesarios. 

V. Determinar los indicadores básicos de los que deriven el número de personal 
y equipo necesario para la prestación del servicio. 

VI. Publicar la convocatoria para la selección de aspirantes a formar parte de la 
corporación. 

VII. Establecer y mantener en óptimas condiciones, los sistemas de 
comunicación por radio, telefonía o cualquier otro, en el aspecto interno, como 
en el de coordinación con otras corporaciones. 

VIII. Realizar las medidas que juzgue pertinentes para una mejor prestación del 
Servicio de Tránsito, en vista del interés público y el respeto a los derechos de 
terceros. 

IX. Vigilar la observancia de la presente ley, reglamentos y acuerdos aplicables 
al tránsito vehicular en las vías públicas comprendidas dentro de la jurisdicción 
municipal. 

X. Imponer las sanciones que resulten aplicables en los términos de esta ley o 
su reglamento en materia de tránsito, esta facultad será aplicable a través de 
los agentes de tránsito. 

XI. Promover la formación de comisiones mixtas de seguridad y educación vial, 
consejos consultivos ciudadanos, o cualquier otra colaboración que coadyuve a 
la realización de las funciones específicas.   

XII. Sugerir las modificaciones o reformas a la presente ley o su reglamento, 
fundamentando la necesidad o conveniencia de las mismas. 

XIII. Evaluar y llevar registro del comportamiento, eficiencia y preparación de los 
integrantes de la corporación, estableciendo un sistema de estímulos, 
recompensas y sanciones de manera justa, mediante la reglamentación interna.   

XIV. Poner a disposición de la autoridad competente a los elementos que 
cometan actos constitutivos de delitos, en el desempeño de sus funciones.   
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XV. Formular mensualmente un cuadro estadístico de accidentes, infracciones y 
sanciones y hacerlo del conocimiento del Presidente Municipal. 

XVI. Designar al personal a su cargo, con la salvedad de que los Jefes de 
Servicio y Comandantes serán designados por los ayuntamientos, a propuesta 
de los directores municipales. 

XVII. Dictar las medidas operativas necesarias para atender, promover y 
resguardar el tránsito y la seguridad vial en el Municipio. 

XVIII. Las demás que les confiera esta ley, el reglamento o disposiciones 
aplicables. 

 

ARTÍCULO 20. 

Son atribuciones del Subdirector de Tránsito y Seguridad vial:   

I. Coadyuvar en las funciones del Director. 

II. Substituir al Director en sus ausencias y asumir sus funciones. 

III. Las demás que confieren la ley y sus reglamentos internos.   

 

ARTÍCULO 21. 

Son funciones del personal operativo de la corporación:   

I. Mantener el orden y tranquilidad pública en materia de Tránsito en el 
Municipio. 

II. Auxiliar al Ministerio Público, autoridades judiciales y administrativas cuando 
sean requeridos para ello en el cumplimiento de las facultades de dichas 
autoridades. 

III. Ejecutar programas y acciones diseñadas para garantizar la fluidez y 
seguridad en el tránsito de personas y vehículos por la vía pública, en el ámbito 
de la jurisdicción municipal. 

IV. Realizar acciones de auxilio a la población en caso de siniestros o 
accidentes, en coordinación con los responsables de la ejecución de los 
programas de protección civil. 

V. Ejercer las funciones de vialidad y tránsito, que son:   

a) De educación: Instruyendo, durante el desempeño de sus funciones, a los 
usuarios sobre el uso apropiado de la vía pública, el respeto a los peatones y 
las consideraciones especiales a los adultos mayores, menores de edad y de 
las personas con discapacidad. 

b) De prevención: Ejecutando medidas tendientes a evitar infracciones y 
accidentes de tránsito en la vía pública. 
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c) De inspección: Vigilando el cumplimiento de esta ley y de sus disposiciones 
reglamentarias en las zonas de adscripción que se les asignen y en los casos y 
circunstancias que les marque la superioridad. 

d) De asistencia: Dando auxilio oportuno a los lesionados en accidentes de 
tránsito, tomando las medidas de emergencia que aseguren la vida y la 
integridad física de las personas y que logren el desalojo de las vías en caso de 
obstrucción de las mismas o del congestionamiento del tránsito.   

VI. Obedecer las medidas de orden y disciplina que se indiquen en esta ley y el 
reglamento respectivo para la prestación del Servicio de Tránsito.  

VII. Asistir puntualmente a colegios, escuelas y centros de capacitación con el 
objeto de adquirir el adiestramiento que fomente su superación académica.  

VIII. Usar y cuidar, con la debida prudencia, el equipo móvil, radiotransmisor, el 
arma de cargo, las municiones y todo cuanto le sea proporcionado por la 
corporación a que pertenecen, destinándolos exclusivamente al cumplimiento 
de sus funciones. 

IX. Asistir puntualmente a los servicios ordinarios y extraordinarios que se les 
asigne. 

X. Respetar las señales y demás dispositivos de tránsito y usar sólo en caso de 
emergencia la sirena, luces y altavoz del vehículo a su cargo. 

XI. Proporcionar a los turistas y población en general toda clase de auxilio, 
orientación e informes. 

XII. Las demás que le confieran esta ley y los ordenamientos relativos.    

 

CAPITULO CUARTO 

DE LA ORGANIZACION DE LAS DIRECCIONES MUNICIPALES DE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

 

ARTÍCULO 22. 

La situación orgánica de las direcciones municipales de Tránsito y Seguridad 
Vial, o cualquiera que sea su denominación, así como su organización interna, 
se regirán por la normatividad Municipal correspondiente.   

 

ARTÍCULO 23.   

El domicilio oficial de las direcciones municipales de Tránsito y Seguridad Vial, 
será la Cabecera Municipal, pero tendrá las delegaciones necesarias en su 
jurisdicción de acuerdo a las necesidades de atención de los asuntos de tránsito 
y vialidad de la población.    

 

CAPITULO QUINTO 
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PROHIBICIONES Y SANCIONES AL PERSONAL OPERATIVO 

 

 

ARTÍCULO 24. 

Los miembros de los cuerpos de tránsito en ningún caso podrán:   

I. Invadir funciones que son competencia de otras autoridades. 

II. Recibir gratificaciones o dádivas por servicios prestados en el ejercicio de sus 
funciones, así como aceptar ofrecimientos o favores por cualquier acto de 
omisión en relación al servicio. 

III. Cobrar multas o retener para sí los vehículos y objetos que se llegasen a 
recoger a quienes infrinjan esta ley o el reglamento de tránsito y vialidad de los 
municipios.   

IV. Ejecutar actos de molestia en contra de los usuarios, sin que exista causa 
legal para ello.   

 

ARTÍCULO 25. 

Para el efecto de que los integrantes de los cuerpos de tránsito incumplan con 
las obligaciones de esta ley, los reglamentos establecerán las sanciones que 
deben imponer y los procedimientos para aplicarlas, debiendo integrarse al 
expediente del infractor.   

 

ARTÍCULO 26. 

Las sanciones disciplinarias para los integrantes de los cuerpos de tránsito, sólo 
podrán ser aplicadas por las autoridades competentes, de acuerdo con la 
gravedad de la falta y las circunstancias de ejecución del hecho.   

 

ARTÍCULO 27. 

Las sanciones disciplinarias pueden ser:   

I. Amonestación. 

II. Arresto hasta por 36 horas. 

III. Cambio de adscripción o comisión. 

IV. Suspensión temporal de funciones. 

V. Baja. 

VI. Las demás que determinen las disposiciones legales.  

VII. Las previstas en los reglamentos de tránsito y vialidad aplicables de los 
municipios del Estado.         
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CAPITULO SEXTO 

ASPECTOS DISCIPLINARIOS, DE SALARIOS, ESTIMULOS Y CARRERA 

 

ARTÍCULO 28.   

La disciplina interna de los cuerpos de tránsito, se regirá por los ordenamientos 
legales establecidos y por las disposiciones que dicte al respecto la autoridad 
competente.   

 

ARTÍCULO 29. 

Al personal se le procurará un salario justo y remunerativo; los estímulos, 
reconocimientos y premios constituyen medios para fomentar y arraigar la 
honradez, el esfuerzo y superación constante así como el espíritu de servicio 
que debe imperar por sobre todas las cosas en cada uno de los servidores 
públicos de las Direcciones de Tránsito Municipal.   

 

ARTÍCULO 30.   

En los casos de infracción a la disciplina por los miembros de los cuerpos de 
tránsito, se aplicará lo señalado en los artículos 26 y 27 de esta ley, así como lo 
establecido en los reglamentos aplicables.   

 

ARTÍCULO 31. 

Los miembros de los Cuerpos de Tránsito podrán ascender de puesto de 
acuerdo al Reglamento respectivo, tomando en cuenta los factores 
escalafonarios, tales como eficiencia, acción relevante en el servicio, 
preparación y antigüedad.   

 

 

 

ARTÍCULO 32. 

La Comisión de Honor se integrará conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento respectivo. 

 

ARTÍCULO 33. 

La Comisión de Honor se reunirá periódicamente y decidirá que empleados y 
funcionarios de la Dirección de Tránsito se harán acreedores a un ascenso o 
compensación económica, la cual se establecerá de acuerdo al presupuesto de 
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egresos de la dependencia, evaluando los aspectos de asistencia, puntualidad, 
honestidad, cumplimiento de su deber y servicio a la ciudadanía en general.    

     

CAPITULO SEPTIMO 

DEL CONTROL Y REGISTRO DE VEHICULOS 

 

ARTÍCULO 34. 

Todo vehículo para poder transitar dentro del Estado, deberá estar provisto de 
placas, tarjeta de circulación y calcomanías respectivas en vigor, expedidas por 
el Gobierno del Estado, y si son del extranjero, que hayan sido autorizadas de 
acuerdo con las leyes de su país de origen y no contravengan las normas 
estatales y municipales y se hayan internado legalmente en el país.  

Tanto las placas como los demás documentos a que se hace referencia en este 
artículo, serán la única forma legal de identificación de los vehículos, por lo que, 
en ningún caso y por ningún motivo, podrá establecerse otro medio de control 
de vehículos por parte de los Municipios.   

 

ARTÍCULO 35. 

El vidrio parabrisas frontal de los vehículos que circulen de manera permanente 
o habitual en el territorio del Estado, deberá permanecer libre de cualquier 
obstáculo que dificulte o impida la visibilidad hacia el exterior o interior de los 
mismos, por lo que se prohíbe su oscurecimiento a través de cualquier medio.    

 

Se prohíbe la circulación de vehículos con todos los vidrios oscurecidos por 
micas o tintes especiales que impidan la visibilidad hacia el interior del vehículo, 
y especialmente los dos vidrios laterales delanteros. Se exceptúan los 
polarizados y entintados de nivel medio, así como los que hayan sido instalados 
por el fabricante del vehículo, que se requieran por razones médicas y por 
autorización de la autoridad de tránsito.    

La Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado se coordinará y 
colaborará con los ayuntamientos, a través de las direcciones municipales de 
Tránsito y Vialidad y de Seguridad Pública, para dar cumplimiento a lo 
establecido en este artículo.   

 

ARTÍCULO 36. 

Los vehículos requieren, para su tránsito en el Municipio, del registro 
correspondiente del Gobierno del Estado. Dicho registro se comprobará 
mediante la exhibición de las placas, de la calcomanía vigente a éstas y de la 
tarjeta de circulación, instrumentos que deberán llevarse en el vehículo, de 
conformidad a lo dispuesto en los reglamentos de tránsito municipales.   
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Los ayuntamientos, a través de las direcciones municipales de Tránsito y 
Vialidad y de Seguridad Pública, se coordinarán y colaborarán con la Secretaría 
de Seguridad Pública del Gobierno del Estado, en el retiro de la circulación de 
los vehículos que no cuenten con el registro ante esta última.    

Los vehículos que sean retirados de la circulación, de acuerdo a lo establecido 
por el párrafo anterior del presente artículo por las autoridades municipales, 
deberán ser puestos a disposición de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de manera inmediata.    

    

ARTÍCULO 37. 

Las placas se instalarán en el lugar del vehículo destinado para ello por los 
fabricantes, de tal manera que se exhiba una en la parte delantera y otra en la 
parte posterior, excepto en los vehículos que requieran de una sola placa, en 
cuyo caso ésta se colocará en la parte posterior.   

La calcomanía deberá ser adherida en el cristal posterior y, a falta de éste, en el 
parabrisas.   

 

Las placas deberán mantenerse en buen estado de conservación y libres de 
objetos, leyendas, distintivos, rótulos, micas o dobleces que dificulten o impidan 
su legibilidad. En caso contrario, la autoridad municipal podrá obligar al 
propietario su reposición.   

El Gobierno Estatal deberá proporcionar a los municipios del Estado, el Padrón 
Vehicular actualizado, conteniendo todos los datos, tanto del automovilista 
como del vehículo registrado.   

Igualmente, se establece la obligatoriedad por parte del Gobierno del Estado, 
de que para la fecha en que debe realizarse el plaqueo y refrendo de los 
vehículos, no se permita el trámite del mismo, hasta en tanto no sean cubiertos 
todos los adeudos provenientes de los derechos, multas o aprovechamientos 
aplicados por la Dirección Municipal de Tránsito correspondiente, para con ello 
permitir a los municipios lograr el cobro de dichos adeudos.  

Para lograr lo anterior, la Dirección Municipal respectiva, deberá entregar al 
Estado, la relación de adeudos que deban de cobrarse y la entregará a más 
tardar el 31 de Diciembre de cada año.   

Para la realización del trámite para dar de baja las placas de un vehículo, se 
requiere la presentación de un certificado sin costo de no tener adeudos por 
concepto de infracciones y multas, expedido por la dirección municipal donde se 
encuentre registrado. 

 

CAPITULO OCTAVO 

DE LAS LICENCIAS PARA CONDUCIR 
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ARTÍCULO 38. 

El conductor de un vehículo deberá llevar consigo la licencia expedida por el 
Gobierno del Estado que lo faculte para manejarlo.   

Es obligación de los conductores, presentar su licencia al personal de la 
Dirección Municipal cuando se cometa una infracción a la ley o reglamentos 
aplicables.   

 

ARTÍCULO 39. 

En los municipios se reconocerá la validez de las licencias de conducir vigentes, 
expedidas por autoridades competentes de otras entidades federativas o del 
extranjero.   

    

ARTÍCULO 40.   

De acuerdo a la categoría de vehículos, para cuyo manejo es necesaria la 
licencia, los conductores se clasificarán en las siguientes categorías:   

I. Automovilista: La persona que conduce vehículos de servicio particular, sin 
percibir retribución de terceros por dicha actividad.   

II. Chofer: El conductor de toda clase de vehículos automotores de Servicio 
Público de Transporte de Pasajeros y de Carga, así como los Mercantiles de 
Servicio de Carga.   

III. Motociclista: La persona que conduce este tipo de vehículos.    

 

ARTÍCULO 41. 

Las licencias para automovilistas, choferes y motociclistas, serán expedidas y 
renovadas por el Gobierno del Estado de Durango, previa la constancia de 
aprobación del Examen de Manejo de la Dirección Municipal, así como el 
llenado y revisión de la documentación correspondiente.   

Las licencias deberán contener la información suficiente para la identificación 
del interesado, así como su manifestación sobre ser o no donador de órganos, 
ello de acuerdo al formato que al efecto haga entrega la Secretaría de Salud a 
través de los entes correspondientes y el cual deberá ser llenado al momento 
de la solicitud.   

 

ARTÍCULO 42. 

Para obtener o renovar licencia de conducción de vehículos, previo pago de los 
derechos correspondientes, el interesado presentará la solicitud a la Dirección 
Municipal respectiva, debiendo cumplir los requisitos que a continuación se 
enlistan, atendiendo al tipo solicitado, y a lo dispuesto en el artículo anterior: 
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I. De Automovilista: 

a) Acreditar haber cumplido dieciséis años, con copia certificada del acta de 
nacimiento.  

b) Saber leer y escribir. 

c) Comprobar domicilio actual. 

d) Presentar examen médico de agudeza audiovisual y de integridad física ante 
la Dirección, o constancia de que dicho examen fue efectuado por alguna 
institución médica en fecha reciente. En el caso de las personas con 
discapacidad, el reconocimiento médico deberá tomar en cuenta el tipo de 
incapacidad del solicitante, su habilidad para superarla, y el acondicionamiento 
de su vehículo.   

e) Aprobar examen teórico sobre el conocimiento de esta ley y del reglamento 
Municipal de la materia. 

f) Aprobar examen práctico de conducción.   

g) Manifestación del grupo sanguíneo y factor RH.   

Los requisitos indicados en los incisos e) y f), quedarán satisfechos con la 
constancia de aprobación expedida por la Dirección Municipal.   

II. De Chofer del Servicio Público:  

a) Acreditar haber cumplido dieciocho años, con copia certificada del acta de 
nacimiento. 

b) Saber leer y escribir. 

c) Comprobar domicilio actual. 

d) Presentar examen médico de agudeza audiovisual, de integridad física y 
psicométrico, ante la Dirección Municipal o constancia de que dicho examen fue 
efectuado por alguna institución médica en fecha reciente. 

e) Aprobar examen teórico sobre el conocimiento de la presente ley y del 
Reglamento Municipal correspondiente. 

f) Aprobar examen práctico de conducción y pericia en el manejo de toda clase 
de automóviles o camiones, y sobre el tránsito en el Municipio.   

g) Manifestación del grupo sanguíneo y factor RH. 

h) Comprobar mediante constancia expedida por autoridad competente, que no 
ha sido condenado por sentencia ejecutoria, por delitos contra la salud y la 
moral, robo, asalto, homicidio y lesiones provocadas por accidentes de 
vehículo, o de cualquier otro que indique conducta incompatible con la 
seguridad de los pasajeros. 

i) No estar suspendido o privado por sentencia ejecutoria, para ejercer como 
chofer. 

j) Para solicitar la reposición de la licencia, deberá presentarse el examen de 
conservación de aptitudes de manejo.   
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Los requisitos indicados en los incisos e) y f), que anteceden, quedarán 
satisfechos con la constancia de aprobación expedida por la Dirección 
Municipal.   

III. De Motociclista: Los motociclistas deberán satisfacer los mismos requisitos 
que los automovilistas, pero el examen de manejo será de motocicleta. A 
criterio de la Dirección puede expedirse licencia a personas de catorce años de 
edad en adelante. 

   

ARTÍCULO 43. 

Para solicitar la reposición o reexpedición de las licencias, previo pago de los 
derechos y en su caso de las multas, se requerirá:   

I. Entregar copia de la licencia vencida, o en su defecto, proporcionar número. 

II. Aprobar el examen médico que corresponda al tipo de licencia de que se 
trate. 

III. Para las licencias de chofer, además deberá presentarse el examen de 
conservación de aptitudes de manejo.   

 

ARTÍCULO 44. 

Toda persona que haya obtenido licencia de conducción, podrá hacer uso de 
ella durante su vigencia, siempre que conserve las aptitudes físicas y mentales 
necesarias para conducir vehículos de motor.   

Si durante la vigencia de la licencia sobreviene disminución en las aptitudes 
físicas o mentales necesarias para conducir vehículos de motor, se suspenderá 
la licencia durante el tiempo que dure la incapacidad.   

 

ARTÍCULO 45.   

Los padres o tutores de los menores que tengan entre 16 años cumplidos y 
menos de 18, podrán solicitar para éstos licencia de automovilista o de 
motociclista, previo pago de derechos correspondientes. Los menores 
interesados, para realizar el trámite respectivo se harán acompañar por los 
padres o tutores, debiendo cumplir los requisitos siguientes, además de los 
establecidos en los reglamentos correspondientes:   

I. Presentar solicitud en la forma que proporcione la Dirección Municipal de 
Tránsito y Seguridad Vial o sus equivalentes, firmada por uno de los padres o 
tutores, quien manifestará su responsabilidad solidaria con los daños que sus 
hijos o pupilos puedan causar a terceros. 

II. Entregar carta responsiva firmada por el padre, la madre o el tutor en donde 
declare bajo protesta de decir verdad que el menor sabe leer y escribir y que 
tiene capacidad física para conducir el vehículo conforme al permiso solicitado.    
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III. Acreditar la identidad del menor. 

IV. Presentar identificación del padre o tutor del menor, acreditando su domicilio 
con un comprobante que tenga una antigüedad mayor a tres meses.   

V. Presentar identificación vigente, carta de buena conducta y copia de 
calificaciones expedidas por la institución educativa en la que curse sus 
estudios o del lugar donde labora.  

VI. Entregar copia de la póliza del seguro vigente con cobertura de daños a 
terceros del vehículo que conducirá. 

VII. En caso de tutela, deberá ser demostrada documentalmente.    

En caso de los emancipados deberán acreditarlo con los documentos 
correspondientes.    

La Dirección Municipal de Tránsito y Seguridad Vial o sus equivalentes podrán 
impartir cursos de capacitación sobre manejo a los menores de edad, o a 
mayores, según se estime conveniente; igualmente expedirán un holograma 
fluorescente, para identificación pública de los vehículos respectivos, como los 
autorizados para ser conducidos por el menor de edad, el cual deberá portarse 
en un lugar visible del parabrisas trasero; las medidas de dicho holograma 
serán establecidos en los reglamentos correspondientes.    

Las licencias de conducir que se expidan a personas menores de 18 años y 
mayores de 16 años de edad, exclusivamente se autorizarán para conducir 
vehículos de motor en un horario diario de 6:00 a 23:00 horas, de lunes a 
viernes.    

Los sábados y los domingos el horario permitido será de las 06:00 a las 20:00 
horas.    

Las disposiciones del párrafo anterior no serán aplicadas a aquellas personas 
que acrediten ser emancipados o trabajadores.    

El propietario del vehículo manejado por un menor de edad que no haya 
obtenido la licencia correspondiente o que lo haga fuera del horario autorizado, 
será sancionado por la autoridad municipal de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias y para garantizar la protección de los ciudadanos, 
esta deberá impedir la circulación del vehículo y solamente le será entregado a 
quien sea legalmente su propietario y previo el pago de la sanción que 
corresponda.   

 

ARTÍCULO 46.   

Cuando un menor de edad con licencia cometa alguna infracción en estado de 
ebriedad o bajo influjo de estupefacientes, sicotrópicos y otras sustancias 
tóxicas, la autoridad municipal deberá impedir la circulación del vehículo. En 
estos casos, la autoridad competente deberá observar las siguientes 
prevenciones:    
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I. Notificará de inmediato a los padres del menor, o a quien tenga su 
representación legal. 

II. Cancelará la licencia hasta que cumpla la mayoría de edad, haciendo la 
notificación al interesado. 

III. Impondrá las sanciones que procedan, sin perjuicios de la responsabilidad 
legal. 

IV. Retirar el vehículo.     

 

ARTÍCULO 47. 

A toda persona con discapacidad, se le podrá expedir licencia de conducción 
cuando cuente, según la deficiencia, con anteojos, prótesis u otros aparatos, o 
el vehículo que pretenda conducir esté provisto de mecanismos y otros medios 
auxiliares que, previa demostración, le capaciten para conducir.   

 

ARTÍCULO 48. 

A ninguna persona se le expedirá o reexpedirá una licencia cuando se 
encuentre en los siguientes casos:   

I. Cuando la licencia esté suspendida o cancelada. 

II. Cuando la Dirección Municipal compruebe que el solicitante es adicto a las 
bebidas alcohólicas o a los estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias 
tóxicas. 

III. Cuando se advierta que el solicitante presenta alguna incapacidad mental o 
física que le impida conducir vehículos de motor, y no demuestre mediante 
certificado médico haberse rehabilitado. 

IV. Cuando la documentación exhibida sea falsa o se proporcionen informes 
falsos en la solicitud correspondiente.   

V. Cuando el solicitante no acredite cumplir con los requisitos consignados en el 
artículo 42 de la presente Ley.   

VI. Cuando así lo ordene la autoridad judicial.   

 

ARTÍCULO 49. 

La validez de la licencia se suspenderá de uno a doce meses:   

I. Cuando el titular de la misma sea sancionado por cometer alguna infracción a 
la ley o conduciendo en estado de ebriedad, bajo los efectos de sustancias 
tóxicas o psicotrópicos. 

II. Cuando el titular de la misma reincida en el exceso de los límites de 
velocidad establecidos. 

III. Cuando dolosamente el titular de la misma haya causado algún daño. 
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IV. En los demás casos que establezca la presente ley y el reglamento de la 
materia.   

 

ARTÍCULO 50. 

Las licencias se cancelarán en los siguientes casos:   

I. Cuando el titular sea sancionado por segunda vez en un año, por cometer 
alguna infracción a la ley o al reglamento municipal, conduciendo un vehículo 
en estado de ebriedad, legalmente comprobado. 

II. Cuando el titular cometa por segunda vez en un año alguna infracción a la 
presente ley o al reglamento municipal bajo la influencia, legalmente 
comprobada, de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias tóxicas. 

III. Cuando al titular se le sancione en dos ocasiones con la suspensión de la 
licencia. 

IV. Cuando se compruebe que la información proporcionada para su expedición 
sea falsa, o alguno de los documentos o constancias exhibidas sean falsas o 
apócrifas.   

 

Estos hechos serán puestos del conocimiento de la autoridad competente, en 
su caso.   

 

ARTÍCULO 51. 

En los casos de suspensión o de cancelación de licencias se procederá como 
sigue:   

I. Suspensión: El Titular deberá reintegrar la licencia a la Dirección Municipal en 
un término de cinco días, contados a partir de la notificación de suspensión. La 
Dirección Municipal retendrá la licencia y comunicará tal hecho a la autoridad 
competente del Gobierno del Estado de Durango, señalando el término de 
suspensión.   

II. Cancelación: El Titular deberá reintegrar la licencia a la Dirección Municipal 
en un término de cinco días, contados a partir de la notificación de cancelación. 
La Dirección Municipal registrará la cancelación en el registro que al efecto lleve 
y comunicará tal hecho a la autoridad competente del Gobierno del Estado de 
Durango, para evitar sea expedida una nueva licencia al referido Titular.   

La Dirección Municipal deberá boletinar los casos de suspensión o cancelación 
de licencias de conducir, mediante oficio dirigido a las compañías aseguradoras 
y a los demás municipios de la Entidad, para los fines legales que estimen 
conveniente aplicar.   

 

ARTÍCULO 52. 
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Para circular sin placas o sin tarjeta de circulación, se requerirá permiso, el cual 
será expedido única y exclusivamente por el Gobierno del Estado, por conducto 
de la Secretaría General de Gobierno en coordinación con la Secretaría de 
Finanzas y de Administración, o por las recaudaciones de Rentas en los 
municipios; dichos permisos no se darán por un lapso mayor de quince días y 
solamente podrán prorrogarse por otros quince días cuando las circunstancias 
lo ameriten.    

 

ARTÍCULO 53. 

Los municipios deberán dar aviso al Gobierno del Estado, por conducto de la 
Dirección correspondiente, de la violación a la ley o a los reglamentos de la 
materia en lo que se refiere al Servicio Público de Trasporte, poniendo a su 
disposición, si el caso lo amerita, a los infractores o a las unidades para que el 
Gobierno del Estado proceda a la aplicación de las sanciones a que se hagan 
acreedores acorde a las disposiciones legales respectivas.   

 

ARTÍCULO 54. 

Los municipios están obligados a colaborar de manera eficiente con el Gobierno 
del Estado, para el caso de que se cometa una violación al usuario por el 
permisionario de un servicio público de transporte, dando aviso de inmediato al 
Gobierno del Estado. Los municipios procederán a coadyuvar en la ejecución 
de las órdenes emitidas por la Dirección General de Transportes en el Estado, 
siempre y cuando no contravengan disposiciones de orden público contenidas 
en la ley y los reglamentos aplicables. 

 

CAPITULO NOVENO 

DE LOS PEATONES, ESCOLARES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 

ARTÍCULO 55. 

Los peatones tendrán Derecho de preferencia sobre el tránsito vehicular 
en los casos siguientes: 

I. En las intersecciones en que no exista señalamiento o agentes, los 
conductores harán alto total para ceder el paso a los peatones. Este 
derecho de paso preferencial lo tendrá en todo momento el peatón en las 
calles, avenidas y otras vías de tránsito, no así en vías rápidas, donde 
acatarán los señalamientos específicos.  

II. Cuando transiten por la banqueta, el conductor que tenga que cruzar la 
acera para entrar o salir de una cochera, estacionamiento o privada, 
deberá ceder el paso a los peatones.  
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III. En las zonas peatonales los conductores están obligados a detener sus 
vehículos y bicicletas, para ceder el paso a los peatones que se 
aproximen.  

IV. Cuando habiéndoles correspondido el paso de acuerdo con el ciclo del 
semáforo, no alcancen a cruzar la vía. 

V. En todas las esquinas y cruceros, cuando el peatón cruce dentro de 
una distancia no mayor de tres metros a partir de la esquina. Y las 
esquinas con vuelta de los vehículos a la derecha o a la izquierda con 
circulación continua o con señalamiento manual o electrónico. 

VI. En áreas de tránsito peatonal escolar, iglesias, centros comerciales, 
hospitales, plazas o lugares de concentración masiva. 

VII. Cuando los peatones transiten en formación desfile, filas escolares o 
comitivas organizadas. 

Además tienen derecho de orientación que se traduce en la obligación a 
cargo de los agentes de proporcionar la información que se le solicite, 
sobre señalamiento vial, ubicación de calles y las normas que regulen el 
tránsito de personas o cosas. 

Los peatones, escolares y personas con discapacidad tienen derecho de 
asistencia o auxilio, el cual consiste en la obligación de los ciudadanos y 
agentes de ayudar a los peatones menores de diez años, a los escolares, a 
las personas de la tercera edad y personas con discapacidad, para cruzar 
las calles y avenidas, gozando de prioridad en el paso. En estos casos los 
agentes deberán acompañar a los menores, escolares, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad hasta que completen el cruce 
de la vía pública. 

 

ARTÍCULO 56. Las escuelas y establecimientos educativos podrán contar 
con patrullas escolares y con promotores voluntarios de seguridad vial, 
quienes auxiliarán en la seguridad de los escolares en las inmediaciones 
de los centros de estudio. 

La habilitación de estos grupos de auxilio se llevará a cabo por la 
Dirección Municipal de Seguridad Pública, aportando ésta la capacitación 
necesaria y la supervisión para su correcto desempeño. 

 

ARTÍCULO 57. Queda prohibido obstruir o utilizar los espacios destinados 
al estacionamiento de los vehículos de personas con discapacidad, así 
como las rampas de acceso a las banquetas y vías peatonales. 

 

CAPITULO DÉCIMO 

DE LOS CICLISTAS 
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Artículo 58. 

Los municipios fomentará el uso de las bicicletas entre sus habitantes con 
la finalidad de ahorrar en el uso de energéticos y coadyuvar a la 
conservación y protección del medio ambiente. 

En los centros poblacionales que tengan la categoría de ciudad, de 
conformidad con la ley de la materia, los ayuntamientos adaptarán 
ciclovías en las vías primarias, previo estudio, se determinen adecuadas. 

 

ARTÍCULO 59. 

En las bicicletas que transiten por la vía pública del municipio, no podrá 
transportarse carga ni más de una persona, con excepción de aquellas 
fabricadas o adaptadas especialmente para ello. 

 

ARTÍCULO 60. 

En las vías de circulación en las que los municipios establezcan o adopte 
carriles como ciclovías, o como lugares exclusivos para la circulación de 
las bicicletas, los conductores de vehículos automotores deberán respetar 
el derecho de tránsito y darán preferencia a los ciclistas que transiten en 
ellas. 

 

ARTÍCULO 61. 

Los ciclistas deberán observar las siguientes disposiciones: 

I. Registrar su bicicleta en el padrón que para el efecto levantará la 
Dirección Municipal, una vez realizado lo anterior se le entregará una 
placa, la cual deberá colocarse en la parte posterior misma y deberá 
refrendarse anualmente. 

II. Portar casco de seguridad destinado a la práctica del ciclismo. 

III. Circular a la extrema derecha de la vía sobre la que transiten. 

IV. Maniobrar con cuidado al rebasar vehículos estacionados. 

V. Circular en una sola fila. 

VI. No llevar carga que dificulte su visibilidad, su equilibrio o su adecuado 
manejo. 

VII. No usar audífonos o cualquier dispositivo que limite el sentido 
auditivo. 

VIII. Se abstendrá de dar vuelta a inmediación de la cuadra. 
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IX. No deberá circular por la banqueta, zonas peatonales, jardines, ni en 
aquellos espacios reservados para los peatones. 

X. Deberá manejar correctamente su bicicleta, absteniéndose de efectuar 
piruetas u otra maniobra cuya inadecuada operación constituya un peligro 
para sí o para otros usuarios de la vía pública. 

XI. Respetar todas las señales de tránsito, no circular en sentido contrario 
al tráfico normal de vehículos, no cruzarse de un extremo a otro de la vía. 

XII. Se prohíbe asirse a otro vehículo para ser remolcado. 

Para los efectos del presente capítulo, los triciclos se equipararán a las 
bicicletas salvo que su naturaleza no lo permita. 

 

ARTÍCULO 62. 

Las escuelas, centros comerciales, fábricas, oficinas públicas y privadas, 
edificios públicos y en general todos los lugares a donde concurran 
personas, deberán contar, con sitios para el resguardo de bicicletas. 

 

ARTÍCULO 63. 

Las personas que transporten bicicletas en el exterior de vehículos, están 
obligados a sujetarlos a sus defensas, o mantenerlas fijas sobre el toldo o 
sobre la caja, empleando mecanismos adecuados para ello, que eviten 
riesgos a los ocupantes del mismo vehículo y a los peatones. 

 

ARTÍCULO 64. 

Las bicicletas, para transitar por la noche, deberán estar equipadas, con 
un faro  delantero de una sola intensidad de luz blanca y con accesorios 
reflejantes de la luz, los cuales deberán colocarse en la parte posterior, en 
los pedales y en los rines, debiendo conservarse en buen estado para 
evitar que se debiliten sus efectos reflejantes; además de que el 
conductor deberá portar chaleco con franjas reflejantes. 

 

CAPITULO DÉCIMO PRIMERO 

DEL DEPÓSITO OFICIAL MUNICIPAL DENOMINADO CORRALÓN 
MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 65. 

El Ayuntamiento contará con un corralón propio, mismo que estará a 
cargo de la Dirección Municipal de Seguridad Pública, en el cual se 
depositarán para su custodia y guarda los vehículos detenidos con motivo 
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de infracciones administrativas y en los casos que de éstas, se deriven 
delitos penales. 

 

ARTÍCULO 66. 

Los vehículos que hayan sido puestos en depósito podrán ser entregados 
cuando sea presentada la orden de liberación, emitida por la Dirección 
Municipal de Seguridad Pública, misma que será expedida bajo el 
cumplimiento de los requisitos necesarios. Además de lo anterior, se 
deberá proporcionar el pago correspondiente al Depósito Oficial 
Municipal, para tales efectos, la tarifa se considerará por día completo. 

 

ARTÍCULO 67. 

La Dirección Municipal de Seguridad Pública, deberá llevar un control 
estricto de las unidades que queden a su custodia y guarda, este registro 
deberá contener los datos que permitan la identificación del vehículo, así 
como la autoridad que lo deposite,  la autoridad a la que está a su 
disposición y el motivo de su ingreso. 

 

ARTÍCULO 68. 

Cuando existan en depósito vehículos por más de tres años, el encargado 
del Corralón municipal deberá dar cuenta con los datos de identificación 
del vehículo, a la Dirección Municipal de Seguridad Pública, para que se 
proceda a declarar su abandono. 

 

La Dirección Municipal de Seguridad Pública, verificará los datos del 
vehículo y requiera a su propietario para que previo pago de los adeudos 
correspondientes, lo recoja, otorgándosele un plazo de cuarenta y cinco 
días hábiles, apercibiéndolo de que al no hacerlo, una vez vencido el 
plazo, se podrán promover las diligencias legales necesarias para 
proceder al remate del vehículo, conforme al Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Durango; lo anterior, a fin de recuperar el 
importe que los servicios de arrastre, custodia y resguardo, lo cual deberá 
constar mediante la certificación correspondiente, misma que será 
enterada a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Estado de 
Durango, o a la autoridad competente, para la baja definitiva del vehículo. 

 

ARTÍCULO 69. 

Los recursos obtenidos del remate de los vehículos a que se refiere el 
artículo anterior, deberán aplicarse de la siguiente manera: 

I. A cubrir los gastos de arrastre del vehículo. 
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II. A cubrir los gastos de custodia y resguardo en el Corralón municipal. 

II. Una vez cubiertos los montos a que se refieren las dos fracciones 
anteriores, los remanentes serán destinados únicamente para el 
cumplimiento de las funciones que realiza la Dirección Municipal de 
Seguridad Pública. 

 

ARTÍCULO 70. 

Los ayuntamientos a través de las direcciones municipales de seguridad 
pública, deberán informar a la población, a través de los medios masivos 
de comunicación y de las redes sociales, sobre el desarrollo de 
manifestaciones, actos o circunstancias que alteren en forma 
momentánea, transitoria o permanente la vialidad, debiendo proponer 
alternativas para el tránsito de las personas, bicicletas o vehículos 
particulares y de servicio público de transporte. 

La Dirección Municipal de Seguridad Pública, deberá facilitar todo el 
apoyo a través de sus servidores públicos operativos y policía vial, para 
que las manifestaciones, actos o circunstancias a que se refiere el párrafo 
anterior, afecten en la menor medida posible el tránsito en las vialidades. 

 

Para la realización de desfiles, caravanas, marchas, manifestaciones, 
peregrinaciones o cualquier otro tipo de concentración humana de 
carácter político, religioso, deportivo, recreativo o social, cuya finalidad 
sea licita y que pueda perturbar el tránsito en las vialidades, es necesario 
que se de aviso por escrito a la Dirección de  Seguridad Pública Municipal, 
con un tiempo por lo menos 48 horas de anticipación a la realización de 
cualquiera de los eventos antes descrito, para que la autoridad tome las 
medidas pertinentes a fin de facilitar el tránsito en las vialidades 
adyacentes a dichos eventos. 

Se prohíbe interferir, obstaculizar o impedir, deliberadamente, el tránsito 
en las vías públicas de los municipios. 

 

CAPITULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

 

ARTÍCULO 71. 

Los vehículos y motocicletas que circulen en las vías públicas de los 
municipios, se sujetarán a las disposiciones federales y estatales en 
materia de equilibrio ecológico, protección al medio ambiente, así como 
para la prevención y control de la contaminación, consistente en la 
revisión mecánica y ecológica obligatoria de emisiones de gases, humos y 
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ruidos, que se realizará en los centros de verificación que para tal efecto 
establezca el Gobierno del Estado. 

Los centros de verificación expedirán el certificado de verificación y la 
calcomanía correspondiente. 

La revisión mecánica y ecológica de los vehículos y motocicletas se 
realizará semestralmente, tomando en consideración las normas y 
disposiciones legales aplicables.   

 

 

 

ARTÍCULO 72. 

Queda prohibido tirar objetos o basura desde el interior de un vehículo, la 
sanción correspondiente se establecerá en el reglamento de tránsito 
respectivo. De la infracción será responsable al conductor del vehículo. 

 

Artículo 73. 

Está prohibido modificar claxon y silenciadores de fábrica y la instalación 
de dispositivos como válvulas de escape y otros similares, que produzcan 
ruido excesivo, de acuerdo con las normas aplicables. 

 

CAPITULO DÉCIMO TERCERO 

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 

 

ARTÍCULO 74. 

Los municipios del Estado de Durango, dispondrán en la normatividad municipal 
correspondiente, los medios de defensa, mediante los cuales los particulares 
puedan oponerse a los procedimientos de cancelación o suspensión contenidas 
en el Capítulo Octavo de esta ley.   

 

ARTÍCULO 75. 

En todo caso, el recurso o recursos interpuestos, deberán ser resueltos en los 
plazos y procedimientos del Reglamento respectivo, observando al efecto el 
derecho del recurrente a aportar pruebas, la resolución, en todo caso, no 
excederá de quince días hábiles a partir de la determinación de la autoridad 
competente que suspenda o cancele la licencia para conducir.   

 

ARTÍCULO 76. 
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Contra la resolución que emita la autoridad competente, no procederá recurso 
administrativo alguno. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al 
de su publicación.  

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan a las 
contenidas en la presente Ley. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

Victoria de Durango, Dgo. 02 de Diciembre de 2013. 

RÚBRICA 

DIP. EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, 

RÚBRICA 

DIP. ANAVEL FERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ 

RÚBRICA 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 

 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; SE LE CEDE EL USO DE LA PALABRA AL 

COMPAÑERO DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, HASTA POR QUINCE 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, PÚBLICO EN 

GENERAL, COMPAÑEROS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, MUY 

BUENAS TARDES, ME PERMITO HACER USO DE ESTA TRIBUNA PARA 

AMPLIAR LOS MOTIVOS DE ESTA INICIATIVA QUE CONSIDERAMOS 

PERTINENTE SOMETER ANTE ESTA SOBERANÍA POPULAR, LA CUAL 

CONTIENE UN PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DE MANERA 

INTEGRAL LA LEY DE TRANSITO PARA LOS MUNICIPIOS DE DURANGO, 
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LOS QUE HOY SUSCRIBIMOS LA INICIATIVA QUE EN ESTE ACTO SE 

HACE DE SU CONOCIMIENTO, ESTAMOS CONVENCIDOS QUE ESTE 

CUERPO NORMATIVO REQUIERE DE UNA ACTUALIZACIÓN URGENTE, YA 

QUE LA EXPEDICIÓN DEL MISMO DATA DEL AÑO 1996, POR LO QUE ES 

OBVIO QUE DESDE ENTONCES A LA FECHA LAS CONDICIONES DE VIDA 

DE LOS DURANGUENSES HAN CAMBIADO ASÍ COMO LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN, HOY LAS 

NECESIDADES DE LA POBLACIÓN SON MUY DIFERENTES A LAS DE 

HACE 17 AÑOS, CUANDO SE EXPIDIÓ LA REFERIDA LEY, HOY LOS 

CENTROS URBANOS HAN CRECIDO Y POR CONSIGUIENTE EL VOLUMEN 

DE VEHÍCULOS QUE CIRCULAN EN LOS MUNICIPIOS DE NUESTRA 

ENTIDAD, ELLO NOS LLEVA A REPLANTEARNOS LAS CONDICIONES EN 

QUE MUCHOS MUNICIPIOS PRESTAN EL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSITO Y VIALIDAD, QUE CONFORME AL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y DEL 153 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

LOCAL, ES DE SU COMPETENCIA, BAJO ESTE ANÁLISIS CONSIDERAMOS 

PERTINENTE PROPONER UNA REFORMA INTEGRAL DESTACANDO LAS 

ADICIONES QUE SE LE HACEN A ESTE CUERPO NORMATIVO, 

PRIMERAMENTE INCORPORAMOS UN ARTÍCULO QUE CONTIENE EL 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS, LOS CUALES SE DEFINEN PARA DAR 

CLARIDAD A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ES PERTINENTE PRECISAR 

QUE ACTUALMENTE DICHO ORDENAMIENTO NO CONTIENE LAS 

DEFINICIONES QUE SON INDISPENSABLES PARA COMPRENDER LAS 

DISPOSICIONES LEGALES, QUE LA AUTORIDAD APLICA EN USO DE SUS 

FACULTADES POR LO QUE INCORPORAR ESTE CATÁLOGO SE HACE DE 

LA MAYOR IMPORTANCIA, ADEMÁS TAMBIÉN SE ADICIONAN NUEVOS 20 

ARTÍCULOS DIVIDIDOS EN CUATRO CAPÍTULOS DE NUEVA CREACIÓN 
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EL PRIMERO DE ELLOS DENOMINADO DE LOS PEATONES, ESCOLARES 

Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CON LA FINALIDAD DE REGULAR LOS 

DERECHO DE LOS MISMOS, PROTEGIENDO Y DANDO PREFERENCIA A 

ESTOS SOBRE LOS VEHÍCULOS, Y ESTABLECIENDO LA OBLIGACIÓN DE 

LA AUTORIDAD DE PRESTAR ASISTENCIA Y AUXILIO A LOS PEATONES, 

ESCOLARES, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

PARA CRUZAR LAS CALLES Y AVENIDAS, CON LOS QUE SE PONE EN UN 

PLANO SUPERIOR LOS DERECHOS DE PREFERENCIA DE LAS 

PERSONAS SOBRE LOS VEHÍCULOS, CON LO CUAL SE CONTRIBUYE A 

CREAR UNA NUEVA EN NUESTRA ENTIDAD UNA CULTURA DE RESPETO 

HACÍA EL PEATÓN, QUE TANTA FALTA NOS HACE A LOS 

DURANGUENSES, EL SEGUNDO DE LOS CAPÍTULOS QUE SE ADICIONA 

SE DENOMINA DE LOS CICLISTAS, EN EL QUE SE ESTABLECE LA 

OBLIGACIÓN A LAS AUTORIDADES DE CONSTRUIR CICLO VÍAS EN 

AQUELLAS POBLACIONES QUE TIENEN CATEGORÍAS DE CIUDADES CON 

LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LOS DERECHOS Y SEGURIDAD DE LAS 

PERSONAS QUE TRANSITAN EN BICICLETA, ASÍ MISMO CONSIDERAMOS 

QUE CON ELLO SE GENEREN EN LA POBLACIÓN HÁBITOS QUE 

BENEFICIEN A SU SALUD Y QUE ADEMÁS CONTRIBUYEN AL CUIDADO 

DEL MEDIO AMBIENTE, PUES EL USO DE LA BICICLETA MÁS ALLÁ DEL 

ÁMBITO DEPORTIVO, ADEMÁS DE SER UNA PRÁCTICA SALUDABLE ES 

UN MEDIO DE TRANSPORTE ECOLÓGICO, PUES NO GENERA 

CONTAMINACIÓN, EL TERCER CAPÍTULO SE DENOMINA DEL DEPÓSITO 

OFICIAL DENOMINADO CORRALÓN MUNICIPAL, CON ESTAS 

DISPOSICIONES SE FACULTA A LA AUTORIDAD MUNICIPAL PARA QUE 

INSTALE Y OPERE CORRALONES LO QUE GENERARÁ INGRESOS 

ADICIONALES CON LOS QUE ACTUALMENTE NO CUENTAN LOS 
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AYUNTAMIENTOS PUES LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO GENERA 

UN COSTO, ADEMÁS TENDRÁN LA POSIBILIDAD DE REMATAR LOS 

VEHÍCULOS AHÍ DEPOSITADOS CUANDO TENGAN MÁS DE TRES AÑOS, 

Y SE HAYAN DECLARADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE SU 

ABANDONO, CON ESTA MEDIDA SE PRETENDE QUE LOS VEHÍCULOS 

ABANDONADOS PUEDAN SER COMERCIALIZADOS PARA SU USO COMO 

MEDIO DE TRANSPORTE O BIEN COMO AUTO PARTES DEPENDIENDO 

LAS CONDICIONES DEL MISMO, Y EVITAR EL ACUMULAMIENTO QUE SE 

FORMA EN LOS CORRALONES QUE GENERAN CONTAMINACIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE Y UNA PÉRDIDA ECONÓMICA POR LA PENSIÓN QUE 

NO SE LIQUIDA POR LOS DUEÑOS DE LOS MISMOS, FINALMENTE SE 

ADICIONA UN CAPÍTULO DENOMINADO DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, CUYAS DISPOSICIONES 

ESTABLECEN LA OBLIGACIÓN A LOS AUTOMOVILISTAS DE REALIZAR 

SEMESTRALMENTE UNA REVISIÓN MECÁNICA Y ECOLÓGICA DE 

EMISIONES DE GASES CONTAMINANTES, HUMOS Y RUIDOS QUE SE 

REALIZARÁ EN LOS CENTROS DE VERIFICACIÓN QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLEZCA EL GOBIERNO DEL ESTADO, ADEMÁS SE ESTABLECEN 

DOS PROVISIONES, LA DE TIRAR OBJETOS O BASURA DEL INTERIOR DE 

UN VEHÍCULO Y LA DE MODIFICAR EL CLAXON Y SILENCIADORES DE 

FÁBRICA O DE INSTALAR DISPOSITIVOS COMO VÁLVULAS DE ESCAPE Y 

OTROS SIMILARES QUE PRODUZCAN RUIDO EXCESIVO, DE ACUERDO 

CON LAS NORMAS APLICABLES, EL OBJETO DE DICHAS DISPOSICIONES 

ES CONTRIBUIR AL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, LIMITANDO LA 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y AUDITIVA POR EL USO DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS CON LAS REFORMAS AQUÍ EXPUESTAS CONSIDERAMOS 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

112  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

QUE SE ATRIBUYE EN GRAN MEDIDA ACTUALIZAR EL MARCO 

NORMATIVO DE NUESTRA ENTIDAD, A LAS NUEVAS CIRCUNSTANCIAS 

EN QUE VIVE NUESTRA SOCIEDAD, POR LO QUE ESPERAMOS QUE EN 

EL MOMENTO OPORTUNO ESTA INICIATIVA SEA APROBADA POR EL 

PLENO DE ESTA SOBERANÍA, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS.   

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES, PRESIDIDA POR LA 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: 

SAN LUIS DEL CORDERO, DGO. 

 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de San Luis de Cordero, Dgo., que contiene LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE CORDERO, DGO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 82, fracción I inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 93, 103,122,176,178 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la determinación de 
esta Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de San Luis de Cordero, 
Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública Extraordinaria, No. 03 de fecha 30 de Octubre del 
presente año, mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  
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aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 
2014, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa 
de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
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QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.- De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
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SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
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Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
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Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
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bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
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facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE CORDERO, DGO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO UNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de  SAN LUIS DE CORDERO,DGO., para 
el ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a 
continuación se describen: 
 

MUNICIPIO DE: SAN LUIS DE CORDERO,  DGO. 
PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 

  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

  

1 IMPUESTOS 220,001.00
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 70,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 70,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 140,000.00

1201 PREDIAL 140,000.00
12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 100,000.00
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12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 40,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

10,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 10,000.00

170 ACCESORIOS 1.00
1701 RECARGOS 1.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 422,000.00
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00
4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 422,000.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 20,000.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00
4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 180,000.00

43081 DEL EJERCICIO 100,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 80,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
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4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 162,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 162,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 162,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 60,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 10,000.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 10,000.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 10,000.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 105,001.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 105,001.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 15,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 1.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 90,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 10,678,477.00
  

 
810 PARTICIPACIONES 7,759,935.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,325,066.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 301,638.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,843,372.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 5,827.00
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8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 109,459.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 111,625.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 41,545.00
8108 FONDO ESTATAL 7,418.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 13,985.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 2,918,542.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 2,918,542.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 1,157,748.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 1,760,794.00

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 CONDONACIÓN ISR 0.00

  
 

  
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 11,435,479.00

 
SON: (ONCE MILLONES, CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y 
tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así 
como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el 
ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales, se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
II. Los pagos anuales, en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 
III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde 
a la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
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Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio 
Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus 
Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se administraran en forma 
independiente por el Organismo correspondiente, en virtud de ser éste un Organismo 
Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo 
tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo obtenga provenientes de 
financiamientos, créditos o empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y 
rendimientos que reciba.  

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
autoridades fiscales deberán otorgar, en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de leyes fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva, señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se 
pagará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares  

 
Por evento 32.58 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso 
48.87

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 48.87

Bailes privados Por evento 48.87

Juegos mecánicos 
Tarifa diaria por 

aparato
0.00

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

Anualidad por cada 
aparato

0.00

 Teatros Por día de permiso 4.88
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 0.00
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En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   

 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las autoridades municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 

 
CAPÍTULO II 

SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas 
edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
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VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
 
ARTICULO 12.- Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso 
proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN IDENTIFICACIÓN 
UBICACIÓN 

 
 

01 

 
 

$ 30.00 

No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electricidad, o agua y drenaje, de uso habitacional,  la 
construcción predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo. 
Quedan comprendidas en esta zona todas las localidades 
que se encuentran en el interior del Municipio.

Comprende: Colonias 
Barrio  Las  Calaveras, 
Barrio La Esperanza  y  
Barrio  Antonio. 

 
 

02 

 
 

$ 60.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua 
potable, drenaje, electrificación, alumbrado público  de  uso 
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico, y el nivel socioeconómico de sus habitantes es 
bajo.

Comprende: Barrio La  
Plaza, Barrio La Capilla  y 
Barrio La Plazuela. 

 
 

03 

 
 

$ 90.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como  agua 
potable, drenaje, electrificación, alumbrado  público 
incipiente; calles parcialmente pavimentadas,  de uso 
habitacional, predominando las construcciones  de tipo 
moderno económico, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio bajo, con establecimientos  comerciales 
y de servicios en pequeña producción.

Comprende: Barrio La  
Plaza y Barrio La  
Esperanza. 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO POR 

HECTÁREA 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 $ 520,000.00 
TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento. 

3125 $  35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción. 

3115 $  30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento. 

3135 $  24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la 
edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable. 

3215 $  6,600.00 
MEDIO RIEGO ”A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3225 $  3,600.00 
MEDIO RIEGO “B”: Son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3335 $  19,500.00 
RIEGO DE BOMBEO “A”: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3345 $  14,400.00 
RIEGO DE BOMBEO “B”: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3315 $  14,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “A”: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3325 $  9,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “B”: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de presas.

3415 $  3,000.00 
TEMPORAL “A”: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3425 $  2,400.00 
TEMPORAL “B”: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3435 $  1,500.00 TEMPORAL “C”: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por la 
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precipitación pluvial. 

3515 $  2,400.00 LABORABLE “A”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al cultivo. 

3525 $  1,350.00 LABORABLE “B”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al cultivo. 

3615 $  1,800.00 
AGOSTADERO “A”: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, 
de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 
hectáreas por unidad de animal.

3625 $  1,200.00 
AGOSTADERO “B”: Son terrenos que cuentan con pastizales de  buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 
hectáreas por unidad de animal. 

3635 $   750.00 
AGOSTADERO “C”: Son terrenos que cuentan con pastizales de  regular calidad, 
con algunos problemas de  accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad de animal. 

3645 $  450.00 
AGOSTADERO “D”: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 hectáreas por 
unidad de animal. 

3725 $  7,500.00 
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: Son terrenos con bosque, susceptible a 
explotación, con áreas  arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización 
del permiso forestal correspondiente.

3715 $  3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en 
etapa de crecimiento, generalmente constituido por arbolado joven en diferentes 
etapas de desarrollo.

3735 $  1,500.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

3805 
 

$  2,400.00 
EN  ROTACION: Son terrenos  de  mala  calidad  que  se  siembran  
esporádicamente  con  escasos  rendimientos.

3905 $    150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad, con características del semidesierto 

 
 
 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $   3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $   2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $   2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $   1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $   1,250.00 

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $   2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $   2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $   1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $   1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $   1,050.00 

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $   2,375.00 

MODERNO	MEDIANO	 BUENO 5232 
$   2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $   1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $   1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $      950.00 

MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 $   1,875.00 

MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 $   1,593.75 

MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 $   1,406.25 

MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 $   1,125.00 

MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 $      750.00 

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $   1,250.00 
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MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $   1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $      937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $     750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $     500.00 

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $   1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $      850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $      750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $      600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $      400.00 

 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTON X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $   2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $   1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $   1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $   1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $      900.00 

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $   1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $   1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $   1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $      900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $      600.00 

ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO 5341 $   1,000.00 

ANTIGUO ECONÓMICO BUENO 5342 $      850.00  

ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR 5343 $      750.00 

ANTIGUO ECONÓMICO MALO 5344 $      600.00 

ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO 5345 $      400.00 

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $      625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $      531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $      468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $      375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $      250.00 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $      437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $      371.88  

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $      328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $      262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $      175.00 

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $   1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $   1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $   1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $   1,050.00  

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $      700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $   1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $      850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $      750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $      600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $      400.00 

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $      812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $      690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $      609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $      487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $      325.00 

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $      687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $      584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $      515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $      412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $      275.00 

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $      437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $      371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $      328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $      262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $      175.00 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $      312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $      265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $      234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $      187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $      125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N
 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE 
EL BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS   
( ALTURA DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIÓNES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIÓNES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIÓNES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIÓNES ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE 
DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON 
MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO  

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN
PISOS DE CONCRETO DE MAS 

DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE 
ESPESOR CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR 
CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS  

DE COLOR Y 
ACCESORIOS DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   
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1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO                                                                5.- RUINOSO 
 

 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIÓNES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIÓNES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIÓNES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL 
PAIS 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 
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ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO 
PULIDO O 
MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 
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1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A N T I G U O S 
CLAVE DE 
VALUACIÓN 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES  
DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS 
Y VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
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G 
R 
A 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA 
O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, 
P.V.C. Y CEMENTO

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 
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O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA 
O REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
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Se autoriza a la Tesorería Municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda, en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto predial, a favor de las empresas 
de nueva creación, que inviertan o amplíen su inversión en el municipio 
generando nuevos empleos, siempre y cuando no tengan adeudos pendientes 
por concepto de servicios públicos, conforme a la siguiente tabla: 

 
EMPLEOS GENERADOS INCENTIVO 

DE 2 A 50   10% 
DE 51 A 150  20% 
MÁS DE 150  30% 
 

ARTÍCULO 13.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 12 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014, será la cantidad que resulte de aplicar 
el 100 % a los valores que para terreno y construcción se especifican en el 
artículo 12 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, será de 3.0 salarios 
mínimos diarios para el municipio de SAN LUIS DE CORDERO, DGO. 
 
 
ARTÍCULO 14.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 
2014, que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 
10% y 5% en los meses de Enero, Febrero y Marzo, con la salvedad que se 
podrán recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de 
abril, hasta en tanto no se procese la documentación relativa a la determinación 
del cobro. 
 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 
se les hará una bonificación sobre el pago de multas, recargos, gastos de 
ejecución y actualización de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal 
Municipal, correspondiente al 15% en el mes de Enero, el 10% en el mes de 
febrero, el 5% en el mes de Marzo. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, 
así como cualquier persona que demuestre el tener 60 años o más por 
cualquier medio de identificación, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto 
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que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta 
bonificación sólo durante el año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada 
tratándose del Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles, en el 
momento de su causación. Cuando las citadas personas tengan más de una 
propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola 
propiedad. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 15.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquélla que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de 
aquéllos inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o 
adquisición de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos 
ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las 
personas que intervengan en dicha enajenación.  
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a 
lo establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la Ley de Desarrollo 
Económico para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos 
económicos, cuando se cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, 
de la referida Ley. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles, derechos por expedición de cédula catastral y derechos por 
servicios catastrales, a las personas físicas o morales, cuya empresa sea de 
nueva creación o que amplíe su inversión en el municipio, conforme a los 
empleos generados, y que no reporte adeudo por concepto de servicios 
públicos, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS  GENERADOS INCENTIVO 

 
De 5 a 50   5% 
De 51 a 150   10% 
De 151 a 250  20% 
Más de 251   30% 

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
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SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

 
 

ARTÍCULO 16.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 17.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
 
ARTÍCULO 18.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 

 

ARTÍCULO 19.‐  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD

Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 0.0 
Vendedores foráneos Cuota diaria 0.0 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRICOLAS Y GANADERAS 
 
 

ARTÍCULO 20.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la cuota determinada 
en el artículo 21 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 

ARTÍCULO 21.‐ La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla 
de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Actividad Mercantil INGRESO OBTENIDO 0.00 
Actividades Industriales INGRESO OBTENIDO 0.00 
Actividades Ganaderas INGRESO OBTENIDO 0.00 
 

 
CAPÍTULO III 

SOBRE ANUNCIOS 
 
ARTÍCULO 22.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios 
pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas 
o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
 

ARTÍCULO 23.‐ La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente tabla 
de conceptos, base y/o unidad y tarifas:   

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.0 SMD
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico  

 
Cuota Anual por permiso 

0.0 SMD 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.0 SMD
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.0 SMD
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.0 SMD

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Pinta de bardas 
Metro cuadrado por 

permiso
0.00 

Toldos , mantas y  cartelones 
Metro cuadrado por 

permiso
0.00 

Pantallas electrónicas 
Metro cuadrado por 

permiso
0.00 

Espectaculares 
Metro cuadrado por 

permiso
0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 24.-  La falta oportuna del pago de los Impuestos establecidos en 
esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de 
los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o 
fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo 
se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
 
ARTÍCULO 25.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5  a 60 S.M.D.

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5  a 60 S.M.D.

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5  a 25  S.M.D.

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De10  a 40  S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma 
 
 
ARTÍCULO 26.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO UNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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ARTÍCULO 27.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según los siguientes conceptos: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Las de captación de agua Costo de la obra Hasta un 30.0%

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, 
desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra Hasta un 30.0% 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 

 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
 CUOTA O 

TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.0 
Verificación Cuota fija anual  0.0 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.0
 

 
SECCIÓN II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 

ARTÍCULO 29.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena Por M³ 0.0 S.M.D.
Grava Por M³ 0.0 S.M.D.
Piedra Por M³ 0.0 S.M.D.
Tierras Por M³ 0.0 S.M.D.
Cascajo Por M³ 0.0 S.M.D.
Otros Materiales Por M³ 0.0 S.M.D.

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
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TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 

ARTÍCULO 30.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 

 
ARTÍCULO 31.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.0 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.0 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.0
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.0
Estructuras diversas Por Unidad 0.0

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 

ARTÍCULO 32.-Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 

Cuota o 
Tarifa en  
S. M. D.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral de: 0.00

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, deberán 
cubrir una cuota anual de:  0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Publica en suelo, subsuelo o 
sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o 
morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán 
mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de 
propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la 
importancia del mercado, los servicios públicos que en el se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás 
circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de 0.0 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.
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CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 
ARTÍCULO 33.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
    CUOTA  O TARIFA POR ANIMAL 

Ganado mayor              $  200.00 
 
Ganado porcino               $  150.00 
 
Ganado menor               $  100.00 
 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA POR ANIMAL 
Res      0.00 
Cuarto de res     0.00 
Cerdo      0.00 
Cuarto de cerdo                  0.00 
Cabra      0.00 
Borrego      0.00 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 

 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 34. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Inhumaciones  0.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  SIN GAVETAS 0.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  CON GAVETAS 0.00 

Refrendos en los derechos de inhumación  0.00 

Exhumaciones  0.00 

Reinhumaciones  0.00 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas                     Por fosa 0.00 
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Construcción o reparación de monumentos  0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones 

 
0.00 

 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a 
las personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir 
las cuotas anteriores. 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 35.‐ La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

 
0.00

 2. En zona industrial 0.00
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en proporción a 
lo anterior.

 
 

0.00
2.- Nuevas nomenclaturas y asignación denúmero 
 oficial: 

 
1. Popular 

 
0.00

 2. Interés social 0.00
 3. Media 0.00
 4. Residencial 0.00
 5. Comercial 0.00
 6. Industrial 0.00
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
 

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
 

ARTÍCULO 36.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D. 

Construcción Obra 0.00

Reconstrucción Obra 0.00
Reparación Obra 0.00
Demolición Obra 0.00
Ocupación de material en la vía pública Por permiso De 1 hasta 10 S.M.D.

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 

ARTÍCULO  37.‐ La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente tabla: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M² 0.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.00
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ARTÍCULO 38.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal 0.00% 
Drenaje Sanitario Metro lineal 0.00%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

 
Metro cuadrado 

0.00%

Guarniciones y Banquetas Metro Cuadrado 0.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal 0.00%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad 0.00%

 
 
ARTÍCULO 40.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

ARTÍCULO 41.‐ El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de 
Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

EN S.M.D
Actividad Industrial Tarifa fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 42.- El Municipio no cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, por lo tanto la recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho serán las que le permitan satisfacer la 
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operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones 
inherentes a la prestación de este Servicio,  quien en uso de sus facultades y 
atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y de Ley de Agua del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 43.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo, causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 

TARIFAS POR SERVICIO MEDIDO 
 
DOMESTICA 

M³ CUOTA EN PESOS CUOTA O TARIFA 
EXCEDENTE  

POR M³ 
0 A 10 $ $ 
11 A 30 $ $ 
31 A 50 $ $ 
51 A 70 $ $ 
71 A 80 $ $ 
81 A 90 $ $ 
91 A 100 $ $ 
101 A 110 $ $ 
111 en adelante $ $ 
 
 
COMERCIAL 

M³ CUOTA EN PESOS CUOTA EXCEDENTE 
POR M³ 

0 A 10 $ 0.00 
11 A 30 $ 6.60 
31 A 50 $ 7.30 
51 A 70 $ 8.00 
71 A 90 $ 8.50 
91 A 110 $ 9.30 
111 en adelante $ 11.50 
 
 

CUOTAS POR SERVICIO NO MEDIDO 
 

SERVICIO BIMESTRAL 
CUOTA FIJA DOMESTICA $     120.00 
CUOTA FIJA COMERCIAL $     120.00 
 
DERECHO DE CONEXIÓN DOMICILIARIA $     150.00 
DERECHO DE CONEXIÓN COMERCIAL $     150.00 
 
Durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, se aplicará una bonificación 
sobre el pago total del adeudo del 15%, incluyendo, multas, recargos y gastos 
de ejecución.  
 
Asimismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que 
presenten su credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así 
como personas que demuestren la edad de 60 años o más por medio de 
cualquier identificación pagarán una cuota o tarifa preferente equivalente al 50 
% del monto total del pago que deban cubrir mensualmente por concepto de 
agua potable de uso doméstico. 
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ARTÍCULO 44.‐ El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a través del 
Organismo Público Descentralizado.  

 
 
ARTÍCULO 45.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento, se cobrará de lo 
que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre 
en operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas Residuales, 
y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Por usuario 0.00 SMD
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 SMD
 
 

 
SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 
 
ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0.00 
Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 
 

0.00
Facturación Cuota fija por cabeza               0.00 

 
 
 
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
EN S.M.D.

Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica Por hoja 0.00
   Residencia Domiciliaria Por hoja 0.00
   No antecedentes penales Por hoja 0.00
   Aclaratoria Por hoja 0.00
   Recomendación Por hoja 0.00
   Factibilidad de servicios Por hoja 0.00
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   Servicio Militar Por hoja 0.00
   Certificado de situación fiscal Por hoja 0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer Matrimonio 

 
Por hoja

0.00

   Certificación por inspección de actos diversos 
 
Por hoja

0.00

   Constancia por publicación de edictos Por hoja 0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública y Transparencia Municipal 

 
Por hoja

0.00

  Otros  
 
Por hoja

0.00

 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.‐ Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este 
Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la 
Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las 
actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, 
así como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, 
conforme a lo siguiente: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Funciones Teatrales Cuota fija 0.0
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.0
Actividades Deportivas Cuota fija 0.0
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

 
 

Cuota fija 

 
 

0.0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.0

Actividad Económica Industrial Cuota fija 
0.0 
0.0 

Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.0
Ambulantes Cuota fija 0.0
 
 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 

Salarios Mínimos Diarios 
Giro Cambio de Titular y/o Expedición de 

Licencia
Refrendo Anual 

Agencia Matriz 701 SMD 105 SMD
Almacén 701 SMD 105 SMD
Balneario 701 SMD 105 SMD
Bar 701 SMD 105 SMD
Baño público 701 SMD 105 SMD
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En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos, se cobrará una cuota de 20 salarios 
mínimos diarios. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo 
de licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones 
destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas 
intensivos y permanentes para el combate a las adicciones, especialmente las 
derivadas del consumo de bebidas alcohólicas. 
 
Así mismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto 
personal e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre 
se haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo 
de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté 
operando al amparo de la misma. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas para refrendo, considerándose que la inactividad solo será 
posible hasta el día 30 de junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a 
la cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés 
por parte del concesionario o permisionario para ejercer la actividad comercial 
gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, se 
considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año.   
 

Billar 701 SMD 105 SMD
Bodega sin venta al público 701 SMD 105 SMD
Café Cantante 701 SMD 105 SMD
Cantina 701 SMD 105 SMD
Centro Nocturno 701 SMD 105 SMD
Club Social 701 SMD 105 SMD
Depósito de cerveza 701 SMD 105 SMD
Discoteca 701 SMD 105 SMD
Distribuidora 701 SMD 105 SMD
Envasadora 701 SMD 105 SMD
Espectáculos Deportivos, Profesionales, 
Corridas de Toros, Palenques y Eventos  de 
Charrería 

701 SMD 105 SMD 

Fábrica 701 SMD 105 SMD
 Ferias o Fiestas Populares 701 SMD 105 SMD
Hoteles y Moteles 701 SMD 105 SMD
Licorería 701 SMD 105 SMD
Porteador 701 SMD 105 SMD
Restaurante con bar anexo  701 SMD 105 SMD
Restaurante con venta de cerveza 701 SMD 105 SMD
Restaurante con venta de cerveza y vinos 
de mesa 

701 SMD 105 SMD 

Restaurante con venta de cerveza, vinos y 
licores 

701 SMD 105 SMD 

Salón para eventos Sociales 701 SMD 105 SMD
Salón de boliche 701 SMD 105 SMD
Supermercado  701 SMD 105 SMD
Tienda de Abarrotes con venta de cerveza 701 SMD 105 SMD
Ultramarino 701 SMD 105 SMD



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

149  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 

 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón 
se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el 
ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo 51 dará lugar a la cancelación 
automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular 
respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses 
será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual 
circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, 
patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una 
inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
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público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 60.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 
ARTÍCULO 61.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con 
anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones 
de tipo administrativo. 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
BAILES Por  elemento por cada evento 0.0
CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento 0.0 

PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento 0.0
CHARREADAS Por  elemento por cada evento 0.0
 

 
SECCIÓN XVI 

POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social; 

Por evento 0.0 

Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal 

 
Por tonelada 

0.0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

 
Por tonelada  

0.0 
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SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos;  0.0 
Por Deslinde de Predios;  0.0 
Por Levantamiento de Predios;  0.0 
Por Certificación de Trabajos; 0.0
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 
 

0.0 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 
 

0.0
Por Servicios de Copiado;  0.0 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles; 

 
 
 

0.0 
Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0
Por Servicios de Información; 0.0
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 
 

0.0 
Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0.0 

 
SECCIÓN XVIII 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará 
conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento Hasta S.M.D.
Expedición de Copias Certificadas Por Documento Hasta  S.M.D. 
Legalización de firmas Por Documento Hasta S.M.D.
Otros  Por Documento Hasta S.M.D.
 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

 

 
ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTAS O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.0 
Mamparas Cuota fija anual 0.0 
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Pendones Cuota fija anual 0.0 
Carteles Cuota fija anual 0.0 
Mantas Cuota fija anual 0.0 
Otros Cuota fija anual 0.0 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho de Alumbrado Público 
(Servicio Público de Iluminación), se aplicará de conformidad con las  tarifas de 
la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el 
Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se 
lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
 

a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del        5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del  10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
 

El Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación) se autoriza 
a que sea recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con 
dicha Institución. 
 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 
ARTÍCULO 68.-  La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en 
esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de 
los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
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En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o 
fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo 
se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5  a 60 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5  a 60 S.M.D.

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5  a 25  S.M.D.

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De10  a 40  S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas 
por el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la 
vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de 
la Hacienda Municipal. 
 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 

MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 72.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO 0.00 SMD  

 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por autoridades municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O  
TARIFA

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 

ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables 

 
 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 
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ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
 
 

ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de:  
 
Multas Municipales; Rezagos; Donativos y aportaciones; Subsidios; 
Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras 
personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 

 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 79.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTAS O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5  a 60 S.M.D.

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5  a 60 S.M.D.

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5  a 25  S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De10  a 40  S.M.D.

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la 
misma 
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SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 
 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 

ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
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ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 7,759,935.00
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,325,066.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 301,638.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,843,372.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 5,827.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 109,459.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 111,625.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 41,545.00
8108 FONDO ESTATAL 7,418.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 13,985.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.- Serán consideradas como Aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 2,918,542.00
8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 2,918,542.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 1,157,748.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 1,760,794.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla. 
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 CONDONACIÓN ISR 0.00

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
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PÚLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 
DEL ESTADO 

 
 
ARTÍCULO 88.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público, con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice el Municipio, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, por parte de la autoridad municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un ingreso al 
Municipio.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
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CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
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conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de 2014 deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del 
Estado. 
 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de SAN LUIS DE CORDERO, DGO., 
deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de 
Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan 
a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 25 (veinticinco) días del mes de noviembre del año 2013 
(dos mil trece).  
  

COMISIÓN DE HACIENDA, 
 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
    RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

161  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

      SECRETARIO 
      RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
         VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL 

MUNICIPIO DE: HIDALGO, DGO. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, la INICIATIVA enviada por el C. 
Presidente de Hidalgo, que contiene la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE HIDALGO, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL  2014;  por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 82, fracción I inciso a), de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 93,103,122,176, 178  y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los 
siguientes 
 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública extraordinaria N°03, de fecha 28 de Octubre del presente año, mediante 
el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego 
al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos 
de que esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
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pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
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de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.- De igual modo, los suscritos,  consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas,  que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios,  preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
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El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
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Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 
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De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
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para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
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En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

I N I C I A T I V A    D E    D E C R E T O 
 
 

LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE 
LE CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  
PUEBLO, D E C R E T A: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, DGO. PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de HIDALGO, DGO., para el ejercicio 
fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 

MUNICIPIO DE: HIDALGO ,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 
  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

  

1 IMPUESTOS 739,830.00
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 0.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 500,000.00

1201 PREDIAL 500,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 300,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 200,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

239,830.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 239,830.00
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170 ACCESORIOS 0.00

1701 RECARGOS 0.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

 
310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 588,210.00
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN 
VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 588,210.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 2,250.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 0.00

43081 DEL EJERCICIO 0.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 0.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
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4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 549,210.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 549,210.00
4312101 EXPEDICIÓN 17,435.00
4312102 REFRENDO 531,775.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN 
VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 36,750.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 131,251.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 131,251.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 105,000.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 26,251.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00
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8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 14,639,975.00
  

 
810 PARTICIPACIONES 9,052,353.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,968,823.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 338,104.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,375,681.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 7,581.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 122,691.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 164,184.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 46,568.00
8108 FONDO ESTATAL 13,046.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 15,675.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 5,587,622.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 5,587,622.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 2,264,005.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 3,323,617.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

  
 

  
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 
DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 16,099,266.00
 
TOTAL DE INGRESOS: DIECISÉIS MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
00/100 MN. 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y 
tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así 
como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el 
ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, contribuciones por mejoras, derechos, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
IV. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
V. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

172  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

VI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y, en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde 
a la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables.  
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administrarán en forma independiente por el Organismo correspondiente, en 
virtud de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el 
Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así 
como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 

 
por evento

De 1 hasta 20 
S.M.D.
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peleas de gallos y otros similares  
Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso De 1 hasta 20 
S.M.D.

Bailes públicos con fines de lucro  por evento De 1 hasta 20 
S.M.D.

Bailes privados Por evento De 1 hasta 20 
S.M.D.

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato 

De 1 hasta 20 
S.M.D.

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

De 1 hasta 20 
S.M.D.

Teatros Por día de permiso De 1 hasta 20 
S.M.D.

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 0.00
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
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compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo 
se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR  

HECTÁREA 

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3125 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción.

3115 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3135 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, 
que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo 
productivo y la producción es incosteable.

3215 $ 6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3225 $ 3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3335 $ 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante 
el sistema de bombeo.

3345 $ 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante 
el sistema de bombeo.

3315 $ 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas. 

3325 $ 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas.

3415 $ 3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por 
la precipitación pluvial.

3425 $ 2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente 
por la precipitación pluvial.

3435 $ 1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial.

3515 $ 2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al 
cultivo.

3525 $ 1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $20.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional,  la 
construcción predominante es antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo.

05 $50.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con 
establecimientos comerciales y de servicios en pequeña 
proporción la construcción de tipo moderno económico regular y 
de interés social, el nivel socioeconómico de sus habitantes 
medio.
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3615 $ 1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3625 $ 1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal.

3635 $ 750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3645 $ 450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 20 has en adelante por unidad de animal.

3725 $ 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3715 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado 
joven en diferentes etapas de desarrollo.

3735 $ 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

3805 $2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos.

3905 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto. 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.0 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 

MODERNO	MEDIANO	 BUENO 5232 $ 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2 
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $ 1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00 
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INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 
    
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63 
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88 
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13 
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00 

   
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 
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VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
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C. ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 
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MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios 
mínimos diarios para el municipio de Hidalgo, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán 
como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro 
meses del año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del 
Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas 
personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento 
una sola vez, en una sola propiedad. 
 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.00 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.00 

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
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ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Actividad Mercantil 0.0 
Actividades Industriales  0.0 
Actividades Ganaderas  0.0 

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Pinta de bardas Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00

Perifoneo  Por permiso De       S.M.D. 

 
SECCION IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

185  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 50 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales         De 1 a 50 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales          De 1 a 50 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales         De 1 a 50 S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D.

Las de captación de agua Costo de la obra 0%
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0%
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales 

Costo de la obra 0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. 
Pista aterrizaje 

Costo de la obra 0% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 0% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0%
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0% 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA 
S.M.D.

Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual  0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00 

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

S.M.D.
Arena POR VIAJE 0.00 
Grava POR VIAJE         0.00
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Piedra POR VIAJE 0.00
Tierras POR VIAJE 0.00
Cascajo POR VIAJE 0.00
Otros Materiales POR VIAJE 0.00

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOATA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 SMD
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 SMD 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD

 
 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 
 

Concepto 

Cuota o 
Tarifa   

S. M. D.
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 0.00
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semestral de: 
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente cuota o tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA 

Ganado mayor       50.00 S.M.D. 
Ganado porcino       30.00 S.M.D. 
Ganado menor       30.00 S.M.D. 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
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En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Inhumaciones Por servicio 0.00 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00 
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00 
Exhumaciones Por servicio            0.00
Reinhumaciones 0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00 
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual             0.00 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D.

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.0 

 2. En zona industrial 0.0
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00 
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SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D.

Construcción Obra 0.00
Reconstrucción Obra 0.00 
Reparación Obra 0.00 
Demolición Obra 0.00 
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.00

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda) 

M2   0.00 veces el 
salario mínimo.

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D.

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra  0.00%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra  0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  0.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  0.00%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  0.00%
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ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio, de conformidad con el artículo 117 de dicha Ley. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D.

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las 
disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de 
Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y 
administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan 
satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.  
 
El Municipio a través de un organismo descentralizado en uso de sus facultades 
y atribuciones y cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio.   
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo 
Diario vigente del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
 
No. 
TOMAS 

TIPO DE COMERCIO NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL 

  

1 HOTEL PEQUEÑO 0.00   
6 RESTAURANT   
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0.00
13 ABARROTES 0.00   
2 FERRETERIA 0.00   
2  COCINA ECONOMICA 0.00   

 
 
No. 
TOMAS 

 
DOMESTICAS 

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

640 
 

CASAS HABITACIÓN  () Salario min.     

 
 
No. 
TOMAS 

 
INDUSTRIALES 

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

3 PURIFICADORAS  
DE AGUA 

0.00    

3 HOTEL 0.00    
 
 
No. 
TOMAS 

TIPO DE TOMA NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

239 TOMAS DOMESTICAS 0.00   

6 TOMAS COMERCIALES 0.00    
2 TOMAS INDUSTRIALES 0.00    
     

 

 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA  
S.M.D.

Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión)  

Por Contrato  0.00 

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión)  

Por Contrato 0.00 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 0.00
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 0.00
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio 
0.00 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0.00
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 0.00
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial 

Por contrato 0.00 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se 
haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de 
Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable que sean 
jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN 
o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del monto que les corresponda 
en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante 
los primeros cuatro meses del año en vigor, y cuando las citadas personas 
tengan más de un Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse este 
descuento una sola vez, en una solo Contrato. 
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ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
Hidalgo, Dgo. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Ejidatarios Por registro y/o expedición de 
tarjeta

0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al 
Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica 0.00
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00 
   No antecedentes penales Expedición 0.00 
   Aclaratoria 0.00
   Recomendación 0.00
   Factibilidad de servicios 0.00
   Servicio Militar  0.00 
   Certificado de situación fiscal  0.00 
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   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos 0.00
   Constancia por publicación de edictos 0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros   0.00 
  
 

 
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Expedición de Licencias para:  
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00 
   
   

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00
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SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 

 
 

UNIDAD  Y/O  BASE 

CONCEPTO 
EXPEDICION DE 

LICENCIA 
 

REFRENDO 
ANUAL POR 

LICENCIA 

CAMBO DE 
DOMICILIO DE 
LA LICENCIA 

CAMBIO DE 
TITULAR DE 

LA 
LICENCIA

CAMBIO 
DE GIRO

 CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA 

Depósitos 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Expendio venta de cerveza 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Expendio venta vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Expendio venta cerveza, vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Supermercados con venta de cerveza 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Supermercado con venta vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Supermercado con venta cerveza, vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Minisuper con venta de cerveza 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Minisuper con venta vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Minisuper con venta cerveza, vinos y licores 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Restaurant-bar 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Centro nocturno 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Discotecas 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Cantinas 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Cervecerías 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Billares 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Ladies Bar 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Fondas 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Centro Social 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Espectáculos Deportivos y de Diversión 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Comercialización en Unidades Móviles 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Ferias o Fiestas Populares 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Licorería 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Porteador 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Tienda de abarrotes 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Ultramarino 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Salones de Baile 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD

Balnearios 270 SMD 135 SMD 100 SMD 100 SMD 100 SMD
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Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 100 salarios 
mínimos diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
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ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
 
 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general  

Por  elemento por cada evento 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros por comisionado  0.00  
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deportivos, empresas, instituciones y particulares 

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de 
la prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; 0.0 SMD
Por Deslinde de Predios; 0.0 SMD
Por Levantamiento de Predios; 0.0 SMD 
Por Certificación de Trabajos;  0.0 SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.0 SMD

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.0 SMD

Por Servicios de Copiado; 0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles; 

 0.0 SMD

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.0 SMD
Por Servicios de Información;  0.0 SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.0 SMD

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0.0 SMD

 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
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ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de 0.33 S.M.D. por cada expedición. 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento 0.33 S.M.D.
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.33 S.M.D.
Legalización de firmas Por Documento 0.33 S.M.D.
Otros  Por Documento 0.33 S.M.D.
 

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD 
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD 
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
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Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 50 SMD
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 50 SMD
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 a 50 SMD
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 50 SMD
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Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCION V 
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LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014. 
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CONCEPTO CUOTA O TARIFA

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 50 S.M.D
Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones Municipales 

De 1 a 50 S.M.D 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 a 50 S.M.D
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales 

De 1 a 50 S.M.D 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 
Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las disposiciones del 
Código Fiscal Municipal. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
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SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 9,052,353.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,968,823.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 338,104.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,375,681.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 7,581.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 122,691.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 164,184.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 46,568.00
8108 FONDO ESTATAL 13,046.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 15,675.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 5,587,622.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 5,587,622.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 2,264,005.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 3,323,617.00
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CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 
 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  

 
 
 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
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los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado. 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
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DECIMO PRIMERO.- El Municipio de HIDALGO, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento 
a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgara y  
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 25 (veinticinco) días del mes de noviembre del año 2013 
(dos mil trece).  
 

COMISIÓN DE HACIENDA, 
 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
    RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO 
      RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
         VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 
PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: 

TOPIA, DGO. 

 

DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para 
su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por la C. Tec. Min. 
Julia Ramos Rodríguez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de TOPIA, 
DGO., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOPIA, PARA 
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EL EJERCICIO FISCAL 2014; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 
encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I 
inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
93, 103, 122, 176, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente 
dictamen, con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Topia, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública Extraordinaria de fecha 28 de Octubre del año en curso, mediante el 
cual sus integrantes, previo  estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego 
a la C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos 
de que esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
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corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
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SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
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De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
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Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
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materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
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con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOPIA, DGO. PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de TOPIA, DGO., para el ejercicio fiscal 
del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 
 

CUENTA NOMBRE INGRESOS 
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1 IMPUESTOS 220,000.00 
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 10,000.00 

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 10,000.00 
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 175,000.00 

1201 PREDIAL 175,000.00 

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 130,000.00 
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 45,000.00 

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

35,000.00 

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00 

1302 
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00 

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00 
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 35,000.00 

170 ACCESORIOS 0.00 

1701 RECARGOS 0.00 
1702 INDEMNIZACION 0.00 
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00 
1704 MULTAS 0.00 

180 OTROS IMPUESTOS 0.00 
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00 

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00 
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00 

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00 
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00 

3103 
LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE 
AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00 

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00 

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00 
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00 

390 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

4 DERECHOS 1,008,000.00 
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00 

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00 

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00 

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00 

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO 
URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00 

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00 

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 
DE TIEMPO 0.00 
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430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1,007,000.00 

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 7,000.00 

4302 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 0.00 

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00 

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00 

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00 
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00 

43061 EN EFECTIVO 0.00 
43062 EN ESPECIE 0.00 

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00 

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 110,000.00 

43081 DEL EJERCICIO 105,000.00 
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 5,000.00 

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00 
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00 
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00 
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 790,000.00 

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 790,000.00 
4312101 EXPEDICIÓN 0.00 
4312102 REFRENDO 790,000.00 
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00 

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00 
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00 
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00 
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00 

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00 

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00 

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 100,000.00 
440 OTROS DERECHOS 0.00 

450 ACCESORIOS 1,000.00 

4501 RECARGOS 1,000.00 
45011 AGUA 1,000.00 
45012 REFRENDOS 0.00 

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

5 PRODUCTOS 0.00 
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00 

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00 
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00 
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00 

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00 
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00 

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00 

5105 
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MPALES. 0.00 

51051 EXPROPIACIONES 0.00 

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00 

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00 
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00 

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00 
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590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

6 APROVECHAMIENTOS 115,000.00 
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 115,000.00 

6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00 
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00 
6103 SUBSIDIOS 0.00 

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y 
DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00 

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00 
6106 NO ESPECIFICADOS 115,000.00 

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00 

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00 

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 23,393,007.00 
  

810 PARTICIPACIONES 12,416,340.00 

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 8,038,525.00 
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 455,342.00 
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,369,412.00 
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 8,835.00 
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 165,235.00 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 281,998.00 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 62,715.00 
8108 FONDO ESTATAL 13,167.00 
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 21,111.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00 
820 APORTACIONES 10,976,667.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 10,976,667.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 4,555,082.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 6,421,585.00 

830 CONVENIO 0.00 

8301 FOPEDEP 0.00 
8302 SUBSEMUN 0.00 

  

  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00 
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00 

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00 

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 24,736,007.00 
 

 
SON: VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
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de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, 
las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
VII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
VIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

IX. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios y Aportaciones que se reciban.  
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
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DE LOS IMPUESTOS  
 

CAPÍTULO I 
SOBRE LOS INGRESOS 

 
SECCION I  

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares 

por evento 0.0 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 30 Hasta 50 
Bailes públicos con fines de lucro por evento De 30 hasta 50 
Bailes privados Por evento De 15 a 50 
Juegos mecánicos Cuota diaria por 

aparato 
De 10 a 20 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato De 10 a 20

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
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I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas 
edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 

 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad 
o condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 

III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 

V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de 
certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que 
autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, excepto el 
primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del 
mencionado cobro; 

 
 

VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
que se encuentren  en  posesión  de  material  de  ellos,  aún  cuando  no  se  
les  haya entregado en su titulo correspondiente; y 

 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el 
organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 

El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente 
del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $4.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua 
y electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional, 
la construcción predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo.

02 7.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como 
agua potable, drenaje, electrificación, alumbrado público 
incipiente, de uso habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico, cuenta con Título 
de propiedad y el nivel socioeconómico de sus habitantes 
es bajo.

03 10.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como 
agua potable, drenaje, limpia, electrificación, alumbrado 
público incipiente; calles parcialmente pavimentadas, de 
uso exclusivo habitacional, predominando la construcción 
de tipo moderno económico, y de interés social, cuenta con 
Título de Propiedad, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio bajo.
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La Cabecera Municipal así como el resto de las Localidades del Municipio que se 
encuentran comprendidas al interior del mismo, quedaran integradas en forma 

provisional para el ejercicio fiscal 2014, dentro de la zona económica No 01, con 
respecto a los valores catastrales del terreno urbano, posteriormente en el próximo se 

integraran en la zona correspondiente para su afectación respectiva en la base de 
datos. 

 
 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

CLAVE DE 

VALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 

PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA 

DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3125 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCION: Son los que cuentan con árboles 
frutales en desarrollo optimo o en producción. 

3115 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles 
frutales en crecimiento. 

3135 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles 
frutales, que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron 
su ciclo productivo y la producción es incosteable. 

3215 $ 6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3225 $ 3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes. 

3335 $ 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo. 

3345 $ 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de bombeo. 

3315 $ 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas. 

3325 $ 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas. 

3415 $ 3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial. 

3425 $ 2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan 
únicamente por la precipitación pluvial. 

3435 $ 1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan 
únicamente por precipitación pluvial. 

3515 $ 2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse 
al cultivo. 

3525 1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de 
abrirse al cultivo. 

3615 $ 1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy 
buena calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente
de agostadero de 5 a 10 has. Por unidad de animal. 

3625 $ 1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. Por unidad de animal. 

3635 $ 750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. Por unidad de animal. 

3645 $ 450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 20 has en adelante por unidad de animal. 

3725 $ 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACION. Son terrenos con bosque, susceptibles 
a explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa 
la autorización de permiso forestal correspondiente. 

3715 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por 
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arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo. 
3735 $ 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya 

explotación es incosteable, con problemas de acceso y/o 

  topografía muy accidentada. 

3805 $ 2,400.00 EN ROTACION: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos. 

3905 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características del 
semidesierto. 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 
MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 
MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 
MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 
MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 
ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 
ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88 
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ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 
INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 
INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63 
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00 

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88 
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13 
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 
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 P 
L 
 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
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C. ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 
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I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.00 salarios 
mínimos diarios para el municipio de Topia, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial y por Derechos de Agua, 
que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15% en el mes de 
Enero, 10% en y Febrero y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán 
como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación durante todo el año en vigor. 
Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de 
Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan más de 
una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola 
propiedad. 
 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.00 S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.00 S.M.D

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
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ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil  0.0 SMD 
Actividades Industriales  0.0 SMD
Actividades Ganaderas 0.0 SMD

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0.0 SMD

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso

0.0 SMD

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

0.0 SMD

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por 
permiso

0.0 SMD

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

0.0 SMD

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
0.0 SMD

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

0.0 SMD

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

0.0 SMD

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

0.0 SMD

Perifoneo  Por permiso 0.0 SMD

 
SECCIÓN IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10.00 a 100.00 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 20.00 a 150.00 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 100.00 a 600.00 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 100.00 a 600.00 S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
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bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 50.00% 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 50.00% 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales 

Costo de la obra 50.00% 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. 
Pista aterrizaje 

Costo de la obra 50.00% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 50.00% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 50.00% 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 50.00% 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual 0.00 
Verificación Cuota fija anual  0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
Grava POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
Piedra POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
Tierras POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Cascajo POR VIAJE 0.00 S.M.D.
Otros Materiales POR VIAJE 0.00 S.M.D. 
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SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 3.50 SMD 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 5.00 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD 

 
 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 
 

Concepto 

Cuota o 
Tarifa en 

SMD.
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
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Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor       $  80.00  
Ganado porcino         0.00 
Ganado menor         0.00 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
CUOTA O TARIFA SMD 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA SMD 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
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En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio 1.00 S.M.D. 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00
Exhumaciones Por servicio 0.00
Reinhumaciones 0.00 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00 
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual 0.00 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.0 

 2. En zona industrial 0.0 
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
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ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Metro Cuadrado 0.25 SMD 
Reconstrucción Metro Cuadrado 0.17 SMD 
Reparación Metro Cuadrado 0.17 SMD
Demolición Metro Cuadrado 0.17 SMD
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.41 SMD por 

día 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda) 

M2   0.00 veces el 
salario mínimo.

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 50.00%
Drenaje Sanitario Costo de la obra  50.00%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra  50.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  50.00%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  50.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  50.00% 

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
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encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.-El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados 
con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de 
este Servicio.   
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo 
Diario vigente del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Servicio de Agua por tiempo determinado (domestico) Cuota mensual por 
toma domiciliaria 

1 a 1.5 

Servicio de Agua por tiempo determinado (comercial e Cuota mensual por 
toma

1 a 2 

industrial)  
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Por Contrato 6 a 8
Contrato para servicio de agua comercial e industrial Por Contrato 8 a10
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 2 a 4
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 4 a 5
Servicio de Drenaje doméstico Cuota    mensual por 

servicio 
0 

Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota    mensual por 
servicio 

0 

Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 6 a 8 
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato 8 a 10 

 
 
ARTÍCULO 43.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
TOPIA, Dgo. 
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ARTÍCULO 44.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 45.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta 
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al 
Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica 0.00
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
   No antecedentes penales Expedición 0.00 
   Aclaratoria  0.00 
   Recomendación 0.00
   Factibilidad de servicios 0.00
   Servicio Militar 0.00
   Certificado de situación fiscal  0.00 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos  0.00 
   Constancia por publicación de edictos 0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros   0.00 
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SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00
  
   

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
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Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE 
EXPEDICION 

DE LICENCIAS 
POR PERMISO 

REFRENDO 
ANUAL POR 
ESTABLECI

MIENTO 

REUBICACION 
DEL 

ESTABLECIMIE
NTO 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE 

O 
TRABAJADOR 

DE LA 
LICENCIA 

CAMBIO DE 
GIRO 

CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Agencias de Distribución y venta  
de bebidas embriagantes en 
envase cerrado 

278.0 S.M.D. 170 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 

Depósitos  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Expendio venta de cerveza  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Expendio venta vinos y licores  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Expendio venta cerveza, vinos y 
licores  

278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Supermercados con venta de 
cerveza  

278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Supermercado con venta vinos y 
licores  

278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores  

278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Minisuper con venta de cerveza  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Minisuper con venta vinos y 
licores  

278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Minisuper con venta cerveza, 
vinos y licores  

278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Bar 278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Restaurant-bar  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Centro nocturno  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Discotecas 278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Cantinas  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Cervecerías 278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Billares 278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Ladies Bar  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Fondas  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Centro Social  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Comercialización en Unidades 
Móviles  

278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

Ferias o Fiestas Populares  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Licorería  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Porteador  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Tienda de abarrotes 278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Ultramarino 278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Salones de Baile  278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.
Balnearios 278.0 S.M.D. 140.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D. 100.0 S.M.D.

 

Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 

ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 40% adicional a lo 
establecido en las tablas correspondientes. Las licencias que no sean refrendadas 
dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán consideradas como de 

cancelación automática; la vigencia de las licencias expedidas deberán considerarse 
como de vigencia anual y en todos los casos se considerará como vencidas al día 31 

de diciembre de cada año. La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por 
el ayuntamiento, dará lugar a la cancelación automática de la licencia o permiso; la 

inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o 
permiso por más de seis meses será considerada causal de cancelación automática; 

igual circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, patentes o 
permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis 

meses. 
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. 
 
ARTÍCULO 51.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 53.-Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 49 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
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Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 60.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 SMD
 
 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 61.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general  

Por  elemento por cada evento 
 

0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 
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Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de 
la prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; 0.0 SMD
Por Deslinde de Predios;  0.0 SMD
Por Levantamiento de Predios;  0.0 SMD 
Por Certificación de Trabajos; 0.0 SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.0 SMD

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0.0 SMD

Por Servicios de Copiado;  0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles; 

 0.0 SMD

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0 SMD
Por Servicios de Información; 0.0 SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0.0 SMD

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0.0 SMD

 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de 0.5 SMD por cada expedición. 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.00 SMD
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00SMD
Legalización de firmas Por Documento 0.00 SMD 
Otros  Por Documento 0.00 SMD 
 

 
 

SECCIÓN XIX 
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POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD 
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD 
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD 
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 67-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 

 
 
ARTÍCULO 68.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10.00 a 100.00 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 20.00 a 150.00  S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 100.00 a 600.00 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 100.00 a 600.00 S.M.D.

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
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SECCION I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 70.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 78.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014. 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10.00 a 100.00 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones Municipales 

De 20.00 a 150.00 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 100.00 a 600.00S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales 

De 100.00 a 600.00S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
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SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 79.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 80.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 81.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 82.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 83.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 84.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
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Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 12,416,340.00 

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 8,038,525.00 
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 455,342.00 
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,369,412.00 
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 8,835.00 
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 165,235.00 

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 281,998.00 

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 62,715.00 
8108 FONDO ESTATAL 13,167.00 
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 21,111.00 

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 85.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 10,976,667.00 

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 10,976,667.00 

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 4,555,082.00 

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 6,421,585.00 

 
 

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 86.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00 

8301 FOPEDEP 0.00 
8302 SUBSEMUN 0.00 

 
 

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
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ARTÍCULO 87.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 88.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 89.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
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encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
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OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, 
cuotas o tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos 
correspondientes.  
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoria Superior del 
Estado. 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de Topia, Dgo., deberá, en los términos que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a 
las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 25 (veinticinco) días del mes de noviembre del año 2013 
(dos mil trece).  

COMISIÓN DE HACIENDA, 
 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
    RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO 
      RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
         VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
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VOCAL 
 
  

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL 

MUNICIPIO DE: SAN PEDRO DEL GALLO, DGO. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ:  
HONORABLE ASAMBLEA:  

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para 
su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Ing. 
Reginaldo Carrillo Valdez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de SAN 
PEDRO DEL GALLO, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122, 
176, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se 
permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, 
con base en los siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro del Gallo, 
Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública Extraordinaria No. 05, de fecha 25 de Octubre del 
año en curso, mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis, 
aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 
2014, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa 
de decreto, para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
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TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
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facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
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consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
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económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
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como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
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a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que 
dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de 
SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán 
con los conceptos que a continuación se describen: 
 
  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

  

1 IMPUESTOS 205,000.00
  

 
110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 40,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 40,000.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 145,000.00

1201 PREDIAL 145,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 95,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

20,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 20,000.00

170 ACCESORIOS 0.00

1701 RECARGOS 0.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
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310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 333,561.00
  

 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 333,561.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 4,000.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 70,000.00

43081 DEL EJERCICIO 50,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 20,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 229,561.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 229,561.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 229,561.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00
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4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 30,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00
  

 
510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00
51052 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 40,000.00
  

 
610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 40,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 20,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 20,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 9,831,294.00
  

 
810 PARTICIPACIONES 7,609,450.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,227,538.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 296,114.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,803,913.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 5,720.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 107,454.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 100,309.00
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8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 40,784.00
8108 FONDO ESTATAL 13,889.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 13,729.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 2,221,844.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 2,221,844.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 907,194.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 1,314,650.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 CONDONACIÓN ISR 0.00
8303 SUBSEMUN 0.00

  
 

  
 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

 
0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO   

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 10,409,855.00

 

SON: DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N. 

 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, 
tasas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; 
así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias 
para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
X. Los pagos mensuales y bimestrales, se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
XI. Los pagos anuales, en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 
XII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde 
a la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
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forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables.  
 

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
autoridades fiscales deberán otorgar, en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de leyes fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva, señalada en el Código Fiscal 
Municipal 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
 

CAPÍTULO I 
SOBRE LOS INGRESOS 

 
SECCION I  

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se 
pagará conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares  

 
Por evento 16.30 SMD  

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso 
16.30 SMD

  
Bailes públicos con fines de lucro  

por evento 
16.30 SMD

Bailes privados Por evento 8.15 SMD

Juegos mecánicos 
Tarifa diaria por 

aparato 
0.00 SMD

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

Anualidad por cada 
aparato

0.00 SMD

Teatros Por día de permiso 0.82 SMD
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso 407.30 SMD

 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   
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ARTÍCULO 7.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las autoridades municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
  

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 

 
 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas 
edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aún cuando no se les haya 
entregado en su titulo correspondiente; y 
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VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso 
proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR X M2 DESCRIPCIÓN 

01 $ 30.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la construcción 
predominante es antigua y/o moderna económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

02 $80.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, 
drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente; de uso habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno económico, cuenta con 
Título de Propiedad y el nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo.

05 $ 150.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con establecimientos 
comerciales y de servicios en pequeña proporción, la construcción es de tipo 
moderno económico regular y de interés social, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio.  

 
ZONA ECONÓMICA 1: 
COLONIAS: COMO BARRIO DE ABAJO Y LOS CHARCOS. 
 
ZONA ECONÓMICA 2: 
COLONIAS: BARRIO DEL POLO, BARRIO DE LA PLAZA Y BARRIO DE ARRIBA. 
 
ZONA ECONÓMICA 5: 
CALLE PRINCIPAL (ZONA CENTRO).  

 
TODAS LAS LOCALIDADES QUE SE ENCUENTRAN AL INTERIOR DEL MUNICIPIO 
QUEDARAN COMPRENDIDAS DENTRO DE LA ZONA ECONÓMICA NO. 1. 
 
 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO POR  

HECTÁREA 

 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON 
INSTALACIONES INDUSTRIALES, SERVICIOS RECREATIVOS Y DE 
ESPARCIMIENTO.

3125 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES 
FRUTALES EN DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN.

3115 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES 
FRUTALES EN CRECIMIENTO.

3135 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES 
FRUTALES, QUE POR LA EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORÍA DE ÉSTOS 
TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE.

3215 $ 6,600.00 MEDIO RIEGO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS MEDIANTE 
EL SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.  

3225 $ 3,600.00 MEDIO RIEGO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3335 $ 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO.

3345 $ 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO.

3315 $ 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS.

3325 $ 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE PRESAS. 
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3415 $ 3,000.00 TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGAN 
ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.  

3425 $ 2,400.00 TEMPORAL “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE RIEGAN 
ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.  

3435 $ 1,500.00 TEMPORAL “C”: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGAN 
ÚNICAMENTE POR PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3515 $ 2,400.00 LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE 
ABRIRSE AL CULTIVO.

3525 $ 1,350.00 LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLES DE 
ABRIRSE AL CULTIVO.

3615 $ 1,800.00 AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MUY 
BUENA CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 5 A 10 HECTÁREAS POR UNIDAD DE 
ANIMAL.

3625 $ 1,200.00 AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE 
BUENA CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 10 A 15 HECTÁREAS POR UNIDAD DE 
ANIMAL.

3635 $ 750.00 AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE 
REGULAR CALIDAD, CON ALGUNOS PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL 
GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 15 A 20 HECTÁREAS 
POR UNIDAD DE ANIMAL.

3645 $ 450.00 AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MALA 
CALIDAD, CON PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 20 HECTÁREAS EN ADELANTE POR UNIDAD 
DE ANIMAL.

3725 $ 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. SON TERRENOS CON BOSQUE, SUSCEPTIBLES 
A EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, 
PREVIA LA AUTORIZACIÓN DE PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE.

3715 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE SE 
ENCUENTRAN EN ETAPA DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDOS 
POR ARBOLADO JOVEN EN DIFERENTES ETAPAS DE DESARROLLO.

3735 $ 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA 
EXPLOTACIÓN ES INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O 
TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA.

3805 $2,400.00 EN ROTACIÓN: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE SE SIEMBRAN 
ESPORÁDICAMENTE CON ESCASOS RENDIMIENTOS. 

3905 $ 150.00 ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON CARACTERÍSTICAS DEL 
SEMIDESIERTO.

	

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR	METRO	CUADRADO	DE	CONSTRUCCIÓN	

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $      1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,050.00 

    

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $      2,375.00 

MODERNO	MEDIANO	
BUENO 5232 $      2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,781.25 
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MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $        950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $      1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $      1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $      1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $      1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $        750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $        937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $        500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $        400.00 

   

	

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR	METRO	CUADRADO	DE	CONSTRUCCIÓN	

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. CATASTRAL 

PROPUESTO 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $      1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $      1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $        850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $        750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $        600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $        400.00 

    

ANTIGUO  CORRIENTE  MUY BUENO 5351 $        625.00 

ANTIGUO  CORRIENTE BUENO 5352 $        531.25 
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ANTIGUO  CORRIENTE REGULAR 5353 $        468.75 

ANTIGUO  CORRIENTE MALO 5354 $        375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $        250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $        371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        700.00 

	

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR	METRO	CUADRADO	DE	CONSTRUCCIÓN	

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. CATASTRAL 

PROPUESTO 

INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $      1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $        609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $        687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $        584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $        515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $        412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $        275.00 

   

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        175.00 

   

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $        312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $        265.63 
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TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $        234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $        187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $        125.00 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO 

ECONÓMICO	

CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE TABIQUE 
SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

  
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O DESPERDICIO 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON LAMINAS 
DE CARTON O GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O AZULEJO SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O LETRINA LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 
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C. 
 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
ANGULO O TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

 ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 

 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA	

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA DE 
DESPLANTE, ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

  
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS       ( 
ALTURA DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO U 
OTROS, COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE PERFILES 
TUBULARES,  CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS 
A BASE DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 
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O 
S 

 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRÁULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRÁULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRÁULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS 
DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

 ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO	

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE VIGAS DE 
MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 
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A 
D 
O 
S 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO CORRIENTE DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO BLANCO 

02020 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE ESMALTADO O 
DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLEODUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER 
DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER 
DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O IMPORTADA NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

 ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la Tesorería Municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda, en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 13.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 12 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014, será la cantidad que resulte de aplicar 
el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el 
artículo 12 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, será de 03 salarios 
mínimos diarios para el municipio de  San Pedro del Gallo, Dgo. 
 
 

ARTÍCULO 14.- El pago anticipado del Impuesto Predial del Ejercicio Fiscal 
2014, que se haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 
10% y 5% en los meses de Enero, Febrero y Marzo, con la salvedad que se 
podrán recorrer los meses para el descuento sin exceder del día 30 del mes de 
abril, hasta en tanto no se procese la documentación relativa a la determinación 
del cobro. 
 
A los contribuyentes que liquiden los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 
se les hará una bonificación sobre el pago de multas, recargos, gastos de 
ejecución y actualización de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal 
Municipal, correspondiente al 80% de Enero a Diciembre del 2014. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN y discapacitados, así como 
cualquier persona que demuestre el tener 60 años o más por cualquier medio 
de identificación, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación 
sólo durante el año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del 
Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles, en el momento de 
su causación. Cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, solo 
podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 15.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
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será aquélla que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, el 
pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que rinda 
el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con 
vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de 
aquéllos inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o 
adquisición de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos 
ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las 
personas que intervengan en dicha enajenación.  
 
Se considera que para el fomento del desarrollo económico y en fundamento a 
lo establecido en los artículos 11, 12, 13, fracción II, de la Ley de Desarrollo 
Económico para el Estado de Durango se podrán realizar incentivos 
económicos, cuando se cumpla con lo establecido en los artículos 15, 16, 17, 
de la referida Ley.  
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo en el pago del impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles, derechos por expedición de cédula catastral y derechos por 
servicios catastrales, a las personas físicas o morales, cuya empresa sea de 
nueva creación o que amplíe su inversión en el municipio, conforme a los 
empleos generados, y que no reporte adeudo por concepto de servicios 
públicos, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
EMPLEOS  GENERADOS INCENTIVO 

 
De 5 a 50   0% 
De 51 a 150   0% 
De 151 a 250  0% 
Más de 251   0% 

 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

ARTÍCULO 16.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 17.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 
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ARTÍCULO 18.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 

ARTÍCULO 19.‐ La aplicación de este impuesto se realizará a criterio de la tesorería 
municipal, dependiendo de la actividad o giro del negocio, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0 SMD 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 0.0 SMD
Vendedores foráneos Cuota diaria 0.0 SMD

 
SECCIÓN II 

SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES 
AGRÍCOLAS Y GANADERAS 

 

ARTÍCULO 20.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 21 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 

ARTÍCULO 21.‐ La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla 
de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Actividad Mercantil INGRESO OBTENIDO 0.0 SMD
Actividades Industriales INGRESO OBTENIDO 0.0 SMD
Actividades Ganaderas INGRESO OBTENIDO 0.0 SMD

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 
ARTÍCULO 22.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios 
pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas 
o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 

ARTÍCULO 23.‐ La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente tabla 
de conceptos, base y/o unidad y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por permiso 0.0 SMD
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Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico  

 
Cuota Anual por permiso

0.0 SMD

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.0 SMD
Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por permiso 0.0 SMD

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.0 SMD
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Pinta de bardas 
Metro cuadrado por 

permiso 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones 
Metro cuadrado por 

permiso
0.00

Pantallas electrónicas 
Metro cuadrado por 

permiso
0.00

Espectaculares 
Metro cuadrado por 

permiso 
0.00

SECCIÓN IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 24.-  La falta oportuna del pago de los Impuestos establecidos en 
esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de 
los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o 
fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo 
se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
 
ARTÍCULO 25.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 100  S.M.D.
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Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 100 S.M.D.

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 100 S.M.D.

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 100 S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia.  
 
ARTÍCULO 26.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

ARTÍCULO 27.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra Hasta un 30.0%

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales 

Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra Hasta un 30.0%

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra Hasta un 30.0% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra Hasta un 30.0%

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra Hasta un 30.0%

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 

 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Supervisión Cuota fija anual 0.0
Verificación Cuota fija anual  0.0 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.0 

Por expedición de licencias Por Documento 
De 0 Hasta 0 
SMD 

Primer Permiso para circular sin placas 15 días 
De 0 Hasta 0 

SMD

Segundo  Permiso para circular sin placas 15 días 
De 0 Hasta 0 

SMD

Tercer    Permiso para circular sin placas 15 días 
De 0 Hasta 0 

SMD
 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 29.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas:  
 
 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena Por M³ 0.0 S.M.D. 
Grava Por M³ 0.0 S.M.D.
Piedra Por M³ 0.0 S.M.D.
Tierras Por M³ 0.0 S.M.D.
Cascajo Por M³ 0.0 S.M.D.
Otros Materiales Por M³ 0.0 S.M.D.

 
 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 
 

ARTÍCULO 30.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 SMD 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 SMD 

 
 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PUBLICA 
 

 
ARTÍCULO 31.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad con la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 SMD
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Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD
 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 32.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

Concepto 

Cuota o 
Tarifa en 

SMD.
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en 
vía pública o en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la 
superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, 
los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas 
las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 
salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 0.00
 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 
 
ARTÍCULO 33.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
      CUOTA O TARIFA POR ANIMAL SMD 

Ganado mayor                     0.0 
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Ganado porcino                     0.0 
 
Ganado menor                     0.0 
 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
CUOTA O TARIFA SMD 

Ganado mayor      0.0   
Ganado porcino      0.0   
Ganado menor      0.0   

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA POR ANIMAL SMD 
Res           0.00 
Cuarto de res          0.00 
Cerdo           0.00  
Cuarto de cerdo                       0.00 
Cabra           0.00 
Borrego           0.00 
 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud 
de consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o 
cualquier otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su 
introducción al mercado será gratuito. 

 

En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura 
técnica para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán 
celebrar convenio con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta 
disposición. 

 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 34. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD

Inhumaciones  3.26 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  SIN GAVETAS 0.0

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  CON GAVETAS 0.0

Refrendos en los derechos de inhumación  0.0

Exhumaciones Por gaveta 32.59

Reinhumaciones  0.0

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   0.0

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas                     Por fosa 3.26

Construcción o reparación de monumentos  0.00

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

 
0.00

 

 
 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a 
las personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir 
las cuotas anteriores. 
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SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
 

ARTÍCULO 35.‐ La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

 
0.0 SMD 

 2. En zona industrial 0.0 SMD
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.0 SMD

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número
    oficial: 

 
1. Popular  

0.0 SMD

 2. Interés social 0.0 SMD
 3. Media 0.0 SMD
 4. Residencial 0.0 SMD
 5. Comercial 0.0 SMD
 6. Industrial 0.0 SMD
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.0 SMD

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 36.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD 

Construcción Obra 0 de 0 hasta 

Reconstrucción Obra 0 de 0 hasta

Reparación Obra 0 de 0 hasta

Demolición Obra 0 de 0 hasta

Ocupación de material en la vía pública Por permiso 0 de 0 hasta

 
 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 

ARTÍCULO 37.‐ La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente tabla:   

 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda) 

M² 
0.0 SMD

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0.0 SMD
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 0.0 SMD
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ARTÍCULO 38.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal 0% 
Drenaje Sanitario Metro lineal 0%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

 
Metro cuadrado 

0%

Guarniciones y Banquetas Metro Cuadrado 0%
Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal 0%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad 0%

 
 
ARTÍCULO 40.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 

ARTÍCULO 41.‐ El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de 
Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA  

S.M.D
Actividad Industrial Tarifa fija mensual De 0 a 0 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.0
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.0

 
SECCIÓN VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo, causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 
 
 

CUOTAS POR SERVICIO NO MEDIDO 
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SERVICIO MENSUAL 
CUOTA FIJA DOMESTICA 0.66 SMD 
CUOTA FIJA COMERCIAL 0.66 SMD 
 
DERECHO DE CONEXIÓN DOMICILIARIA $  0.00 
DERECHO DE CONEXIÓN COMERCIAL $  0.00 
 
Durante los meses de Enero a Abril del 2014, se aplicará una condonación del 
70% de adeudo de años anteriores y durante los meses de Mayo a Diciembre 
del 2014, se aplicara una condonación del 40% sobre el pago de adeudo de 
años anteriores, incluyendo, multas, recargos y gastos de ejecución, siempre y 
cuando se pague en una sola exhibición el total del servicio de agua potable del 
ejercicio 2014. 
 
Así mismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que 
presenten su credencial del INSEN, INAPAM, INAPLEN y discapacitados, así 
como personas que demuestren la edad de 60 años o más por medio de 
cualquier identificación pagarán una cuota o tarifa preferente equivalente al 50% 
del monto total del pago que deban cubrir mensualmente por concepto de agua 
potable de uso doméstico. Cuando las citadas personas tengan más de una 
propiedad, solo podrán aplicar este descuento en una sola propiedad. 
 
 

ARTÍCULO 43.‐ El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a través del 
Organismo Público Descentralizado. 

 
ARTÍCULO 44.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento, se cobrará de lo 
que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre 
en operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas Residuales, 
y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Por usuario 
De 0 Hasta 0 
SMD 

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 
De 0 Hasta 0 

SMD
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 45.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0.0 SMD

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.0 SMD
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 
0.0 SMD

Facturación Cuota fija por cabeza 0.0 SMD
 

 

SECCIÓN X 
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SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
EN S.M.D.

Por Legalización de Firmas  0.0 
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica Por hoja 0 De 0 Hasta  
   Residencia Domiciliaria Por hoja 0 De 0 Hasta
   No antecedentes penales Por hoja 0 De 0 Hasta
   Aclaratoria Por hoja 0 De 0 Hasta
   Recomendación Por hoja 0 De 0 Hasta
   Factibilidad de servicios Por hoja 0 De 0 Hasta
   Servicio Militar Por hoja 0 De 0 Hasta
   Certificado de situación fiscal Por hoja 0 De 0 Hasta
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer Matrimonio 

 
Por hoja

0 De 0 Hasta

   Certificación por inspección de actos diversos 
 
Por hoja

0 De 0 Hasta

   Constancia por publicación de edictos Por hoja 0 De 0 Hasta
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información    Pública y Transparencia Municipal 

 
Por hoja

0 De 0 Hasta

  Otros  
 
Por hoja

0 De 0 Hasta

 
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 47.‐ Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este 
Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la 
Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las 
actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, 
así como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, 
conforme a lo siguiente: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD
Funciones Teatrales Cuota fija 0.0
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.0
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.0 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

 
 

Cuota fija 

 
 

0.0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.0 

Actividad Económica Industrial Cuota fija 
0.0 
0.0

Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.0
Ambulantes Cuota fija 0.0 
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
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ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Expedición de Licencias para:  
Comercio Por Establecimiento 0.00
Industria Por Establecimiento 0.00
Servicios Por Establecimiento 0.00
  

Refrendos para :  
Comercio Por Establecimiento 0.00
Industria Por Establecimiento 0.00
Servicios Por Establecimiento 0.00

 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 

ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE

EXPEDICION 
DE LICENCIAS 
POR PERMISO 

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIEN
TO

REUBICACIO
N DEL 

ESTABLECIM
IENTO

CAMBIO DE 
GIRO 

Autorización 
Extraordinari

a por cada 
hora

Agencia Matriz  400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D

Almacén 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Balneario 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D

Bar 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D

Baño público 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Billar 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Bodega sin venta al 
público 

400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Café Cantante 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Cantina 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Centro Nocturno 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Club Social 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Depósito de cerveza 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Discoteca 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Distribuidora 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Envasadora 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Espectáculos Deportivos, 
Profesionales, Corridas 
de Toros, Palenques y 
Eventos  de Charrería 

400 S.M.D 

100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 

2 A 5 S.M.D 

Fábrica 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D

 Ferias o Fiestas 
Populares 

400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D

Hoteles y Moteles 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Licorería 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Porteador 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Restaurante con bar 
anexo 

400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 
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Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos, se cobrará una cuota de 10 salarios 
mínimos diarios. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo 
de licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones 
destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas 
intensivos y permanentes para el fortalecimiento de la seguridad pública y el 
combate a las adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas 
alcohólicas. 
 
Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto 
personal e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre 
se haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo 
de cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté 
operando al amparo de la misma. 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas para refrendo, considerándose que la inactividad solo será 
posible hasta el día 30 de junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a 
la cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés 
por parte del concesionario o permisionario para ejercer la actividad comercial 
gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, se 
considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año.   
 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
 

ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 

Restaurante con venta de 
cerveza 

400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Restaurante con venta de 
cerveza y vinos de mesa 

400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores 

400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Salón para eventos 
Sociales 

400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Salón de boliche 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Supermercado 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Tienda de Abarrotes 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 

Ultramarino 400 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 100 S.M.D 2 A 5 S.M.D 
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y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 49 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón 
se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley 
para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el 
ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo 50 dará lugar a la cancelación 
automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular 
respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses 
será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual 
circunstancia prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, 
patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una 
inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 
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SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con 
anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones 
de tipo administrativo. 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 61.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

BAILES Por  elemento por cada evento DE 0 HASTA 0 SMD 

CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento DE 0 HASTA 0 SMD

PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento DE 0 HASTA 0 SMD

CHARREADAS Por  elemento por cada evento DE 0 HASTA 0 SMD

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0.0 

Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal 

 
Por tonelada 

0.0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de 
la prestación respectiva. 

 
Por tonelada  

0.0 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; 0.0
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Por Deslinde de Predios; 0.0
Por Levantamiento de Predios; 0.0
Por Certificación de Trabajos; 0.0
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 
 

0.0
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 
 

0.0 
Por Servicios de Copiado; 0.0
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles; 

 
 
 

0.0
Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0
Por Servicios de Información;  0.0 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 
 

0.0
Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0.0 

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 

ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará 
conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento Hasta S.M.D. 

Expedición de Copias Certificadas Por Documento Hasta  S.M.D.

Legalización de firmas Por Documento Hasta S.M.D.

Otros  Por Documento Hasta S.M.D.

 
 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.0 
Mamparas Cuota fija anual 0.0 
Pendones Cuota fija anual 0.0
Carteles Cuota fija anual 0.0
Mantas Cuota fija anual 0.0
Otros Cuota fija anual 0.0 
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SECCIÓN XX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho de Alumbrado Público 
(Servicio Público de Iluminación), se aplicará de conformidad con las  tarifas de 
la Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el 
Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se 
lleguen a decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
 

a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del        5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del  10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
 
 
 

El Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación) se autoriza 
a que sea recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con 
dicha Institución. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

 
ARTÍCULO 67.-  La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en 
esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de 
los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
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hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o 
fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo 
se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
 
ARTÍCULO 68.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 100  S.M.D.

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 100 S.M.D.

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 100 S.M.D.

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 100 S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia.  
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 

 
ARTÍCULO 70.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas 
por el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la 
vía pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de 
la hacienda municipal. 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 71.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 
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SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y 
ABANDONADOS 

CABEZA DE GANADO 0.00 SMD  

 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por autoridades municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
 

ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Multas Municipales; Donativos y 
aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de 
cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 

 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 78.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO  TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 100  S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 100 S.M.D.

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 100 S.M.D.

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 100 S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia.  
 
ARTÍCULO 79.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
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ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 7,609,450.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,227,538.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 296,114.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,803,913.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 5,720.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 107,454.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 100,309.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 40,784.00
8108 FONDO ESTATAL 13,889.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 13,729.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

298  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
ARTÍCULO 86.- Serán Ingresos Extraordinarios, las aportaciones 
extraordinarias de los Gobiernos Federal y Estatal. 
 

820 APORTACIONES 2,221,844.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 2,221,844.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 907,194.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 1,314,650.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento se pagaran las 
cuotas establecidas en  la siguiente tabla: 
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8303 SUBSEMUN 0.00

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 
ARTÍCULO 88.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público, con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice el Municipio, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, por parte de la autoridad municipal.  
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ARTÍCULO 92.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un ingreso al 
Municipio.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los Convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3 Sobre  Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al Expendio de 

Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
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Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- En el caso del otorgamiento de los permisos para circular sin placas 
y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de licencias de manejo, entre 
otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los  Municipios del 
Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos correspondientes a 
estos conceptos por parte del Municipio, se efectuara conforme a las 
disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El H. Ayuntamiento de San Pedro Del Gallo, Dgo., a más tardar el 
28 de febrero de 2014, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, el padrón de las licencias para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, así como ante la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública del Congreso del Estado, el tabulador de sueldos y salarios en los 
términos de ley, haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoria 
Superior del Estado. 
 
DÉCIMO.- El Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento 
a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 25 (veinticinco) días del mes de noviembre del año 2013 
(dos mil trece).  

 
COMISIÓN DE HACIENDA, 

 PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
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    RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO 
      RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
         VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
  VOCAL 
       RÚBRICA 

    DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  
VOCAL 

 
PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRARON LOS SIGUIENTES  

PRONUNCIAMIENTOS: CON EL TEMA DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO, CON EL TEMA DENOMINADO “GESTIÓN PÚBLICA”. 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO JUAN AVALOS MÉNDEZ,  CON EL TEMA 

DENOMINADO “INFRAESTRUCTURA”. PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

IVÁN GURROLA VEGA, CON EL TEMA DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ; CON EL TEMA DENOMINADO “IMPUESTO VERDE” POR EL 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ; CON EL TEMA “DÍA MUNDIAL DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PRESENTADO POR LA DIPUTADA 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y CON EL TEMA DENOMINADO 

“FRANCISCO ZARCO” POR EL DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES; POR 

SOLICITUD DEL DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES SE TRANSFIERE 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL TEMA DENOMINADO FRANCISCO ZARCO. 
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PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL  

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO. 

 

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: CON EL PERMISO 

DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS DURANGUENSES, EL PRESIDENTE 

ENRIQUE PEÑA NIETO CUMPLE UN AÑO AL FRENTE DE LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA ESTE PASADO PRIMERO DE DICIEMBRE, DURANTE 

ESTE TIEMPO, LAS REFORMAS, EDUCATIVA, DE TELECOMUNICACIONES 

Y DE COMPETENCIA ECONÓMICA, FISCAL Y FINANCIERA YA HAN SIDO 

APROBADAS, SIN EMBARGO SU CRUZADA REFORMISTA APENAS 

COMIENZA, PUES FALTA LA REFORMA EN MATERIA POLÍTICA Y EN 

MATERIA ENERGÉTICA, TRANSCURRÍAN APENAS DOS DÍAS DE 

MANDATO CUANDO EL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO 

SORPRENDIÓ A MÉXICO CON LA PALABRA NEGOCIAR EN BASE DE 

ACUERDOS YA QUE SE FIRMÓ ESE MISMO DÍA EL PACTO POR MÉXICO, 

EL PACTO POR MÉXICO ES UNA AMBICIOSA AGENDA DE 95 REFORMAS 

QUE TIENEN PLAZOS ESPECÍFICOS, AHORA BIEN DURANTE ESTE 

IMPORTANTE AÑO PARA MÉXICO CON ESTE ACUERDO POLÍTICO ENTRE 

LAS DISTINTAS FUERZAS DEL PAÍS HAN FAVORECIDO LA 

CONSTRUCCIÓN DE ACUERDOS Y SOBRE TODO A DEFINIR UNA RUTA 

DE TRABAJO PARA IMPULSAR LAS REFORMAS TRANSFORMADORAS 

DEL PAÍS, HACE UN AÑO EL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO LLEGÓ 

CON CINCO REFORMAS TRANSFORMADORAS, CON UNA APROBACIÓN 

DE MÁS DEL 50 SEGÚN LAS ENCUESTAS Y LA FIRMA DEL PACTO POR 

MÉXICO, EN LOS PRIMEROS SEIS MESES EL MANDATARIO SE ANOTÓ 
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SUS PRIMEROS TRIUNFOS AL APROBARSE LAS REFORMAS 

EDUCATIVAS Y DE TELECOMUNICACIONES, SIENDO ÉSTE UNO DE LOS 

MEJORES INICIOS SECCIONALES DEL PAÍS, POR OTRO LADO LOS 

ECONOMISTAS VATICINAN QUE DURANTE EL 2013, EL PAÍS CRECERÍA 

AL 3.9% DE SU PRODUCTO INTERNO BRUTO EL DATO FUE REVISADO 

NO MUCHO DESPUÉS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA FEDERAL, 

REBAJANDO EL PORCENTAJE AL 3.5% APENAS EL JUEVES 21 DE 

NOVIEMBRE DEL ÚLTIMO AÑO, EL ÚLTIMO COMUNICADO DE LA 

DEPENDENCIA APUNTABA A UN CRECIMIENTO DEL 1.3% PARA ESTE 

AÑO, SI BIEN ES CIERTO Y EXISTE UN ENTORNO DE BAJO CRECIMIENTO 

EN LAS ECONOMÍAS EMERGENTES, LA ACTIVIDAD Y EL COMERCIO EN 

LAS ECONOMÍAS AVANZADAS SE ENCUENTRA EN LENTA 

RECUPERACIÓN ES DÉBIL EL ENTORNO EXTERNO PROPICIO DE UNA 

DESACELERACIÓN DE LA ECONOMÍA MEXICANA REFLEJADA 

PRINCIPALMENTE EN LAS EXPORTACIONES NO PETROLERAS, RESULTA 

NECESARIO RESALTAR QUE A PESAR DE LO ANTERIOR, EL PRIMER AÑO 

DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO, COMO 

PRESIDENTE DE MÉXICO, OBTUVO UNA NOTA DE APROBACIÓN DE 

PARTE DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL EL ORGANISMO HA 

DADO EL APOYO A LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS QUE SE IMPULSAN EN 

LO REFERENTE A LA POLÍTICA EXTERIOR, EL GOBIERNO FEDERAL HA 

DEMOSTRADO GRAN INTERÉS, SE REPLANTEÓ SU RELACIÓN CON 

ESTADOS UNIDOS DANDO MÁS PESO A LOS TEMAS COMO LA 

ECONOMÍA LA EDUCACIÓN, ASÍ COMO LA SEGURIDAD FRONTERIZA, 

TAMBIÉN SE ACERCÓ A LATINOAMÉRICA PARA FIRMAR TRATADOS 

COMERCIALES, CON COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, 

HONDURAS Y NICARAGUA, PUES UNO DE LOS OBJETIVOS DEL 
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MANDATARIO ES AMPLIAR Y FORTALECER LA PRESENCIA DEL PAÍS EN 

EL MUNDO, EN SU PRIMER AÑO HA TENIDO 67 REUNIONES 

BILATERALES CON SUS HOMÓLOGOS, DE ELLAS DONDE DESTACAN 

TRES QUE EN MENOS DE TRES MESES TUVO CON EL PRESIDENTE DE 

CHINA, A SU VEZ COMPAÑEROS DIPUTADOS HA IMPULSADO UNA 

REFORMA EN COMPETENCIA ECONÓMICA PARA COMBATIR PRÁCTICAS 

MONOPÓLICAS A INCENTIVOS DE MAYOR COMPETENCIA EN EL ÁMBITO 

ECONÓMICO, UNA REFORMA EN TELECOMUNICACIONES PARA ABRIR 

ESTE SECTOR A UNA MAYOR COMPETENCIA, Y GARANTIZAR MEJORES 

SERVICIOS DE TELEFONÍA, BANDA ANCHA Y TELEVISIÓN, UNA 

REFORMA ENERGÉTICA PARA QUE EL ESTADO SIN PERDER LA 

PROPIEDAD DE LOS HIDROCARBUROS SE ENCUENTRE MEJORES 

FORMAS DE EXPLOTACIÓN MÁS EFICIENTES Y QUE PERMITAN 

ABARATAR EL COSTO DE ENERGÍA EN NUESTRO PAÍS, EN LO QUE 

RESPECTA A DURANGO EL PRIMER AÑO DE GOBIERNO DEL 

PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO HA SIDO FAVORECIDO, DURANGO 

FUE LA PRIMERA ENTIDAD EN EL PAÍS QUE VISITÓ EL PRESIDENTE, 

ENRIQUE PEÑA NIETO, ADEMÁS ÉL RECONOCIÓ EL GRAN ESFUERZO Y 

EL INTERÉS POR EL CRECIMIENTO Y EL DESARROLLO DE LOS 

DURANGUENSES ALCANZADOS POR EL CONTADOR PÚBLICO JORGE 

HERRERA CALDERA, NO SOLO FUE EL RECONOCIMIENTO SINO 

GRACIAS A LA GESTIÓN DEL GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA, 

QUE EL PRESIDENTE APOYÓ CON 350 MILLONES PARA PONER A 

FUNCIONAR EN SU PRIMERA ETAPA EL HOSPITAL 450, EN ESTA 

TESITURA LA CAMPAÑA CONTRA EL HAMBRE INICIADA POR EL 

GOBERNADOR TRAS LA PROLONGADA SEQUÍA, FUE ACOMPAÑADA CON 

RECURSOS FEDERALES UNA VEZ QUE EL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA 
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NIETO ASUMIÓ LA PRESIDENCIA, MÁS AÚN EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA VISITÓ POR QUINTA OCASIÓN A NUESTRO QUERIDO 

ESTADO DE DURANGO, ENTREGÓ LA CARRETERA QUE ABRE LA 

COMUNICACIÓN CON EL VECINO ESTADO DE NAYARIT, LA CUAL SE 

DIGNIFICARÁ PARA LA ZONA INDÍGENA DEL MEZQUITAL UN 

DESARROLLO IMPORTANTE EN EL ÁMBITO COMERCIAL DE SERVICIOS Y 

SOBRE TODO DEL DESARROLLO CULTURAL, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS, CIUDADANOS Y CIUDADANAS 

DURANGUENSES, ESTE PRIMER AÑO DE NUESTRO PRESIDENTE 

ENRIQUE PEÑA NIETO, NOS HA DEMOSTRADO QUE ES EL GOBIERNO DE 

ACUERDOS Y DE RESULTADOS, SABEMOS QUE HAY DEFICIENCIAS Y 

DESACUERDOS COMO EN TODOS LOS GOBIERNOS PERO A UN AÑO AL 

FRENTE DE NUESTRO PAÍS, LOS RESULTADOS SON FAVORABLES, Y 

TENEMOS CLARO QUE EL AÑO 2014, SERÁ EL AÑO DEL CRECIMIENTO Y 

DE LOS RESULTADOS DERIVADOS DE LAS REFORMAS 

ESTRUCTURALES QUE VENDRÁN A DAR A MÉXICO UNA ESTABILIDAD 

POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL Y DANDO BENEFICIOS AL PUEBLO 

DURANGUENSE, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE 

 

PRESIDENTE: GRACIAS COMPAÑERO DIPUTADO, PREGUNTARÍA A LA 

ASAMBLEA ¿SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 

¿CON QUE OBJETO SEÑOR DIPUTADO? EN TAL VIRTUD SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ 

HERRERA PARA SU INTERVENCIÓN HASTA POR CINCO MINUTOS. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL 
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DESEMPEÑO DE UN GOBIERNO SE MIDE EN FUNCIÓN A LOS NÚMEROS 

QUE GENERA SU DESEMPEÑO, ESTO ES, EN LA PARTE ECONÓMICA SE 

REFLEJA EN EL BOLSILLO DE LA CIUDADANÍA, SITUACIÓN QUE NO HA 

SUCEDIDO EN ESTE PRIMER AÑO DE GOBIERNO DE EL MANDATARIO 

ENRIQUE PEÑA NIETO, LA PARTE DE CRECIMIENTO ECONÓMICO QUE 

ESTABA PROYECTADA UNA ESTIMACIÓN DE 3.5% DEL PRODUCTO 

INTERNO BRUTO SI BIEN NOS VA, VA A ALCANZAR UN 1.2% ENTONCES 

EN LA PARTE ECONÓMICA ESE ES UN REFLEJO DE QUE NO HA SIDO 

CAPAZ ESTE GOBIERNO DE LLEGAR SIQUIERA ALGO CERCANO A LO 

ESTIMADO, QUE ES LO QUE FALLÓ, PUES LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, 

ECONÓMICAS, NO HAN FUNCIONADO, EL OTRO ELEMENTO QUE 

CONSIDERAN COMO LA PLATAFORMA DE LA POTENCIALIDAD PARA QUE 

ESTE PAÍS EMERJA DE UN SUB DESARROLLO A UN DESARROLLO SON 

LAS REFORMAS ESTRUCTURALES, ESAS REFORMAS ESTRUCTURALES 

QUE EN EL PASADO SE INTENTÓ EN FORMA CONJUNTA CON TODAS 

LAS FUERZAS POLÍTICAS Y SIEMPRE FUE UN RECHAZO, EL PRI 

SIEMPRE TUVO UN RECHAZO NO FUE CONGRUENTE CON LO QUE 

AHORA PROPUSO Y QUE LAS FUERZAS POLÍTICAS EN ESTE PERÍODO 

DE PRIMER AÑO DE GOBIERNO A TRAVÉS DEL PACTO POR MÉXICO SE 

SUMARON PARA BIEN DE MÉXICO, SIN EMBARGO ESTAS REFORMAS 

ESTRUCTURALES, EN PARTICULAR LA HACENDARIA CONSIDERO QUE 

APARTE DE SER UNA MISCELÁNEA FISCAL Y ESTAR EN UN PROCESO, 

EN UN TIEMPO DE RECESIÓN O COMO ALGUNOS ECONOMISTAS LO 

DENOMINAN, DESACELERACIÓN NO ES POSIBLE QUE HAYA 

INCREMENTO EN LA PARTE RECAUDATORIA, ESTO QUE GENERA QUE 

SEA UN SISTEMA ECONÓMICO QUE NO SEA COMPETITIVO, AL NO SER 

COMPETITIVO DESALIENTA LA INVERSIÓN NACIONAL, EXTRANJERA DE 
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TODO TIPO, ENTONCES ESTO GENERA UNA ECONOMÍA MÁS 

REZAGADA, LA PARTE DE LA EDUCACIÓN, HA SIDO MÁS CON UN 

ENFOQUE DE TIPO LABORAL QUE LOS EXPERTOS CONSIDERAN QUE EL 

SISTEMA EVALUATORIO Y QUE NO HAYA ESTÍMULOS, RECOMPENSAS 

SE ENFOCA MÁS A UNA DESMOTIVACIÓN DEL MISMO MAGISTERIO, 

AHORA EN LA PARTE QUE VIENE LA PARTE QUE PRECISAMENTE ESTA 

SEMANA SE VA A SOMETER Y A DICTAMINAR EN LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, LA REFORMA POLÍTICA, ESTA REFORMA POLÍTICA DEBE 

SUFRIR UNA TRANSFORMACIÓN DE FONDO PARA QUE LO QUE VOTA EL 

ELECTORADO SE TRADUZCA EN LA REPRESENTACIÓN, TANTO DE A 

TODOS LOS NIVELES, POR OTRA PARTE TENEMOS LA MADRE DE LAS 

REFORMAS, QUE ES LA REFORMA ENERGÉTICA, AHÍ VIENE QUE 

DESAFORTUNADAMENTE VA A GENERAR UNA DIVISIÓN MUY 

PROFUNDA EN EL PUEBLO MEXICANO, EN EL ASPECTO DE APERTURAR 

A LA INVERSIÓN PRIVADA, PRINCIPALMENTE EXTRANJERA, QUE SON 

LOS QUE TIENEN… 

 

PRESIDENTE: CONCLUYA COMPAÑERO DIPUTADO SU TIEMPO SE HA 

AGOTADO. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: BUENO, TODOS LOS 

PARÁMETROS INDICAN QUE ESTE NO ES BUEN AÑO DE GOBIERNO, YO 

QUISIERA AQUÍ MANIFESTAR QUE FUE UN BUEN AÑO DE GOBIERNO, 

ESPEREMOS QUE 2014, MEJOREN LAS COSAS Y QUE LE VAYA BIEN AL 

PRESIDENTE Y A MÉXICO, Y EN PARTICULAR A DURANGO, ES CUANTO 

PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA, ¿CON QUÉ OBJETO SEÑOR 

DIPUTADO?, EN TAL VIRTUD SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR CINCO MINUTOS AL DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO. 

 

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE, COMPAÑEROS DIPUTADOS, DIPUTADAS, 

CIUDADANOS Y CIUDADANAS DURANGUENSES, YO QUISIERA 

MANIFESTAR EN ESTOS CINCO MINUTOS QUE ME DEN LA 

OPORTUNIDAD DE DECIR DOS COSAS, ACUERDOS Y CONSENSOS, EL 

PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO CON LA FIRMA DEL PACTO POR 

MÉXICO, EMPEZÓ LA RUTA DE LAS BASES SÓLIDAS PARA QUE EL 

PRÓXIMO AÑO TENGAMOS UNA ECONOMÍA FLUYENTE, NOSOTROS 

HEMOS VENIDO A TRANSFORMAR, EL PRESIDENTE HA TENIDO Y HA 

PLATICADO CON TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS PARA QUE SE 

CONSTRUYAN ESTOS CONSENSOS POLÍTICOS, LA MATERIA 

ECONÓMICA, VAMOS HACIENDO UNA RUTA DONDE NOSOTROS EN EL 

ESTADO DE DURANGO PODEMOS YA PALPAR Y EL DÍA DE AYER FUE UN 

EJEMPLO CLARO QUE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DEL MEZQUITAL 

YA TIENEN REFLEJOS DE LA ECONOMÍA Y DE LOS PROGRAMAS DE 

GOBIERNO QUE EMPRENDIÓ EL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO, EL 

PACTO POR MÉXICO COMO USTED BIEN LO HA DICHO DIPUTADO, 

EMPIEZA CON UNA REFORMA POLÍTICA DONDE TODOS LOS PARTIDOS 

PARTICIPAMOS Y PONEMOS NUESTRO GRANO DE ARENA, EL 

PRESIDENTE ES UNA PERSONA DE ACUERDOS, POR LO CUAL ESCUCHA 

EL DÍA DE HOY Y DE TODOS LOS DÍAS ESCUCHA TODAS LAS 
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INTERVENCIONES DE LOS PARTIDOS, ES POR ESO QUE YO LES PIDO 

QUE EL PRESIDENTE PEÑA NIETO SEA RECONOCIDO EN ESTE AÑO DE 

GOBIERNO QUE NO HA SIDO UN AÑO FÁCIL Y COMO EN MI ANTERIOR 

PARTICIPACIÓN LO MANIFESTÉ NOSOTROS SEGUIMOS TRABAJANDO 

PERO ASÍ EL PRESIDENTE HA TRABAJADO FUERTE Y ARDUAMENTE 

PARA QUE TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS REPRESENTADAS TANTO 

EN LA CÁMARA FEDERAL, EN EL SENADO Y EN LOS CONGRESOS DE 

LOS ESTADOS, TENGAN UNA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA, PORQUE 

ESA ES LA DEMOCRACIA, LA PARTICIPACIÓN DE TODOS NOSOTROS, ES 

CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS COMPAÑERO DIPUTADO, PREGUNTARÍA A LA 

ASAMBLEA SI ALGÚN COMPAÑERO DIPUTADO DESEA HACER USO DE 

LA PALABRA, ¿CON QUÉ OBJETO SEÑOR DIPUTADO?, SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ 

HERRERA, HASTA POR CINCO MINUTOS, PARA HECHOS. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

DESAFORTUNADAMENTE LOS NÚMEROS NOS INDICAN QUE ESTE 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE GOBIERNO DEL MANDATARIO ENRIQUE 

PEÑA NIETO, NO SE TRADUCE EN EL BOLSILLO DE CADA CIUDADANO, 

EN FALTA DE UNA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD YA LO HAN DICHO LOS 

EXPERTOS, HAN HECHO UN ANÁLISIS PROFUNDO 

DESAFORTUNADAMENTE SIGUEN CORRIENDO SANGRE, MILES DE 

MUERTOS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, EN ALGUNAS 

ENTIDADES CON MAYOR ACENTUACIÓN PRINCIPALMENTE EN EL 
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NORTE, ENTONCES MUCHO SE HABLABA EN EL PASADO DE FALTA DE 

ESTRATEGIA, QUE NO HABÍA UN MANEJO CORRECTO, SIN EMBARGO 

DESAFORTUNADAMENTE PARA EL PAÍS, SIGUEN SUCEDIENDO ESOS 

HECHOS LAMENTABLES, ENLUTASEN A MILES DE FAMILIAS Y EN 

PARTICULAR LAS REFORMAS ESTRUCTURALES QUE SI BIEN ES CIERTO 

VAN A DAR RESULTADOS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, CON LA 

VOLUNTAD DE TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS, ESTE SISTEMA NO 

SUCEDIÓ EN EL PASADO, UN RECHAZO SISTEMÁTICO, PERMANENTE, 

YA HUBO OPORTUNIDAD CUANDO SE PROPUSO Y NO SUCEDIÓ, 

ENTONCES ESTOS ACUERDOS POLÍTICOS SON PLURIPARTIDISTAS, 

AQUÍ CONSIDERO QUE EL MÉRITO O LA VOLUNTAD PARA CAMBIAR EL 

ESTADO DE COSAS, CAMBIAR LA HISTORIA, HA SIDO DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, SIN EMBARGO ESAS INICIATIVAS QUE SE HAN SOMETIDO A 

LA CONSIDERACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DE SENADORES, 

NO HAN SIDO LAS MÁS ADECUADAS, NO HAN SIDO LAS QUE PUEDEN 

GENERAR UNA MEJORÍA EN TODAS LAS CONDICIONES DE LOS 

MEXICANOS, EN PARTICULAR, CONSIDERO QUE ES UN ABSURDO QUE 

CUANDO UNA ECONOMÍA ESTÁ MUY REZAGADA, ESTÁ PASANDO POR 

UN PROCESO DE DESACELERACIÓN O MÁS BIEN RECESIÓN, CON EL 

INCREMENTO DE IMPUESTOS, CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN, QUE HAY 

QUE GENERAR MÁS RECURSOS PARA DIVERSAS OBRAS, PERO POR 

OTRA PARTE TAMBIÉN SE GENERA UN ENDEUDAMIENTO ENORME Y NO 

SE TOCA LA PARTE CENTRAL QUE ES EL MANEJO EFICIENTE DEL 

PRESUPUESTO, CONSIDERO QUE AHÍ SI BIEN ES CIERTO ES LA PARTE 

RECAUDATORIA, LA PARTE DE LAS DEUDAS, ESTO GENERA 

PROBLEMAS DE DEFICIENCIA, EN CUANTO A DÉFICIT, ENTONCES 

CONSIDERO QUE AHÍ SE DEBE ATACAR MUCHO LA PARTE DE LA 
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EFICIENCIA EN LA APLICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, UNA AUSTERIDAD 

REPUBLICANA DE FONDO, AHORRO, RACIONALIDAD EN LA APLICACIÓN 

DEL GASTO PÚBLICO, ESO ES EN LA PARTE DONDE SE DEBE 

CONCENTRAR TAMBIÉN EL EJERCICIO GUBERNAMENTAL SIN EMBARGO 

ESA PARTE NO SE TOCA CON PROFUNDIDAD SINO CON MUCHA 

SUPERFICIALIDAD Y LA OTRA PARTE QUE ES LA PARTE ECONÓMICA, 

QUE DEL MANEJO DEL PRESUPUESTO, MAYOR RECAUDACIÓN Y 

MAYOR DEUDA, PUES ESO NO VA GENERAR NI A CORTO, MEDIANO NI 

LARGO PLAZO MEJORES CONDICIONES PARA EL BOLSILLO DE LA 

CIUDADANÍA, ES CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, ¿CON QUÉ OBJETO SEÑOR 

DIPUTADO?, TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO HÉCTOR 

EDUARDO VELA VALENZUELA HASTA POR CINCO MINUTOS. 

 

DIPUTADO HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA: CON PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS ESTOY DE 

ACUERDO EN LO QUE DICE EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS HERRERA 

EN EL SENTIDO DE DESEARLE QUE NUESTRO PAÍS LE VAYA MEJOR  EL 

AÑO QUE ENTRA, HOY EN ESTE AÑO DE EJERCICIO 2013 HA SIDO UN 

AÑO PARTICULARMENTE COMPLICADO, UN AÑO EN DONDE A PESAR DE 

LOS CRECIMIENTOS, QUE LOS CRECIMIENTOS PROYECTADOS  DE 

NUESTRO PRODUCTO INTERNO BRUTO NO, NO SE DAN  LOS QUE SE 

TENÍAN AL OITI,  SIN DUDA ALGUNA SE DEBE EN MUCHO TAMBIÉN NO A 

UNA CIRCUNSTANCIA PROPIA DEL GOBIERNO MEXICANO, NO A UNA 

CIRCUNSTANCIA DE EFICIENCIA DE UN GOBIERNO, SINO AL 
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COMPORTAMIENTO ECONÓMICO DEL MUNDO ENTERO, LO HEMOS 

DICHO CON MUCHA PRECISIÓN LA PRINCIPAL ECONOMÍA, DEL MUNDO 

LOS ESTADOS UNIDOS VIVEN UNA RECESIÓN MÁS FUERTE Y INCLUSO 

QUE LA QUE VIVIMOS EN NUESTRO PAÍS O UNA DESACELERACIÓN 

ECONÓMICA POR ESO DIGO QUE ESTOY DE ACUERDO CON LO QUE 

DICE EL DIPUTADO ENRÍQUEZ HERRERA EN CUANTO A QUE OJALÁ EL 

AÑO QUE ENTRA PRESENTE MEJORES CONDICIONES ECONÓMICAS 

PARA QUE POR SUPUESTO NUESTRO PAÍS NOS VAYA, NOS VAYA 

MEJOR PORQUE SIN DUDA ALGUNA ES LEGÍTIMA ASPIRACIÓN DE LOS 

MEXICANOS Y DE LOS DURANGUENSES EL QUE NOS VAYA MEJOR, 

DECIRLE A MI COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, QUE 

ENRIQUE PEÑA NIETO HA SIDO PRESIDENTE QUE HA HECHO LO 

POSIBLE POR LOGRAR CONSENSOS Y CON BASE EN ESOS 

CONSENSOS LOGRAR RESULTADOS IMPORTANTES, HOY POR LA 

MAÑANA ESCUCHABA EN NOTICIEROS QUE NUESTRO PAÍS SIGUE 

ESTANDO EN EL ÚLTIMO LUGAR DE LA DEVALUACIÓN PISA DE LA OCDE 

Y QUE ESA CIRCUNSTANCIA SIN DUDA ALGUNA NOVEDAD 

ESTIMULANTE PARA NOSOTROS, POR TANTO LAS REFORMAS 

EDUCATIVAS QUE SI BIEN TIENEN QUE VER EN ALGÚN SEGMENTO CON 

LO LABORAL, TIENEN QUE VER TAMBIÉN EN MUCHO CON ELEVAR LA 

CALIDAD DE LA EDUCACIÓN VÍA LA EVALUACIÓN UNA EVALUACIÓN QUE 

HABRÁ DE ESTAR BIEN SOPORTADA TAMBIÉN EN ESTÍMULOS 

ECONÓMICOS TAMBIÉN, NO SOLAMENTE EN EL ASUNTO PUNITIVO QUE 

FINALMENTE NI SIQUIERA SE DA EN ESOS TÉRMINOS PUESTO QUE 

NUESTROS MAESTROS TENDRÁN A SALVAGUARDA TODOS SUS 

DERECHOS, Y QUE JUSTAMENTE EN ESTOS NUEVOS ESQUEMAS DE 

EVALUACIÓN TAMBIÉN SE CONTEMPLA Y ESO ES ALGO QUE 
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HABREMOS DE DISCUTIR EN ESTE MISMO CONGRESO PRONTO CON 

LAS ADECUACIONES A LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA, POR TANTO 

DECIR QUE EN LA REFORMA EDUCATIVA, SIN DUDA ALGUNA DEBEMOS 

SEGUIR FUERTEMENTE ADELANTE HOY  TAMBIÉN SE HACE PÚBLICO EN 

LA REFORMA POLÍTICA LA CÁMARA DE SENADORES YA LA  APRUEBA, 

EN DONDE SE CONSIDERA COMO TODO YA LO HEMOS VISTO LA 

CREACIÓN DE UN INSTITUTO NACIONAL DE ELECCIONES, QUE 

SUSTITUYE AL IFE QUE ES DÉJEME DECIRLO UN PLANTEAMIENTO MÁS 

DERIVADO DE LOS PARTIDOS DE OPOSICIÓN Y QUE EL SISTEMA EL 

GOBIERNO FEDERAL ATENDIENDO PRECISAMENTE, ESTAS PETICIONES 

Y ESTAS GESTIONES ACEPTA A PESAR DE QUE EVENTUALMENTE PUES 

AL PARTIDO EN EL PODER NO LE SUPONGA BENEFICIO ALGUNO Y POR 

ÚLTIMO DECIR QUE EN EL TEMA DE REFORMA ENERGÉTICA NI DUDA 

NOS CABE Y TENEMOS QUE DECIRLO AQUÍ PARA NO ESTABLECER 

CONSIDERACIONES A PRIORI, QUE LA REFORMA ENERGÉTICA SIN 

DUDA ALGUNA ES LA REFORMA MÁS IMPORTANTE POR LO QUE 

NOSOTROS ESTAMOS CIERTOS QUE HABRÁ DE VER MÁS RECURSOS 

PRECISAMENTE, PARA QUE PUEDA HABER UNA MAYOR APLICACIÓN DE 

PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL, COMO EL PROGRAMA SIN 

HAMBRE QUE SIN DUDA ALGUNA EL DÍA DE AYER TUVIMOS NOSOTROS 

LA POSIBILIDAD DE VER, EL MUNICIPIO DEL MEZQUITAL, UNA CANTIDAD 

IMPORTANTE DE GENTE QUE YA ES BENEFICIADA CON ESTE TIPO DE 

ESTÍMULOS POR ESO YO DECIRLO YO DESEO QUE A NUESTRO ESTADO 

DE DURANGO LE VAYA BIEN YO DESEO QUE A MÉXICO LE VAYA BIEN Y 

ESTOY CIERTO QUE CON LA POLÍTICA DE NUESTRO PRESIDENTE 

ENRIQUE PEÑA NIETO SIN DUDA ALGUNA A MÉXICO Y A DURANGO LE 

VA A IR MUY BIEN ES CUANTO. 
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PRESIDENTE: GRACIAS COMPAÑERO DIPUTADO SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA HASTA POR 15 MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL 

PRONUNCIAMIENTO AL DIPUTADO JUAN AVALOS MÉNDEZ. 

 

DIPUTADO JUAN AVALOS MÉNDEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

DURANGUENSES, HACE APENAS UNOS DÍAS EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO SOSTUVO ALGUNAS REUNIONES EN EUROPA PARA SER MÁS 

ESPECÍFICOS EN ITALIA,  LA PRIMERA ACTIVIDAD DEL GOBERNADOR 

FUE LA REUNIÓN QUE SOSTUVO EN MILÁN, CON EL CORPORATIVO 

PRYSMAN GROUP DONDE FUE RECIBIDO POR FABIO ROMEO 

VICEPRESIDENTE MUNDIAL DEL SECTOR ENERGÉTICO DE ESTE 

GRUPO, EN DICHA VISITA DEL MANDATARIO ESTATAL LOGRÓ QUE 

DURANGO Y LA COMARCA LAGUNERA SE POSICIONARON COMO SITIOS 

ATRACTIVOS PARA INVERSIONISTAS EUROPEOS, EL INTERÉS DE ESTE 

GRUPO EN DURANGO VA EN EL SENTIDO DE CONCRETAR LA 

EXPANSIÓN POR 130 MILLONES DE PESOS Y GENERAR 100 EMPLEOS 

MÁS LO QUE AUMENTARÍA LA PRODUCTIVIDAD EN LA EMPRESA  EN UN 

30%, EL CORPORATIVO ITALIANO ES DÍA MUNDIAL EN LA FABRICACIÓN 

DE CABLES DE COBRE PARA LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS Y EN 

TELECOMUNICACIONES PARA AVIONES Y AUTOMÓVILES DE DISTINTAS 

MARCAS, LOS INVERSIONISTAS ITALIANOS SE MANIFESTARON 

INTERESADOS EN EL ESTADO POR LA NUEVA INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA Y LOGÍSTICA QUE BRINDAN EL CORREDOR ECONÓMICO 

DEL NORTE DE MÉXICO, LA SENSIBILIDAD FERROVIARIA DEL CENTRO 

LOGÍSTICO INDUSTRIAL DE LA CAPITAL  Y LA ZONA DE CONECTIVIDAD 
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EN LA LAGUNA EN VIRTUD DE QUE DURANGO SE HA CONVERTIDO EN 

LA PUERTA DE ACCESO DE ASIA A AMÉRICA ASÍ COMO DE 

NORTEAMÉRICA Y EUROPA ASIMISMO LA CÓNSUL DE MÉXICO EN MILÁN 

MARISELA MORALES IBÁÑEZ, RECONOCIÓ EL TRABAJO DEL 

GOBERNADOR JORGE HERRERA CALDERA, PARA PROMOVER LA 

INSTALACIÓN DE EMPRESAS Y LA GENERACIÓN DE MAS EMPLEOS 

ESTA VISITA MARCA LA PAUTA PARA QUE ESTE PAÍS SIGA 

CONSIDERANDO A DURANGO COMO SU PRINCIPAL SEDE EN LAS 

AMÉRICAS, DEL MISMO MODO TENEMOS QUE MENCIONAR QUE ESTA 

EN PROCESO DE CONCRETAR UN PROYECTO DE EXPANSIÓN DE 

CABLES DE MEDIO VOLTAJE PARA FABRICARLO EN DURANGO ESO 

IMPLICARÍA EDIFICAR UNA PLANTA NUEVA Y GENERAR 300 NUEVOS 

EMPLEOS, DURANTE ESTA VISITA TAMBIÉN SOSTUVO PRÁCTICAS CON 

EL COMITÉ CLAVO, QUE ES UNA AGRUPACIÓN DE RUTINA DE LOS 

INDUSTRIALES MUEBLEROS DE ESTA REGIÓN POR ELLO EL SECTOR 

MUEBLERO DE DURANGO, TENDRÁN LA OPORTUNIDAD DE ACCEDER A 

LOS MERCADOS INTERNACIONALES LUEGO DE QUE EL GOBERNADOR 

JORGE HERRERA CALDERA, FIRMÓ UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 

CON ESTE COMITÉ, CON ESTE CONVENIO SE SIENTAN LAS BASES PARA 

LLEVAR A CABO ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON EMPRESAS ITALIANAS 

ACCEDER A SU TECNOLOGÍA E INVESTIGAR SUS MERCADOS, ASIMISMO 

SE ENCARNAN INTERNACIONALIZARÁN NUESTROS SECTORES 

MUEBLEROS Y SE DESARROLLARÁ EL SECTOR FORESTAL DE VALOR 

AGREGADO, ASIMISMO EL GOBERNADOR DEL ESTADO SUSCRIBIÓ 

TAMBIÉN UN CONVENIO DE COLABORACIÓN BILATERAL CON LA 

FUNDACIÓN ENAI DE LA PROVINCIA DE NORMANDÍA CON EL OBJETO DE 

LOGRAR INTERCAMBIOS DE CONOCIMIENTOS Y TECNOLOGÍAS CON 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

316  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE DURANGO, DURANTE ESTA 

ACTIVIDAD EL MANDATARIO FUE EN ROMA A LA EMBAJADA DE MÉXICO 

EN ITALIA ANTE EMPRESARIOS Y REPRESENTANTES DE LAS CÚPULAS 

EMPRESARIALES MÁS IMPORTANTES DEL PAÍS,  EN ESTA REUNIÓN DE 

TRABAJO SE FIRMO UN CONVENIO BILATERAL DE PROMOCIÓN DE 

INICIATIVA DE INTERCAMBIO COMERCIAL INDUSTRIAL Y ENLACES DE 

NEGOCIO PARA LA ASOCIACIÓN INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA LATINA 

PRESIDIDA POR PAOLO MALDINI, EMPRESARIO DE SECTORES DE LAS 

ENERGÍAS RENOVABLES PRODUCTOS METÁLICOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN EXPRESARON AL GOBERNADOR DE DURANGO SU 

INTENCIÓN DE ANALIZAR AL POSIBILIDAD DE INVERTIR EN DURANGO, 

EN EL CORTO PLAZO, EN CUANTO A LA VISITA A LA EMPRESA ASK 

SECTOR AUTOMOTRIZ EL VICEPRESIDENTE DE FINANZAS DE ASK 

ASEGURO QUE DURANGO ES UN LUGAR ATRACTIVO E IDÓNEO PARA 

EXPANDIR SU EMPRESA EN AMÉRICA, POR LA CONEXIÓN QUE DARÁ EL 

CORREDOR ECONÓMICO DEL NORTE ESTA EMPRESA BUSCA EL 

ESTABLECIMIENTO DE UNA PLANTA PRODUCTORA DE ESTOS 

SISTEMAS EN MÉXICO MOTIVO POR EL CUAL SE ACORDÓ LA VISITA A 

DURANGO POR LO ANTERIOR ME CONGRATULO POR CONTAR CON UN 

JEFE DE CONVICCIÓN Y LIDERAZGO QUE NO SE CRUCE DE BRAZOS 

ANTE LAS CIRCUNSTANCIAS SINO QUE LAS CREA POR SU ATENCIÓN 

MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE 

 

PRESIDENTE GRACIAS COMPAÑERO DIPUTADO PREGUNTARE A LA 

ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA EN 

TAL VIRTUD SE  CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE 
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MINUTOS PARA EL DESHAGO DEL PRONUNCIAMIENTO, DE SU 

PRONUNCIAMIENTO AL DIPUTADO IVÁN GURROLA VEGA 

 

DIPUTADO IVÁN GURROLA VEGA CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS SEÑORAS Y SEÑORES EL 

PASADO 18 DE SEPTIEMBRE Y LUEGO EL 20 DE NOVIEMBRE, DESDE 

ESTA ALTA TRIBUNA SEÑALAMOS LA TRASCENDENCIA QUE POR SU 

IMPACTO SOCIAL REPRESENTABA PARA DURANGO, PERO SOBRE TODO 

PARA LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DEL SUR DE LA ENTIDAD LA 

REALIZACIÓN DE LA CARRETERA DURANGO TEPIC, EL DÍA DE AYER EL 

PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO PUSO EN SERVICIO EL TRAMO 

MEZQUITAL HUAZAMOTA, QUE FORMA PARTE DEL IMPORTANTE EJE 

CARRETERO INTER REGIONAL, DURANGO TEPIC CON ELLO EL PRIMER 

MANDATARIO DIO UNA MUESTRA PALPABLE DEL COMPROMISO DEL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES PARA EL DESARROLLO, POR ELLO RECONOCEMOS Y 

VALORAMOS MUCHO QUE EL SEGUNDO AÑO DE TRABAJO DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HAYA INICIADO EN DURANGO 

PARTICULARMENTE EN EL MEZQUITAL PORQUE ELLO MUESTRA LA 

RESPUESTA Y RESPALDO A NUESTRO GOBERNADOR JORGE HERRERA 

CALDERA COMO REPRESENTANTE POPULAR DE LA ZONA INDÍGENA DE 

NUESTRA ENTIDAD CELEBRÓ QUE SE HAYA LOGRADO ESTA 

CARRETERA PERO TAMBIÉN LA ENTREGA DE APOYOS PRODUCTIVOS Y 

SOCIALES PORQUE AMBAS ACCIONES SON EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN INDÍGENA DE NUESTRO ESTADO PUESTO QUE SON 

JUSTAMENTE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN MÉXICO 

QUIENES ENFRENTAN UNA MARCADA DESVENTAJA PARA EJERCER 
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SUS DERECHOS BÁSICOS POR CIERTO AYER MISMO EL PRESIDENTE 

ENTREGÓ A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DEL MEZQUITAL Y POR 

OTRO NUEVO LOS APOYOS DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 65 Y MÁS 

PUERTOS FAMILIARES Y ADEMÁS DESTACÓ POR SU IMPACTO LA 

ENTREGA DEL SEGURO DE VIDA PARA MUJERES JEFAS DE FAMILIA 

QUE PERMITIRÁ A LOS HIJOS CONTINUAR SUS ESTUDIOS HASTA EL 

TÉRMINO DE SU FORMACIÓN PROFESIONAL CON LA CARRETERA 

MEZQUITAL GUASA MOTTA LA POBLACIÓN INDÍGENA DE LA ZONA 

INCREMENTARÁ SUS CAPACIDADES DE INTERCAMBIO ECONÓMICO Y 

DESARROLLO PRODUCTIVO Y TENDRÁN MEJORES COMUNICACIONES Y 

OPORTUNIDADES DE INTEGRACIÓN CON UNA INVERSIÓN TRIPARTITA 

DE MÁS DE 1000 MILLONES DE PESOS SE CONSTRUYERON Y 

MODERNIZARON 197.6 KM DE CARRETERA INCLUYENDO LIBRAMIENTO 

DE GUASA MOTTA CON TRES. 2 KM DE LONGITUD LA CONSTRUCCIÓN 

DE ESTA CARRETERA PERMITIÓ GENERAR CASI 3000 EMPLEOS 

DIRECTOS Y DENTRO DE SUS BENEFICIOS DESTACAN VARIOS LA 

REDUCCIÓN EN TIEMPOS DE TRASLADO DE 16 A CINCO HORAS ENTRE 

EL MEZQUITAL Y LOS LÍMITES DEL ESTADO DE NAYARIT MEJORA EL 

ACCESO A LOS SERVICIOS MÉDICOS Y EDUCATIVOS DE LA REGIÓN 

CONTRIBUYEN A LA DISMINUCIÓN DE LOS COSTOS DE OPERACIÓN 

VEHICULAR AL TRANSITAR POR UNA CARRETERA PAVIMENTADA Y DE 

MEJORES ESPECIFICACIONES LO QUE PERMITIRÁ QUE LA ENTREGA DE 

ALIMENTOS Y PRODUCTOS DE SALUD A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS 

SEA MÁS EFICIENTE LA POBLACIÓN INDÍGENA DE LA ZONA TAMBIÉN 

IMPLEMENTARÁ SU CAPACIDAD DE INTERCAMBIO ECONÓMICO Y 

DESARROLLO PRODUCTIVO PRÁCTICAMENTE EL DÍA DE AYER EL 

PRESIDENTE DEL EX CANDIDATO INSTRUYÓ AL SECRETARIO DE 
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA CREAR 2014 SE HARÁ LO 

NECESARIO PARA COMUNICAR A LA POBLACIÓN DE HUAZAMOTA CON 

LA CIUDAD DE TEPIC NAYARIT Y CON ELLO CONCLUIR LOS 17 KM 

FALTANTES DE ESTE PROYECTO CARRETERO QUE COMO LO 

SEÑALAMOS CON ANTERIORIDAD DEBE CONSIDERARSE COMO UNA 

PRIORIDAD NACIONAL PARA FORTALECER EL DESARROLLO DE LAS 

COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA REGIÓN PUES ESTA OBRA ES 

FUNDAMENTAL PARA VENCER EL REZAGO SOCIAL Y LA POBREZA 

ALIMENTARIA QUE UBICAN A ESTA ZONA INTERESTATAL ENTRE LAS DE 

MAYOR POBREZA EXTREMA Y LE SACÓ EN EL NORTE DEL PAÍS Y 

PERMITIRÁ DAR UN AVANCE SIGNIFICATIVO EN LA LUCHA CONTRA LA 

POBREZA CONTRA LA DESIGUALDAD Y EN EQUIDAD EN LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA EN TAL VIRTUD SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA HASTA POR 15 MINUTOS PARA EL DESAHOGO DE 

SU PRONUNCIAMIENTO AL DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS LLEGAMOS AL 

PRIMER AÑO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA 

NIETO CON UN BALANCE UN PAÍS QUE EN 12 MESES HA TENIDO UNA 

ADMINISTRACIÓN QUE NO LE HA CUMPLIDO LOS MEXICANOS UN PAÍS A 

LA DERIVA SIN RUMBO Y SIN DIRECCIÓN EL AVANCE ECONÓMICO EN 

ESTE AÑO DE GOBIERNO PRÁCTICAMENTE HA SIDO CASI NULO EL 

CRECIMIENTO ANUAL DEL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO FUE TAN SÓLO 
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DEL 1.3% LO CUAL CONSTATA CON EL 3.2 EN EL MISMO PERIODO 

ANTERIOR EL PRESIDENTE PEÑA NIETO PROMETIÓ UN CRECIMIENTO 

DEL 3.5% Y TERMINAREMOS CON UN CRECIMIENTO APENAS ARRIBA 

DEL 1% PARA LA CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES LA 

CONCAMÍN ESTE 2013 HA SIDO UNO DE LOS AÑOS MÁS DIFÍCILES PARA 

EL SECTOR DE LA INDUSTRIA INDUSTRIAL MEXICANA SEÑALARON QUE 

NINGUNO DE LOS DOS MOTORES DE ECONOMÍA SE HA ESTADO 

COMPORTANDO COMO SE ANTICIPÓ INICIALMENTE POR LO QUE EL 

PAÍS CERRARÁ EL AÑO CON UN CRECIMIENTO MENOR AL ESTIMADO Y 

CON UN AVANCE MODERADO EN LA INVERSIÓN Y EN LA GENERACIÓN 

DE FUENTES DE EMPLEO LA CONFEDERACIÓN PATRONAL DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA COPARMEX CONSIDERA QUE LA REFORMA 

FISCAL NO FUE LO QUE NECESITABA NUESTRO PAÍS POR LO QUE 

INDUJO AFECTACIONES SECTORIALES ENCARECE EL EMPLEO FORMAL 

E INTRODUCE UN RIESGO DE DÉFICIT FISCAL SEGÚN LA EMPRESA 

PARAME TRÍA Y EL 45% DE LOS MEXICANOS CONSIDERAN QUE PEÑA 

NIETO HA FALLADO EN EL COMBATE A LA POBREZA Y EL 40% CREE 

QUE EL TRABAJO MAL EN LA GENERACIÓN DE EMPLEOS LA ENCUESTA 

QUE SE LLEVÓ A CABO EL MES DE AGOSTO PASADO REFLEJA ESO EN 

CUANTO AL DESEMPLEO VEMOS QUE EL 2.7 MILLONES DE MEXICANOS 

SIN OCUPACIÓN LO QUE REPRESENTA EL 5.2% DE LA POBLACIÓN 

ECONÓMICAMENTE ACTIVA EN UNA COMPARACIÓN ANUAL ESTA ES LA 

CIFRA TRIMESTRAL MÁS ALTA SEGÚN EL INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA EN LOS PRIMEROS 10 MESES 

DEL 2013 SE GENERARON 590,393 EMPLEOS FORMALES CIFRA 29% 

MENOR A LOS CREADOS EN EL MISMO PERIODO DEL AÑO ANTERIOR 

EN MATERIA DE SEGURIDAD VEMOS QUE HAY UN REPUNTE EN EL 
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NÚMERO DE SECUESTROS Y EXTORSIONES ENTRE ENERO Y OCTUBRE 

SE REGISTRARON 15,350 HOMICIDIOS EN LOS PRIMEROS 10 MESES DEL 

AÑO EL SECUESTRO REPUNTÓ UN 33.4% LLEGANDO A LOS 1,425 

CASOS DENUNCIADOS EN EL CASO DE EXTORSIÓN ESTA SE 

INCREMENTÓ UN 21.4%, TANTO SE CRITICÓ LA ESTRATEGIA EN 

MATERIA DE SEGURIDAD DE FELIPE CALDERÓN, MAS SIN EMBARGO NO 

SE VEN GRANDES CAMBIOS EN ESTA MATERIA EN EL GOBIERNO 

ACTUAL AUNQUE SÍ MUCHO MENORES RESULTADOS LA APLICACIÓN Y 

EL FORTALECIMIENTO DE LOS LLAMADOS GRUPOS DE AUTODEFENSA 

EN ALGUNOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA SON SÍNTOMAS DE UN 

PROBLEMA DE INGOBERNABILIDAD CRECIENTE, LOS ESTADOS DE 

CHIHUAHUA, JALISCO, MICHOACÁN, GUERRERO, ESTADO DE MÉXICO Y 

VERACRUZ OAXACA Y MORELOS TIENEN AL MENOS UN MUNICIPIO 

DONDE SUS CIUDADANOS SE HAN ORGANIZADO PARA ASUMIR EL 

CONTROL DE LA ZONA ANTE LA INCAPACIDAD DEL GOBIERNO PARA 

PRESERVAR SU SEGURIDAD OTRO DE LOS GOLPES FUERTES DE LA 

ECONOMÍA EN LAS FAMILIAS MEXICANAS ES EL AUMENTO MENSUAL A 

LA GASOLINA QUE SE REALIZA EN CASCADA DE AUMENTOS A OTROS 

PRODUCTOS QUE ESTÁN DENTRO DE LA CANASTA BÁSICA SE TIENE 

PROYECTADO QUE SIGAN LOS AUMENTOS EN LOS PRECIOS DE LOS 

COMBUSTIBLES CUANDO MENOS DURANTE EL AÑO 2014 EN MATERIA 

DE DERECHOS HUMANOS EN LOS YA RECIENTES CUMAN RISCH PARA 

LAS AMÉRICAS SEÑALÓ QUE EL GOBIERNO DE ACTUAL FEDERAL NO HA 

CUMPLIDO CON SUS PROMESAS EN LOS TÉRMINOS DE DERECHOS 

HUMANOS E INDICÓ QUE LA ESTRATEGIA EN ESTA MATERIA DEL 

GOBIERNO FEDERAL SIGUE SIENDO EN GRANDE VIDA RETÓRICA 

VEMOS PUES UN GOBIERNO QUE NO CUMPLE CON SUS PROMESAS 
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PROMETIÓ MÁS EMPLEO NO CUMPLIÓ PROMETIÓ IMPULSAR A LA 

FRONTERA Y POR EL CONTRARIO LES IMPULSÓ UN ALZA EN EL IVA, 

PROMETIÓ MEJORAR LA SEGURIDAD QUE NO CUMPLIÓ PROMETIÓ 

DESAPARECER LOS GASOLINAZOS Y NO CUMPLIÓ VEMOS MÁS 

IMPUESTOS Y MENOS EMPLEOS ESPEREMOS QUE ESTE AÑO 2014, EL 

PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO ASUMA SU ENCARGO CON MAYOR 

RESPONSABILIDAD ATENDIENDO DE MANERA URGENTE Y DE 

PRIORITARIA A LOS PROBLEMAS QUE AQUEJAN A NUESTRO PAÍS, POR 

SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA CON QUÉ OBJETO SEÑOR DIPUTADO SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA POR CINCO MINUTOS AL DIPUTADO 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN.  

 

DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS YO CREO 

QUE RESULTA MUY FÁCIL SUBIR A ESTA TRIBUNA A VENIR A 

DESCALIFICAR AL GOBIERNO NADA MÁS POR DESCALIFICAR HABRÍA 

QUE ANALIZAR SI SON CORRECTAS LAS CIFRAS QUE AQUÍ SE HAN 

DICHO PERO YO QUIERO DESTACAR QUE SIEMPRE EN LOS INICIOS DE 

GOBIERNO FEDERAL SEAN GOBIERNOS DE CUALQUIER PARTIDO 

POLÍTICO ES UN AÑO EN EL QUE SE ENFRENTA A LOS PROBLEMAS Y 

YO CREO QUE ES PREMATURO A UN AÑO DE GOBIERNO VENIR A 

DESCALIFICAR O VENIR NADA MÁS A ARGUMENTAR CON TALES 

ERRORES EN LAS CIFRAS QUE SE HAN COMENTADO YO QUIERO 

DESTACAR EN LA DECISIÓN POLÍTICA YO QUIERO DESTACAR EN LA 
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VALENTÍA CON LA QUE NUESTRO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL 

LICENCIADO ENRIQUE PEÑA NIETO HA SABIDO ENFRENTAR LOS 

PROBLEMAS DE NUESTRO PAÍS, SI BIEN ES CIERTO HA HABIDO 

CRECIMIENTO EN MATERIA ECONÓMICA DEL 1.3% YO CREO QUE EL 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ESTÁ PROGRAMADO A SEIS AÑOS DE 

GOBIERNO EN LO QUE RESPECTA EN MATERIA ECONÓMICA, POR OTRO 

LADO SE HA ENFRENTADO EL PROBLEMA DE LA POBREZA EXTREMA EN 

MÉXICO QUE POR CIERTO EN LAS ADMINISTRACIONES FEDERALES 

2006, 2006-2012 SE INCREMENTÓ CONSIDERABLEMENTE SE HA HECHO 

UN ESTUDIO Y UN ANÁLISIS PROFUNDO PARA ENFRENTAR ESTE 

PROBLEMA DE LA POBREZA EXTREMA EN MÉXICO CREANDO EL 

PROGRAMA DE LA CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE SE HA 

HECHO UN ESTUDIO SERIO Y EN ESTE PRIMER AÑO DE GOBIERNO EL 

OBJETIVO ES GARANTIZAR LA ALIMENTACIÓN Y LA NUTRICIÓN A LOS 

MEXICANOS QUE VIVEN EN ESTA CONDICIÓN EN LOS SEIS AÑOS DE 

GOBIERNO DE ESTA ADMINISTRACIÓN FEDERAL SE TIENE LA META DE 

ATENDER A 7.4 MILLONES DE MEXICANOS QUE VIVEN EN LA POBREZA 

EXTREMA SE HA LOGRADO UNA COBERTURA DE 3 MILLONES DE 

MEXICANOS EN ESTE PRIMER AÑO DE GOBIERNO QUE REPRESENTA EL 

40% TRAZADO PARA TODO EL SEXENIO POR MENCIONAR EN ESTE EN 

ESTA MATERIA DE LA POBREZA EXTREMA SE HA LOGRADO CRECER EN 

LA COBERTURA DEL PROGRAMA DE 65 Y MÁS Y QUE EN DURANGO EN 

ESTE PRIMER AÑO DE GOBIERNO MÁS DE 35,000 ADULTOS SON LOS 

QUE YA RECIBEN ESTE BENEFICIO, SE HA CREADO EN ESTE PRIMER 

AÑO DE GOBIERNO POR PARTE DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA EL 

SEGURO PARA JEFAS DE FAMILIA Y SÓLO EN NUESTRO ESTADO DE 

DURANGO SON 36,000 MUJERES LAS QUE YA GOZAN DE ESTE 
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BENEFICIO YO CREO QUE EL GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA HA AVANZADO CONSIDERABLEMENTE A 

SÓLO UN AÑO DE GOBIERNO QUIERO DESTACARLE O DECÍA AL INICIO 

DE ESTA INTERVENCIÓN LA DECISIÓN POLÍTICA Y LA VALENTÍA CON LA 

QUE NUESTRO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA HA SABIDO ENFRENTAR 

LOS PROBLEMAS QUE AQUEJAN A NUESTRO PAÍS CON SÓLO UN AÑO 

EL HABER PRESENTADO Y APROBADO LAS REFORMAS MÁS 

IMPORTANTES QUE REQUIERE NUESTRO PAÍS PARA SEGUIR 

AVANZANDO, COMO LA REFORMA EDUCATIVA, COMO LA REFORMA DE 

TELECOMUNICACIONES, LA REFORMA HACENDARIA, LA REFORMA 

FISCAL QUE YA HAN SIDO APROBADAS Y CON LA DISCUSIÓN Y YA QUE 

ESTÁ EN EL SENADO O EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REFORMA 

POLÍTICA QUE EN LOS PRÓXIMOS DÍAS HABRÁ DE SER APROBADA EN 

LA REFORMA ENERGÉTICA SE TIENE LA PLENA SEGURIDAD DE QUE 

CON LA APROBACIÓN DE ESTAS REFORMAS EL PRÓXIMO AÑO Y 

DURANTE EL PERIODO DE GOBIERNO 2012-2018 MÉXICO LLEGARA A 

AVANZAR EN EL CRECIMIENTO EN TODAS LAS MATERIAS QUE SERÁ 

ATRASADO EL GOBIERNO FEDERAL QUE ENCABEZA NUESTRO 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LICENCIADO QUE PEÑA NIETO ES 

CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: CON QUÉ OBJETO SEÑOR DIPUTADO SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO HASTA POR 

CINCO MINUTOS PARA HECHOS. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE EN LA PARTICIPACIÓN DEL DIPUTADO QUE ME ANTECEDIÓ 
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A MI PARTICIPACIÓN DECIRLE QUE LAS CIFRAS NO LAS INVENTÉ YO 

LAS CIFRAS SON DEL INEGI QUE SON UNA INSTITUCIÓN DEL GOBIERNO 

FEDERAL, TANTO ASÍ COMO ESTOY VIENDO AQUÍ ALGUNAS CIFRAS 

QUE LA ÚLTIMA EN EL DESEMPLEO O DEL GOBIERNO EN LOS ÚLTIMOS 

SEIS MESES DEL GOBIERNO DE CALDERÓN TIENE AÚN 3.7% DE 

DESEMPLEO Y EN ESTOS ÚLTIMOS SEIS MESES DE ENRIQUE PEÑA 

NIETO TIENE UN 5% DE LOS NUEVOS EMPLEOS ESCRITOS 

ACUMULADOS POR EL IMSS EN EL 2012 FUERON 378,971 EMPLEOS Y EN 

EL 2013 SE LLEVA CON UNA GENERACIÓN DE 252,209 EMPLEOS 

ESTAMOS VIENDO UNA DESACELERACIÓN DE LA ECONOMÍA UNA 

DESACELERACIÓN DEL EMPLEO PERO NOS IREMOS AL ÁMBITO LOCAL 

AQUÍ EL ESTADO DE DURANGO EL SEÑOR PRESIDENTE ATENDIDO 

ALREDEDOR DE CUATRO VISITAS EN ESTE PRIMER AÑO DE GOBIERNO 

EN EL CUAL ESTUVIMOS POR AHÍ A MÍ ME TOCÓ ESTAR COMO 

PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES EL QUE 

USTED MENCIONA EL 450, PROMETIÓ TERMINARLO Y A UN AÑO DE SU 

GESTIÓN ESTÁ COMPLETAMENTE IGUAL DESPUÉS VINO AL PINO 

ANUNCIAR LA CRUZADA CONTRA EL HAMBRE, LA CUAL SE INICIÓ EN 

TODO EL ESTADO DE DURANGO Y HA DEJADO MUCHO QUE DESEAR LA 

CRUZADA CONTRA EL HAMBRE DESPUÉS EN UNA TERCER VISITA VINO 

A INAUGURAR Y A CORTAR PRÁCTICAMENTE LISTÓN DE LA SÚPER 

CARRETERA EL CUAL SE HIZO DURANTE 12 AÑOS Y NADA MÁS LE TOCÓ 

VENIR A CORTAR EL LISTÓN A LA SÚPER CARRETERA, EL DÍA DE AYER 

VINO A ENTREGAR EL TRAMO DE DURANGO – HUAZAMOTA, Y EN EL 

CUAL SE ANUNCIA DE UN TRASLADO DE DOS HORAS CUANDO SE 

HACEN SEIS HORAS Y ESE TRAMO NO ESTÁ COMPLETAMENTE 

TERMINADO DECIR DE LA INSEGURIDAD EL SEÑOR LLEVA 17,000 
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MUERTOS A LOS 12 MESES Y SI VA A GOBERNAR POR 72 MESES LA 

CIFRA SEGURAMENTE VA A SUBIR A MÁS DE 70,000 MUERTOS Y ES UNA 

CIFRA MAYOR A LA QUE TUVO FELIPE CALDERÓN HINOJOSA 

ENTONCES DECIRLE QUE LAS CIFRAS NO LAS HAGO YO LAS HACE EL 

INEGI EN LOS PROGRAMAS SOCIALES LE PODREMOS PREGUNTAR A 

LOS BENEFICIADOS DE OPORTUNIDADES A VER SI LLEGA CON 

OPORTUNIDAD ESE PAGO DE OPORTUNIDADES HAY MESES QUE NO 

LLEGAN Y CUANDO LLEGAN HASTA REGAÑAN A LA GENTE Y ESO NO SE 

VALE, ENTONCES EL SEÑOR NO TIENE UN AÑO EN EL GOBIERNO TIENE 

UN AÑO CINCO MESES QUE ÉL TUVO CONOCIMIENTO DE QUE GANÓ LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA YO CREO QUE YA ES UN AÑO CINCO 

MESES QUE DEBERÍA DE TENER UN PLAN DE SEGURIDAD PORQUE HA 

DEJADO MUCHO QUE DESEAR ES CUANTO POR SU ATENCIÓN MUCHAS 

GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: CON QUÉ OBJETO SEÑOR DIPUTADO TIENE EL USO DE LA 

PALABRA EL DIPUTADO HÉCTOR VELA VALENZUELA HASTA POR CINCO 

MINUTOS PARA RECTIFICACIÓN DE HECHOS. 

 

DIPUTADO HÉCTOR VELA VALENZUELA: AÚN NO EMPIEZO PARA QUE SE 

ME CUENTE MI TIEMPO CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, BUENO 

PUES VAMOS A TENER QUE HACER COMPARACIONES YO NO QUERÍA 

HACERLO DESDE LA PRIMERA OCASIÓN NO LO T 

ENÍA PERO VAMOS A TENER QUE HACER COMPARACIONES ESTE AÑO 

SI BIEN ES CIERTO TENDREMOS UN CRECIMIENTO DEL 1.4% DEL PIB, 

ES MUY SUPERIOR AL INICIO DE LAS ADMINISTRACIONES DE FOX Y DE 

CALDERÓN QUE TUVIERON CRECIMIENTOS NEGATIVOS EN EL ÍNDICE 
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INFLACIONARIO DE NUESTRO PAÍS ESTE AÑO SERÁ APENAS DEL 3.4% 

HOY EN ESTE AÑO PRIMER AÑO DEL PRESIDENTE PEÑA NIETO 

TENEMOS 14.3 MILLONES DE ASEGURADOS EN EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HA GENERADO 90,000 EMPLEOS 

TEMPORALES SE HAN CONSTRUIDO 48,000 VIVIENDAS RURALES Y HAY 

3.4 MILLONES DE PENSIONES ADULTOS MAYORES 3 MILLONES DE MAS 

MEXICANOS SE HAN INCORPORADO A LA CRUZADA CONTRA EL 

HAMBRE QUE REPRESENTAN EL 40% DE LA META DEL SEXENIO  EN UN 

AÑO EN 65 Y MAS YA HABLANDO DE AQUÍ DE DURANGO EN ESE AÑO SE 

HAN INCORPORADO 35,000  ADULTOS MAYORES 35,000, 36,000 

MUJERES SE HAN INCORPORADO AL PROGRAMA DE JEFAS DE FAMILIA 

HAY 12,000 NUEVOS INSCRITOS EN EL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

HAY 795,000 DURANGUENSES BENEFICIARIOS EN EL PADRÓN DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL SI ESO NO ES CUMPLIRLE A LOS 

DURANGUENSES ENTONCES YO PREGUNTO COMO SERIA Y ME VOY A 

REFERIR ALGUNOS DE LOS HECHOS QUE AQUÍ SE MENCIONARON SE 

CUESTIONO EL TEMA DE LA SEGURIDAD A VER CON FELIPE CALDERÓN 

NO PODÍAMOS TRANSITAR EN LAS CARRETERAS NI PODÍAMOS SALIR 

DE NOCHE AQUÍ EN DURANGO HOY TODOS PODEMOS TENER LIBERTAD 

DE TRANSITO EN LA MAYORÍA DE LOS CAMINOS DE NUESTRO ESTADO 

Y PODEMOS ANDAR HORAS DE LA NOCHE INCLUIDA LA LAGUNA Y AQUÍ 

HAY DIPUTADOS LAGUNEROS Y YO ME REFIERO A DURANGO LOS 

GASOLINAZOS FUERON UN INVENTO DE FELIPE CALDERÓN, FUERON 

UN INVENTO DE FELIPE CALDERÓN  Y PEÑA NIETO SE COMPROMETIÓ A 

IR DESAPARECIENDO DE MANERA GRADUAL Y HOY EL IMPACTO DEL 

GASOLINAZO ES MENOR QUE EN EL SEXENIO DE FELIPE CALDERÓN EN 

TEMA ECONÓMICO PRECISAMENTE LA REFORMA ENERGÉTICA, 
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PRECISAMENTE LA REFORMA HACENDARIA, SON LAS QUE ABRAN DE 

DARLE NUEVO RUMBO A NUESTRO PAÍS EN MATERIA ECONÓMICA Y SIN 

DUDA ALGUNA EL AÑO 2014 HABREMOS DE TENER MEJORES 

INDICADORES EN MATERIA ECONÓMICA Y MEJORES RESULTADOS 

PARA LOS CIUDADANOS PARA EL BOLSILLO DE LOS CIUDADANOS QUE 

EL QUE HOY HEMOS TENIDO YO DEBO DECIR ESTO NO ME QUIERO 

METER EN MAS DATOS TRAÍDO AQUÍ MONTONES DE DATOS DE PIFIAS 

QUE SE COMETIERON EN LOS DOS SEXENIOS ANTERIORES NO VIENE 

AL CASO HOY VIVIMOS UN TIEMPO EN EL QUE EL PRESIDENTE 

ENRIQUE PEÑA NIETO HA HECHO SU MEJOR ESFUERZO HA HECHO UN 

ESFUERZO DE CABILDEO CON LOS PRINCIPALES FUERZAS DEL PAÍS 

PARA LOGRAR LA TRANSFORMACIÓN QUE MÉXICO REQUIERE PARA 

LOGRAR LA TRANSFORMACIÓN QUE MÉXICO NECESITA NO VENGAMOS 

A DESCALIFICAR SIMPLEMENTE POR DIFERENCIAS PARTIDISTAS HAY 

EVIDENCIAS DE QUE ESTAMOS CRECIENDO HAY EVIDENCIAS DE QUE 

EL COMBATE A LA POBREZA, EL COMBATE A LOS MAS NECESITADOS 

ESTÁ  TENIENDO RESULTADOS PRECISOS YA EN ESTE PRIMER AÑO DE 

GOBIERNO DEL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO APOSTÉMOSLE A 

LA UNIDAD APOSTÉMOSLE A LA ALIANZA PARA LOGRAR LOS CAMBIOS 

QUE NUESTRO PAÍS NECESITA, NO ESTABLEZCAMOS NOSOTROS 

CHANTAJES EN LOS PARLAMENTO FEDERAL PARA PODER LOGRAR LOS 

PACTOS PARA PODER LOGRAR LAS REFORMAS QUE MÉXICO QUE 

NUESTRO PAÍS NECESITA Y QUE NOSOTROS SIN DUDA ALGUNA EN 

DURANGO HABREMOS DE RECIBIR TAMBIÉN BENEFICIOS YO DEBO 

DECIRLO HA SIDO UN AÑO DIFÍCIL HA SIDO UN AÑO COMPLICADO Y LO 

REPITO PREGUNTÉMOSTE A LOS VECINOS DEL NORTE QUE VIVEN LA 

MEJOR RECESIÓN DE SU HISTORIA PREGUNTÉMOSLE A PAÍSES COMO 
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ESPAÑA Y COMO GRECIA QUE TIENEN TAZAS DE DESEMPLEO 

IMPRESIONANTES QUE NO EXISTEN NI SIQUIERA EN ESTE PÍAS 

ENTONCES EL ESFUERZO SE ESTÁ HACIENDO LAS CONDICIONES NO 

SE HAN DADO COMO NOSOTROS HUBIÉSEMOS QUERIDO COMO 

NOSOTROS HUBIÉSEMOS DESEADO NO SE VALE ENTONCES 

ESTABLECER ESQUEMAS DE ATAQUE DE DIATRIBA SIMPLEMENTE PARA 

HACER UN POSICIONAMIENTO PARTIDISTA APOSTÉMOSLE A TRABAJAR 

EN UNIDAD PARA PODER LOGRAR LOS GRANDES RETOS QUE NUESTRA 

NACIÓN REQUIERE Y EN ESO ESTOY CIERTO EL ESFUERZO QUE HA 

HECHO EL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO, EN CABILDEO Y EN 

MEJORAR A TRAVÉS DE LOS GRANDES PACTOS NACIONALES ESTA 

DANDO GRANDES RESULTADOS, GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: CON QUE OBJETO DIPUTADO SE LE CONCEDE EL USO DE 

LA PALABRA AL DIPUTADO JUAN QUIÑONES RUIZ PARA HECHOS HASTA 

POR CINCO MINUTOS  

 

DIPUTADO JUAN QUIÑONES RUIZ: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS ADEMÁS CON 

LA PETICIÓN SEÑOR PRESIDENTE QUE ME REGISTRE INMEDIATAMENTE 

EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO Y ALGO ESTA MAL, 

 

PRESIDENTE: PERMÍTAME SEÑOR DIPUTADO LE  SOLICITARÍA AL 

OFICIAL MAYOR Y AL EQUIPO TÉCNICO QUE VERIFIQUE EL MONITOR 

DEL DIPUTADO JUAN QUIÑONES PARA QUE SE LE DE UN SEGUIMIENTO 

PUNTUAL A LA SOLICITUD DE LA INTERVENCIÓN EN LA SESIÓN, 

ADELANTE COMPAÑERO DIPUTADO. 
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DIPUTADO JUAN QUIÑONES RUIZ, BUENO PUES EN ESTE CASO Y CON 

ESTE OBJETO YO NO VOY A HACER COMPARACIONES PORQUE ES 

ODIOSO SENCILLAMENTE LA HISTORIA NOS ENSEÑA QUE CADA UNO DE 

NOSOTROS DEBEMOS DE SUPERAR LO PASADO Y CUANDO LAS 

PROMESAS DE CAMPAÑA PARA LLEGAR A GOBERNAR A UN PUEBLO NO 

SE CUMPLEN Y PODEMOS REVISAR LAS PROMESAS DE CAMPAÑA NO 

SE VALE DECIR ES QUE EL ANTERIOR HIZO LAS COSAS MAL EL FUE EL 

DEL GASOLINAZO Y COMO EL FUE EL DEL GASOLINAZO YO CONTINUO Y 

DEJO DE CUMPLIR LA PROMESA QUE LE HICE AL PUEBLO MEXICANO DE 

NO INCREMENTAR MAS LAS GASOLINAS Y EL DIESEL, ACTO 

DIRECTAMENTE CONTRA EL BOLSILLO DE LOS MEXICANOS Y YO DIRÍA 

SOBRE EL COMENTARIO QUE HIZO MI COMPAÑERO FELIPE ENRÍQUEZ 

QUE HOY NO SE HA REFLEJADO EN LOS MEXICANOS EN EL BOLSILLO 

DE LOS MEXICANOS ESTE AÑO DE ENRIQUE PEÑA NIETO NO SI SE HA 

REFLEJADO ESTÁ VACIO, ESTÁ VACIO EL BOLSILLO NO ES NADA MAS 

LA CRITICA NI LA CUESTIÓN PARTIDISTA NO, ES UN ANÁLISIS DE UN 

AÑO DE GOBIERNO UN AÑO DONDE EL SE COMPROMETIÓ TAMBIÉN A 

ACABAR CON LA INSEGURIDAD NO ES NADA MAS DECIR COMO AQUEL 

LO HIZO MAL PUES YO NADA MAS LO HAGO PIOR TODAVÍA EN 

NUESTRAS CARRETERAS Y TODAVÍA EN NUESTRO PAÍS QUE ME 

PERDONEN LOS COMPAÑEROS DE LA LAGUNA PERO TODAVÍA HAY UNA 

INSEGURIDAD QUE EN UN MOMENTO DADO SE HAYA IMPLEMENTADO 

LA LEY MORDAZA PARA QUE HASTA EN LOS PERIÓDICOS DE 

CIRCULACIÓN NACIONAL Y ESTATAL NO SALGA TODO LO QUE SUCEDE 

EN ESTE ESTADO ES MUY DIFERENTE YO CREO QUE CUANDO UN 

GOBERNANTE VIENE Y CUMPLE A CABALIDAD, EL DÍA DE AYER VIENE E 
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INAUGURA UNA CARRETERA QUE NO ESTA TERMINADA PORQUE 

TODAVÍA NO ESTÁ TERMINADA TODAVÍA NO VA A NINGÚN LADO LA 

CARRETERA ES DURANGO TEPIC NO ES DURANGO HUAZAMOTA Y 

TODAVÍA FALTA DE REALIZAR UNA GRAN INVERSIÓN Y TODAVÍA TIENE 

MUCHOS PROBLEMAS EN EL PAVIMENTO POR LOS BACHES QUE 

PRESENTA ESTA CARRETERA DEBEMOS DE OTORGARLE EL BENEFICIO 

DE LA DUDA PORQUE FINALMENTE FUE ELECTO ENRIQUE PEÑA NIETO 

POR SEIS AÑOS Y DE NUESTRA PARTE DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL QUEREMOS QUE LE 

VAYA BIEN NO COMO LOS OTROS PARTIDOS SOBRE TODO LA GENTE 

DEL PRI REALIZO CON LOS GOBIERNOS ANTERIORES PONIÉNDOLE 

PIEDRAS EN EL CAMINO HOY TANTO EL PRD COMO EL PAN SOBRE 

TODO HAN ESTADO EN EL PACTO CON EL GOBIERNO DEL PRI DE 

ENRIQUE PEÑA NIETO PARA QUE ESTO POR MÉXICO NOS VAYA BIEN ES 

EL DESEO DE TODOS LOS MEXICANOS QUE NOS VAYA BIEN Y 

ESPEREMOS DE VERÁS QUE NO NADA MAS EL 2014 QUE HASTA EL 2018 

NOS VAYA EXCELENTEMENTE BIEN CON ENRIQUE PEÑA NIETO OJALA 

CORRIJA SUS ASESORES OJALA RETIRE LOS LAMBISCONES QUE 

HACEN MAL SU PAPEL ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA, CON QUÉ OBJETO SEÑOR 

DIPUTADO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL SEÑOR 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN HASTA POR CINCO MINUTOS PARA 

HECHOS. 
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DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN:  PUES EN REALIDAD COINCIDIMOS 

EN QUE A MÉXICO LE VAYA BIEN LOS PRÓXIMOS 6 AÑOS YO CREO QUE, 

YO NADA MAS VOY A TOCAR UN PURO TEMA DE, EL TEMA DE 

INSEGURIDAD Y HAY QUE SENTIR HAY QUE SENTIRLO YO NADA MAS 

RECUERDO HACE ESCASOS TRES CUATRO AÑOS CUANDO EL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO HABÍA SECUESTROS EXPRÉS 

HASTA POR DIEZ MINUTOS HASTA POR MIL, MIL QUINIENTOS PESOS Y 

ERA EN TODOS LOS LADOS YO PREGUNTO A ESTAS ALTURAS SI ESO 

PASA EN ESE MUNICIPIO O AHÍ MUNICIPIO QUE TAMBIÉN E HABÍA 

CUESTIONES DE INSEGURIDAD HASTA EN LA ULTIMA RANCHERÍA 

DONDE HABÍA CIEN HABITANTES YO CREO QUE AHORA PODEMOS 

RESPIRAR Y CAMINAMOS POR LAS CALLES DE DURANGO CAMINAMOS 

POR LAS CALLES DE NUESTRO MUNICIPIO Y AL MENOS SE SIENTE QUE 

EN EL TEMA DE INSEGURIDAD LOS TEMAS AHÍ ESTÁN NO SON 

NÚMEROS NO SON E DATOS ES LO QUE SE SIENTE Y LO QUE SE 

PERCIBE LA SOCIEDAD POR ESO EL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO 

HAY RAZÓN HAY QUE DARLE LA OPORTUNIDAD PORQUE A UN 

GOBIERNO SE LE CALIFICA DESPUÉS DE QUE TERMINA Y NO EN EL 

PROCESO QUE LLEVA YO CREO QUE A LA ANTERIOR PRESIDENTE QUE 

NO LO QUIERO NI MENCIONAR PORQUE HASTA NAUSEAS ME DA 

PORQUE TODO LO QUE NOS DEJO Y TODO LO QUE PROVOCO Y TODO 

LO QUE HAY QUE RECONSTRUIR EN ESTOS EN ESTE AÑO PARA 

PODERLE DAR VIABILIDAD Y DARLE TRANQUILIDAD A NUESTRAS 

FAMILIAS ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE GRACIAS 
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PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DE SU PRONUNCIAMIENTO 

PARA EL DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ.  

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS EL 

PROTOCOLO DE KIOTO ES UN ACUERDO INTERNACIONAL QUE SE 

DERIVA DE LA  CONVENCIÓN  MARCO DE NACIONES UNIDAS SOBRE 

CAMBIO CLIMÁTICO FUE NEGOCIADO EN 1997 Y PRETENDE QUE 37 

PAÍSES DESARROLLADOS REDUZCAN SUS EMISIONES CON GASES DE 

EFECTO INVERNADERO, ENTRO EN VIGOR EL 16 DE FEBRERO DE 2005 

CON LA PARTICIPACIÓN DE MÉXICO Y OTROS 140 PAÍSES EL 

PROTOCOLO DE KIOTO PREVÉ UNA REDUCCIÓN DE LOS GASES QUE 

PRODUCEN EL EFECTO INVERNADERO, EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROTOCOLO DE KIOTO IMPLICA UNA REDUCCIÓN EN LA EMISIÓN DE 

GASES DE EFECTO INVERNADERO GENERADOS POR EL HOMBRE, 

ADEMÁS DE LA DISMINUCIÓN EN EL RITMO DE CONSUMO DE LOS 

COMBUSTIBLES FÓSILES COMO EL CARBÓN Y EL PETRÓLEO Y EL 

DESARROLLO DE ENERGÍAS RENOVABLES TENIENDO UN EFECTO EN 

QUE LA TEMPERATURA GLOBAL DE NUESTRO PLANETA NO SIGA 

AUMENTANDO, LAS PRUEBAS DE ESTE CALENTAMIENTO ABUNDAN, EL 

FINAL DEL SIGLO VEINTE Y EL PRINCIPIO DE ESTE SIGLO, SE TIENEN 

LOS PERIODOS MAS CÁLIDOS QUE SE HAN REGISTRADO EN LOS 

ÚLTIMOS CIEN AÑOS, ESTO HA RESULTADO EN LA DESAPARICIÓN DE 

ENORMES PORCIONES DE LA MASA DE HIELO TANTO EN LOS POLOS 

COMO EN LOS GLACIARES DEL PLANETA, LAS IMPLICACIONES 

ECONÓMICAS DE QUE MÉXICO ADOPTE OFICIALMENTE EL PROTOCOLO 
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DE KIOTO, SON LAS DE TENER UN NUEVO MODELO ECONÓMICO DE 

DESARROLLO ESTE MODELO DE CRECIMIENTO ECONÓMICO DEBE 

ESTAR DESVINCULADO LO MAS POSIBLE DE LA GENERACIÓN Y 

EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO EN DONDE EL 

CRECIMIENTO ECONÓMICO MUCHOS  DAÑOS AMBIENTALES HA HECHO  

A NUESTRO PÍAS Y AL PLANETA CON LA ENTRADA EN VIGOR OFICIAL EL 

PROTOCOLO DE KIOTO MÉXICO REQUIERE DE REFORMAS 

ESTRUCTURALES BASADAS EN EL DESARROLLO ECONÓMICO 

SOSTENIDO Y SUSTENTABLE RESPETOSO DEL MEDIO AMBIENTE Y 

SOCIALMENTE MAS JUSTO, EN EL MARCO DEL PROTOCOLO DE KIOTO 

MÉXICO ESTA COMPROMETIDO A INFORMAR ANTE LA CONVENCIÓN 

MARCO DE NACIONES UNIDAS SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO SUS NIVELES 

DE POLUCIÓN Y ACCIONES PARA DISMINUIRLOS EN ESTE CONTEXTO 

EN NUESTRO PAÍS SE TRABAJA EN LO CONDUCENTE DESDE LA 

GENERACIÓN DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO HASTA 

BUSCAR CUMPLIR CON EL OBJETIVO DE REDUCIR LOS GASES DE 

EFECTO INVERNADERO EN UN 30% PARA EL AÑO 2020,  CON ESTE FIN 

SE PROPUSO EN LA REFORMA HACENDARIA EL IMPUESTO DE 

CARBONO O IMPUESTO VERDE LO CUAL SIGNIFICA APLICAR UN 

IMPUESTO CONSISTENTE EN EL GRAVAMEN EQUIVALENTE A $70.00 

POR TONELADA EMITIDA DE CARBONO Y CON ELLO RECAUDAR  CASI 

VEINTE MIL MILLONES DE PESOS AL AÑO, ESTE IMPUESTO VERDE 

INCLUYE LA CREACIÓN DE UNA SERIE DE GRAVÁMENES A DIEZ 

COMBUSTIBLES FÓSILES CON BASE EN SU GRADO DE EMISIÓN DE 

BIÓXIDO DE CARBONO ENTRE ELLOS EL GAS NATURAL, EL GAS 

PROPANO, EL GAS BUTANO, LAS GASOLINAS Y EL GAS AVIÓN, LA 

TURBOSINA Y OTROS GÍRESENOS, ASÍ COMO EL DIESEL EL 
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COMBUSTÓLEO, EL COQUE DE PETRÓLEO, EL COQUE DE CARBÓN Y EL 

CARBÓN MINERAL, CON ELLO MÉXICO SE SUMARIA A LA LISTA DE 33 

PAÍSES EN 18 GOBIERNOS LOCALES EN EL MUNDO QUE UTILIZAN UN 

SISTEMA DE PRECIOS PARA EL CARBONO COMO SUCEDE EN 

AUSTRALIA, CANADÁ, DINAMARCA, ENDUVENÍA, GRAN BRETAÑA, 

ORLANDO, IRLANDA, ITALIA, NORUEGA Y SUECIA QUE HAN APLICADO 

IMPUESTOS DIRECTOS AL CONTENIDO DE CARBONO EN LOS 

COMBUSTIBLES FÓSILES, POR ELLO ES QUE ASEGURAMOS QUE CON 

ESTE IMPUESTO VERDE BENEFICIO DEL PLANETA EL LICENCIADO 

ENRIQUE PEÑA NIETO Y ADECUADO PARA TODOS LOS MEXICANOS Y 

DE IGUAL MANERA LO ADOPTAMOS EN DURANGO POR SU ATENCIÓN 

MUCHAS GRACIAS, ES CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO 

DESEA HACER USO DE LA PALABRA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA HASTA POR 15 MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL 

PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA ANABEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ANABEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS EN 1992 AL TERMINO 

DEL DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS IMPEDIDOS, LA 

ASAMBLEA GENERAL PROCLAMO EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DÍA 

INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EL DECENIO 

HABÍA SIDO UN PERIODO DE TOMA DE CONCIENCIA Y DE MEDIDAS 

ORIENTADAS HACIA LA ACCIÓN Y DESTINADAS AL CONSTANTE 

MEJORAMIENTO DE LA SITUACIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDADES Y A LA CONSECUCIÓN DE LA IGUALDAD DE 
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OPORTUNIDADES PARA ELLAS, POSTERIORMENTE LA ASAMBLEA HIZO 

UN LLAMAMIENTO A LOS ESTADOS MIEMBROS PARA QUE DESTACARAN 

LA CELEBRACIÓN DEL DÍA CON MIRAS A  FOMENTAR UNA MAYOR 

INTEGRACIÓN ANTE LA SOCIEDAD DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDADES, DENTRO DEL CONTEXTO DE UNA CULTURA 

DEMOCRÁTICA,  LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, SE PLANTEA COMO UNA EXIGENCIA PARA TODOS LOS 

AGENTES SOCIALES, CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA Y LA 

NATURALEZA DE LAS INSTITUCIONES QUE LA ADOPTEN, SOBRE EL 

PARTICULAR PODEMOS DECIR QUE NO EXISTE INTEGRACIÓN POSIBLE 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD MIENTRAS EL PROCESO DE 

EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES SEA REAL, ENTENDIÉNDOSE 

AQUELLOS MEDIANTE LOS CUALES LOS DIVERSOS SISTEMAS DE LA 

SOCIEDAD EL ENTORNO FÍSICO, LOS SERVICIOS, LAS ACTIVIDADES, LA 

INFORMACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN SE PONGAN A DISPOSICIÓN DE 

TODOS TENIENDO PRESENTE QUE ESTE SECTOR VULNERABLE ESTA 

CONSTITUIDO POR PERSONAS QUE GOZAN DE LOS MISMOS 

DERECHOS QUE LES SON RECONOCIDOS A LOS DEMÁS EN UN PLANO 

DE IGUALDAD, NO EXISTE UNA CIFRA EXACTA DE CUANTAS PERSONAS 

CON LOS DIVERSOS TIPOS DE DISCAPACIDAD EXISTEN EN NUESTRO 

PAÍS, SIN EMBARGO, SE ESTIMA QUE REDUNDAN EN MAS DE DIEZ 

MILLONES DE MEXICANOS LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON O 

SIN DISCAPACIDAD SE VINCULAN CON LA CONVIVENCIA HUMANA LA 

CUAL SE DELIMITA DESPUÉS DE UN PROCESO COMPLEJO Y QUE NO 

SIEMPRE ES EL MISMO EN CADA GRUPO HUMANO, LA CONVIVENCIA 

TIENE QUE VER CON EL MARCO DE VALORES QUE SE SUSTENTA, LO 

CUAL A SU VEZ SE REFLEJA EN NORMAS QUE REGULAN LA RELACIÓN 
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ENTRE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO SOCIAL DEL QUE SE TRATE, LOS 

DERECHOS DEBEN SER LOS MISMOS PARA TODOS TRABAJO, SALUD, 

EDUCACIÓN VIDA DIGNA, ENTRE OTROS Y REQUIEREN SER 

COMPARTIDOS, LA DISCAPACIDAD ES UNA CONDICIÓN HUMANA QUE 

IMPLICA UNA MANERA DIFERENTE DE VIVIR, PERO QUE NO LES RESTE 

A LAS PERSONAS SUS TALENTOS SUS CAPACIDADES, SUS ANHELOS Y 

EL DERECHO A CONTAR CON UNA VIDA PRODUCTIVA Y DIGNA , SE 

CONSIDERA QUE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD SON AQUELLAS A 

QUIENES UNA DEFICIENCIA FÍSICA O PSICOLÓGICA LES OCASIONA LA 

LIMITACIÓN DE ALGUNA O ALGUNAS DE SUS FACULTADES FÍSICAS 

SENSORIALES O MENTALES, LA FORMA COMO ACTUALMENTE SE 

CONSIDERA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD IMPLICA UN AVANCE 

IMPORTANTE EN LA CULTURA Y EN LOS VALORES DE LAS SOCIEDADES 

MODERNAS NUESTRA ACTUAL CONSTITUCIÓN RECOGIENDO LOS 

PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

SEÑALA EN SU ARTICULO 36 QUE EL ESTADO DESARROLLARA 

POLÍTICAS PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LAS 

DISCAPACIDADES, PROMOVERÁ LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL Y 

LA EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD A FIN DE ALCANZAR AL MÁXIMO EL DESARROLLO DE SU 

PERSONALIDAD, EL ESTADO EN LOS TÉRMINOS QUE DISPONGA LA LEY 

RECONOCE EL DERECHO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD A LA 

ATENCIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA ACORDE CON SUS 

NECESIDADES, QUE INCLUIRÁ LA PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS Y LA 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA DE FORMA GRATUITA, LA REHABILITACIÓN 

INTEGRAL Y LA ASISTENCIA PERMANENTE ACCEDERÁ AL TRABAJO 

REMUNERADO Y SOCIALMENTE ÚTILES EN CONDICIONES DE 
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IGUALDAD, OBTENER DESCUENTOS EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LUGARES ADECUADOS EN TRANSPORTE COLECTIVO Y 

ESPECTÁCULOS, BENEFICIARSE DE DESCUENTOS Y EXENCIONES 

FISCALES, ACCESO A EDUCACIÓN QUE DESARROLLE SUS HABILIDADES 

POTENCIE Y SU INTEGRACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA SOCIEDAD, QUE 

SUS FAMILIARES TENGAN ACCESO A PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS DE CONVIVENCIA, QUE EN LOS 

PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO SE INCLUYAN 

SOLUCIONES A SUS REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS, LA FORMACIÓN 

DE ASOCIACIONES EN LAS QUE DESARBOLEN UNA VIDA PLENA, LA LEY 

SANCIONARÁ EL ABANDONO DE ESTAS PERSONAS ASÍ COMO 

CUALQUIER FORMA DE ABUSO TRATO INHUMANO O DEGRADANTE Y 

DISCRIMINATORIO, LAS SOCIEDADES ACTUALES CONSIDERAN TAN 

VALIOSA UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD COMO A LOS DEMÁS, 

ADEMÁS QUE DEBEMOS DARNOS A LA TAREA DE PROCURAR LAS 

CONDICIONES QUE PERMITAN LA IGUALDAD  DE OPORTUNIDADES 

PARA AQUELLOS A LOS QUE UNA DEFICIENCIA FÍSICA E INTELECTUAL O 

SENSORIAL LES IMPIDA REALIZAR DETERMINADAS ACTIVIDADES 

DESENVOLVIÉNDOSE DE FORMA IGUALITARIA Y SOCIAL POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS COMPAÑERA DIPUTADA, PREGUNTARÍA A LA 

ASAMBLEA SI ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA, 

HABIÉNDOSE AGOTADOS LOS ASUNTOS EN CARTERA SE CLAUSURA LA 

SESIÓN Y SE CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE QUE SE LLEVARÁ A CABO 

EL DÍA DE MAÑANA MIÉRCOLES (4) CUATRO DICIEMBRE DEL AÑO 2013 A 

LAS (11:00) ONCE HORAS, DAMOS FE.--------------------------------------------------- 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     DICIEMBRE 03 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

339  

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 

 

 

 
DIP. MANUEL HERRERA RUIZ 

      PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                   SECRETARIO 
 
 
 
 
 
      DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 
        SECRETARIA 


